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INTRODUCC ION 

En el desarrollo de un país juegan importante papel 

las actividades econ6micas, entre otros muchos factores, y en 

éstas es de suma trascendencia la intcrvenci6n de la Banca e~ 

mo intermediaria financiera; de esta manera, la captaci6n dc

recursos monetarios es vital para los bancos, así también lo

es la colocaci6n de dichos recursos mediante la rcalizaci6n -

de determinadas operaciones que estimulen la economía nacio-

nal en diferentes sectores. 

Para que un sistema: bancario sea efectivo, sus nor

mas siempre deben tender a lograr mantener la confianza de --

sos al desarrollo de la colectividad. 

Tomando en cuenta lo anterior, y de que existe una

necesaria vinculaci6n entre el derecho y la actividad humnna

con el objeto de lograr un mundo que contenga, y sobre todo-

que mantenga, determinados valores, el hombre siente, que debe 

contar con un ordenamiento jurídico, pues sin éste s61o exis
tiría la preponderancia del más fuerte. 

Como consecuencia de la evoluci6n del derecho y de

las relaciones ccon6micas de las sociedades que requerían el-

determinados documentos que substituyeran a éstns, dentro de

un marco legal que garantizara su buen uso, para que de csta

manera, los bienes representados por estos documentos fueran

aceptados fácilmente por todos. 



En nuestro mundo actual, la mayoría de las transac

ciones comerciales se realizan por medio de estos instrumen-

tos con los que se estimula el proceso de inve1·sioncs producw 

tivas. 

Sin embargo, nada de lo anterior tendría raz6n de -

ser si estos documentos no cont:aran con el rcspnldo de la fi!_ 

ma, pues como se verá en los capítulos siguientes es la que -

expresa la voluntad del suscriptor de realizar el hecho que -

contiene el documento. 

Se ha considerado que la firma tiene tant:a importa!! 

cía 4ua aste t:r:?.b:?.jo lm::;cn mostrar con toda objetividad su -

trascendencia .en todos los ámbitos, pues se considera que ha~ 

ta la fecha no hay un estudio concienzudo sobre este importa~ 

te asunto. 



CAPITULO I 

EL DERECHO BANCARIO 

En el Sistema Financiero Mexicano, un Banco es en -

la actualidad, aquella Instituci6n de Cr6dito considerada co

mo banca m6ltiple o banca <le desa1·rollo, constituida con el -
carácter de Sociedad Nacional de Crédito (l) y cuya funci6n se 

difunde y penetra en diversa medida en casi todos los aspee- -

tos ccon6micos de la vida socin.l, desde 1.:1 fonn:..c.i6n Jcl aho

rro familiar, et financiamiento de la gran industria y hasta

la economía del Estado. 

Su característica básica es el papel de intermedin

ci6n que desarrolla, pues capta por una parte, recursos del -
público y por otra los pone a disposici6n de diversas persa-

nas que los requieren para beneficio de sus actividades pro- -

ductivas, de tlistribuci6n y de consumo. 

Esta rica y compleja materia de la actividad humana 
está sometida igual que cualquier otra, a la acc i6n rogula<lo
ra del Derecho. En nuestro país, tenemos el siguiente orden
jurídico, partiendo de lo general a lo particular: 

Como nonna fun<lamental tenemos la Constituci6n Pal.[ 

·tica de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el S de fehr,!!. 
ro de 1917, que en su Artículo 28 dice que: "En los Estados -
Unidas Mexicanos quedan -prohibidos los monopolios, las práctl_ 

(1) PEREZ MURILLO, JOSE D. iQué es un banco?. Editorial y Litogra.f'Ía. Re
ginn de los Angeles, S.A., 1986 1 México, D.F. Piíg. 1. 



cas monop61icas, los estancos y las exenciones de impuestos 
en los términos y condiciones que fijan las leyes ... " 

11 
••• Se exceptúa también de lo previsto en la prime

ra parte del primer párrafo de este artículo ln prestaci6n -
del servicio público de banca y de crédito. Este servicio s~ 
rá prestado exclusivamente por el Estado a través de Institu
ciones, en los términos que establezca la corresponJientc ley 
reglamentaria, la que también determinará las garnntías que -
protejan los intereses del público y el funcionamiento de --
aquellas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. -
El servicio público de banca y cr6dito no será objeto de con
cesi6n a particulares •.. '' 

Resulta claro e indiscutible el universo de aspee-
tos y normas que hoy en día abarca la banca mexicana y por lo 
que hace a su régimen estrictamente bancario, conforman este
marco los siguientes ordenamientos: 

- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en -
sus artículos 27, fracci6n V; 28 quinto párrafo y 73 frac-
ci6n X. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito,
complementada, por mandato expreso ele su artículo 5° por: 

- Ley Orgfinica del Banco de Mtixico 
- C6digo de Comercio 

- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
Ley General de Sociedades Mercantiles 

- Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos 
- Ley Sobre el Contrato de Seguro 
- Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimo 
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- Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 
- Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares --

del Cr6dito 
- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares 
- Usos y Pr&cticas Bancarias y Mercantiles 

- C6digo Civil para el Distrito Federal 

- Disposiciones en Mate ria Monetaria, Control de Cambios y-

Divisas 

- Ley del Mercado de Valores y Disposiciones Complementa--
rias (Z) 

En aplicación U.e le".::; Ley.:::; Ordin?.rlos o Leyes Fede

rales, nos encontramos con las normas reglamentarias como son 

Circulares de· la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, Ci! 

culares del Banco de México, Circulares de la Secretaria de .. 

Hacienda y Crédito Público, Usos Bancarios, etc. 

Finalmente, est~n las normas individualizadas que -

tienen validez para casos concretos Gamo son: las sentencias, 
decisiones administrativas, convenios y contratos.(3 ) 

l.. DEFINICION 

El Derecho Bancario como rama especializada de la -
ciencia juT!dica, es el conjunto sistemático y unificado de -

(2) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Legisl.e.ción Bw1cw.·J.a. Editc:-i.!tl PcrriÍRi S.A.-
2a. edici6n actualiza.do.. México, D.F. 1989. P6.g. 161. 

(3) ASPECTOS LEGALES DEL CREDITO. Picec Bancomer, S.N.C. • 9a. edici6n. M_! 
xico, D.F. 1987. Pág. 20. 



conocimientos sobre las nonnas, fcn6menos e instituciones so
ciales relativas a las actividades del Banco y Crédito en bu~ 
ca de principios generales, con un méto~o propio de investig~ 
ci6n y desarrollo. En otras palabras, y según el pensamiento 
de Rocco, es el conjunto de normas jurídicas que regulan las
relaciones entre particulares y autoridades, nacidas del ejeI 
cicio de la actividad crediticia y bancaria.C4 ) 

De manera general, llamaremos Derecho Bancario al -
conjunto de nonnas jurídicas, que realizan en grnn csc~la 1~
intermediaci6n en operaciones de crédito y en donde se toman
cn cuenta tres aspectos: 

a) Personas o sujetos Bancarios, que se refieren al funciona
miento y estructura de las instituciones de crédito. 

b) Operaciones o negocios bancarios. 

e) Objetos o cosas bancarias. (S) 

Las instituciones bancarias encuentran su.razón de
ser en la realizaci6n de multiplicidad de operaciones de cr~
dito en las que agotan casi toda su actividad. El Derecho -
Bancario, se ocupa tanto del sujeto que opera, os decir, la -
instituci6n, como de la ~ctividad jurídica que se efect6a, e~ 
to es, la operación bancaria y· obv1amcnt.e, del objei..o a 11'-'8u· 

ciar. 

(J¡} ACOSTA ROMERO, MT01JET .. Derecho Bancario. F.d.itorial Porrúa, S.A. 3a.
edici6n, 1986. México, D.F., Plig, 18. 

(5) RODRIGUE'L RODRIGUEZ, JOAQUDl. Derecho Bancario. Editorial Porrúa, S.A. 
Ga. edición. México, D.F. 1980 Pág. 2. 



Lo anotado justifica al Derecho Bancario como una -

rama especializada del Derecho Mercantil, pues esta Legisla-

ci6n es insuficiente para regular todas Ins operaciones que -

surgen de la práctica diaria, la protccci6n al público y al -

mismo tiempo 1 el establecimiento de nonnas que eviten riesgos 

innecesarios al Banco. 

2. SUS ORIGENES 

En nuestros días, el desarrollo bancario se observa 

en todos los países del mundo, su funci6n está tan difundida, 

que abarca casi todos los aspectos de la vida social y siendo 

la actividad humana tan diversa y tan complejaJ tiene como 

vrocluct:o una variedad de fen6menos que son regidos por las -

instituciones de crédito. 

La actividad bancaria posee una larga historia cu-

yos orígenes se remontan al Medio Oriente, aproximadamente a

unos 3,000 afias A.C., según lo atestiguan infinidad de inves

tigaciones arqueo16gicas, así como el estudio de los papiros

Greco - Egipcios. 

Se cree que estas actividades aparecieron precisa-

mente en Babilonia, en donde se desarrol16 un sistema finan-

ciera que utilizaba como medio de camhin 1 ;.ng~te~ :!e ere "/ - -

plata, además de que existían poderosas familias que se here

daban el arte y el negocio de prestar dinero.C6 ) Estas oper,!! 

cienes eran tan importantes que se consider6 necesario esta--

(6) ACOSTA ROMERO, MIGUEL, La Bancn J.!'uJ.tiple. Editorial. Porrúa, S.A., -
1981. México, D.F. PlÍRS. 1a y 19. 



bleceT ciertas normas que hoy en día conocemos con el nombre

de C6digo de Hmnurabi, (?)que establece la operaci6n más anti

gua de la Banca que es el depósito. Entre los )1allazgos ar-

queol6gicos de la antigua Babilonia, se encontr6 el archivo -

de una familia, los Egibi, que durante varios siglos aumenta

ron su fortuna prestando dinero, por lo que el C6digo de Ham!:!. 

rabi al regular estas transacciones, da idea de la importan-

cia que tenía esta actividad en esa 6poca.(B) 

A los Hititas de la Mesopotamia, se les atribuye h~ 

ber establecido los pagos en lingotes de plata; e11 la antigua 

India, en esa misma época, los bienes valiosos se depositaban 

con algún amigo de confianza y eran enterrados en los patios. 

También se cree que en China se desarroll6 un sist~ 

ma de crédito y acuñaci6n de moneda, que los mercaderes se - -

prestaban entre sí a tasas de intereses muy elevadas. 

Hacia el Siglo V, en Grecia, se conocía a los ban-

queros por el nombre de Trapezi'ta que significaba "e~ hornbre

de la m~sa", quienes recibían el dinero como dep6sito y a su
vez, lo prestaban mediante el cobro de interescs.(9 ) 

Más tarde establecieron bancos públicos, siendo los 

más conocidos ln" d".?- AtC:!:l~ y DclfüE.; tml.re sus progresos es

taba el de prestar servicios tales como la guarda de joyas, -

(7) BAUCHE GARCIA DIEGO, MARIO. Operaciones Banca.riao. Editorinl Porrúa, 
S.A. M6:.:ico, D.F., 19ó8. Pág. l.. 

(8) HISTORIA UNIVERSAL. Sulvat Editores, Tomo II. Barcelona, Esp11fia, 1980. 
P&g. 24. 

(9) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. La Banca. Múltiple. Editorial PorrGa, S.A., Mé
xico, D.F., 1981. Pág. 36. 



garantía de préstamos sobre mercancías, etc., por lo que se -

ha llegado a afirmar que fueron Jos grlcgos los que inventa-

ron e 1 cheque. 

Los romanos aprendieron de los griegos la utiliza-

ci6n de la moneda después de 5 siglos de fundada su ciudad, -

aunque contrariamente a ellos, siempre al ter aron su liloneda ya 

sea disminuyendo su pego o modificando su valor, lo que hizo

que los comerciantes de esa época buscaran otras monedas más

acredi tadas. 

Recibían dcp6sitos, mantenían el servicio de caja a 

sus client~s, prestaban a interés, con garantía o sin ella; -

se convertían en fiadores para sus clientes; intervenían en -

las ventas de las subastas (auctiones), haciendo adelantos a

las participantes y, abonando enseguida a los vendedores su -

importe por cuenta de los compradores, de los cuales se con-

vertían en acreedores por la es ti pul aci6n de "cmptio vendí- - -

tio". 

Asegura.han las transferencias de dinero de un punto 

a otro del Imperio, y para evitar los transportes materiales

del dinero en metálico, escribían a sus corresponsales en las 

diversas plazas para que tuvieran a la ·disposici6n de sus 

clientes una cantidad de dinero a la presentación de una le-

trn de crédito del mismo importe. Todo se regía por compens~ 

ci6n; el corresponsal ingresando en cnj~ 10s c~6¿i~o~ ~01 Ld~ 

quera en su plaza y el banquero ingresando los de su corres-
ponsal en Roma.ClO) 

(10) BAUCHE GARCIADIEGO, MARTO. (lp. ci"t.., r5i:;. 3. 

. '. • ,.,. ; .; .• ~,, !' 



Aun cuando se dice que el nacimiento del Derecho -

Bancario como disciplina sistemática, no tiene una precisi6n

dofinida, se sit6a su estudio en Roma, a pesar de que no exi! 

tía una legislación al respecto. 

La razdn por la que no había leyes mercantiles en -

Roma fue porque el romano era principalmente guerrero y agri

cultor y veía con menosprecio la actividad mercantil. Por lo 

anterior adaptaron el Derecho Civil n sus necesidades, esta-

bleciendo el sistema del pretor, naciendo de esta manera, las 

acciones institoria y cjercitorio, siendo el institor romano, 

el antecedente del factor. Además tenían determinadas dispo

siciones para ciertos comerciantes como son los argcntarii a

las que se les obligaba a llevar do~ lihrns. que sen ol ori
gen de la contabilidad.Cll) 

Con la caída del Imperio Romano, desapareci6 el de

recho pretoriano, lo que motiv6 que se paralizaran las instit~ 

clones jurídicas; para suplir su fnltn, apareció el derecho

de las ciudades, regiones y corporaciones. Los comerciantes

se dictaron sus propias normas que sdlo eran aplicabl.es a ce!!_ 

.flictos entre ellos mismos. 

En la Edad Media, el Centro más importante del movi 

miento comercial era Italia, ya que el tráfico era intenso en 

el Mediterráneo; flC::!"'H:O~i!!l!!!.~nt~ en el ::c..4tc: u~ Aí1·ica y en cl

Mcdio Oriente. Las ciudades de Amalfi, Pisa, Florencia, Ven!:_ 

cia y N~poles, eran centros de la actividad comercial quepo

co a poco se fueron especializando hasta que Florencia, lleg6 
a ser la cuna del Derecho Bancario. {l 2) 

(Hj ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. cit., P!ig. 3. 

(12) Ibidem, P!ig. 4. 



9 

Los banqueros iban a las ferias con una silla, wrn

mesa y un banco; cuando éstos caían en insolvencia, los jue-

ces ordenaban que se quebrara públicamente la silla sobre la

mcsn del banquera y de esta pr6ctica reiterada de hechos, SU,!. 

gieron las expresiones de "quiebra" y "bancarro'ta". (l 3 ) 

Al empezar a codificar ul Derecho ~lcrcnntil, surgic 

ron diversos estatutos formulados por los gremios y los trib~ 

nales de comerciantes, sin embargo, se puede afirmar que no -

fue, sino hasta la segunda etapa de la Edad Media, cunndo 

existi6 una gcncrali::nci6n cle1 Derecho debido, quizá, a que -

en Europa se empiezan n establecer gobiernos fuertes que al -

lograr su oxpansi6n, tienden a aplicar determinadas normas j~ 

ríüicu~ ~n.tctlo= s~~ tPTTitorios. 

En Inglaterra el primer banco público fue la Casa -

de Moneda Inglesa y se asentaba en la Torre de Londres. La -

fundaci6n del Banco fue debido a la necesidad del gobierno -

por procurarse un financiamiento bancario; a ellos se les de

be la instituci6n y pcrfccci6n en el servicio de emisi6n de -

billetes bancarios. 

Francia incursion6 trunbién en el área bancaria y -

fund6 en 1720 el Banco Real, pero debido a proyectos irreales 

no tuvo gran éxito siendo hasta 1800, cuando Napole6r1 instit_!:! 

y6 el Banco de frarn.:..iü. 

En sus orígenes el Banco de Francia tiene un carác

ter de Banco de descuento, sin embargo la cmisi6n de los.bi--

(13) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ap\Ultes de Derecho Mercanti.L. Pr.irn.t::.L' í:·..u-:;a. 
Pni·te General. Facultad de Derecho, U,N.A.M. México, D .. F. 1972, P.lí.g. 
8. 
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llete~ pronto se convierte en su actividad fundamental. Des

de entonces s6lo el Banco de Francia tiene el privilegio <le 

cmisi6n para todo el territorio metropolitano francés. (I 4 ) 

A partir del Siglo XIX la evolución de los Bancos -

en Europa y en América es importante. En los Estados Unidos, 

se inici6 la actividad bancaria después de su guerra de Inde

pendencia, pero no fue sino hasta 1913, cuando se coordinaron 

agrupándose en torno a la Federal Reserve Banks e instituyen

do en Washington el Consejo de Bancos Federales. Su sistema

bancario se ha desarrollado de tal manera, que constituye en

nuestros días. uno de los pilares de la economía de su País y 

es tan importante que el Banco más grande del mundo es el 

Bank of America que es precisamente norteamericano. 

Por lo que respecta a México, se cree que los prim~ 

ros vestigios del crédito se encuentran entre los aztecas y -

que durante la conquista se efectuaron importantes operacio-

nes de crédito, aun cuando no existían los bancos.(lS) 

Es evidente que en la Epoca Colonial debieron exis

tir quienes se dedicaron profesionalmente a hacer operaciones 

que actualmente se consideran como bancarias típicas como cl

R::tnrn r1P Avfo r:l-:- Min~~ y ~! B?..!!0:0 o:!..:.-! !--!~nt..:.- tl..:.- Pietlc.tl. (l 6 ) 

El primer banco con características modernas, fue -

(14) llAUCf!E GARCIADIEGO. MARIO. Op. cit,. Plig. 18. 

(15) HERNANDEZ OCTAVIO. Derecho Bancario Mexicano. Tomo I 1 México, D.F. ,-
1956. Pág. 113. 

(16) RODRIOUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancario. 2a. edición. Edito-
rial Porrúa, México, D.F. 1964, Pág. 23. 
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el Banco de Londres, México y Sudamérica creado en 1864; éste 

fue el banco de emisi611, hasta que se instituyó el Banco Na-

cional Mexicano. 

En 1881 se otorg6 al representante del Banco Fran-

'Co-Egipcio de París, concesi6n para establecer el Banco Naci~ 

nal Mexicano. Dicho banco se fusion6 con el Banco Mercantil

Mexicano y se convirti6 en 1884, en el Banco Nacional de Méx!_ 

ca, que continúa funcionando en la actualidad. (l?) 

Tanta importancia alcanz6 la actividad bancaria, -

que en 1897, se promulg6 la t.ey t;;cncral de Insc:it.ucioncs Üc: -

Crédito, q~e cstablcci6 el sistema bancario mexicano con cua

tro clases de instituciones: bancos de cmisi6n, hipotecarios, 
rcfaccionarios y los almacenes generales de dcp6sito. (lS) 

Durante muchos años, la banca fue privada, pero en-
1982, el entonces Presidente de la Rep~blicn nl renclir su i~

forme al Congreso, decret6 la nacionalizaci6n de la misma, e~ 
tableciendo simultáneamente un control generalizado de cam--
bios, por lo que la Banca pas6 a ser monopolio estatal. 

Este decreto expropiatorio en su Artículo 1 º indica -
que: 11 Por causas de utilidad pública so expropian a favor de

la Naci6n las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, -

activos, cajas, b6vedas, sucursales, agencias, oficinas, in- -

versiones, acciones o participaciones que tengan otras empre
sas, valores de su propiedad, derechos y todos los demás mue

bles e inmuebles en cuanto sean necesarios, a juicio de la S~ 

(17) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operacione5 de Crédito. Ed. Herr~ 
ro. 5a. edición, México, D.F., 1966. Pág. 21.8. 

(18) MARTINE'l SOBRAL, ENRIQUE. Estudios FundrunentaJ.es de Legis1ación .Ban
caria. México, D.F., 191.1.. Pág. 60. 
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cretaría de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las ins

tituciones de cr~dito privadas a las que se les haya otorgado 

concesión para la prestaci6n del servicio público de banca y

cr.Sdi toº. 

Asimismo, en su articulo 2º establece que: "El eje

cutivo Federo.l, por conducto de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, previa la entrega de acciones y cupones por

parte de los socios de las instituciones a que se refiere cl

Artículo 1°, pagará la indcmnizaci6n corre5ponJi~ntc en un -
plazo que no excederá de 10 aiios". (l 9) 

A este respecto debernos comentar que la banca no se 

nacionalizó porque siempre ha sido nncionnl, por lo que se -

considera más bien, que se cstatiz6 mediante el procedimiento 

de expropiación, que es el acto de Derecho Público por medio

del cual, el Estado impone al particular la transferencia de

propiedad de determinados bienes, cuando los mismos son nece

sarios para la realización de la actividad del Estado y exis

te una causa de utilidad pública que asi lo requiera, siempre 

que se cubra al particular una indemnizaci6n.CZO) 

Como comentario adicional, se indica que la deci--

si6n de expropiar los bancos, no fue tomada como parte del -

pr~gr~~R <lP. ~ohierno. sino obligada por las circunstancias, -

consecuencia del estado do crisis que vivi6 el País en esa -

época, (Zl) pues se plante6 como una respuesta a la críticas_! 

tuaci6n financiera, partida de una elevada deuda extcr~a, una 

(19) Decreto publicado en los Diarios Oi'iciales de 1a Federación del 1° y 
2° de septiembre de 1982. 

(20) ACOSTA ROMERO, KtoUEL. Legisle.ciOn Bancaria, Du..:t.rinn., C;:::.p!lo.ci'5n -
Legal., Jurisprudencia. Editorial. Porrúa, S. A. la. edición. México,
D.F. 1985, P"8. 16. 

(21) TELLO, CARLOS. La Nacionalización de le. Banca en México. Mex-Sur. -
Editorio.1, S.A. México, D.F. 1983. Pág. 222. 
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creciente fuga de capitales y de la dolarizaci6n de la econo
mía. (22) 

3. SU UBICACION DEflTRO DEL DERECHO MERCANTIL 

Como se indic6 3ntcriormente, el Derecho Mcrcantil

surgi6 como una necesidad práctica que fue evolucionando a -

través de los años, hasta llegnr a ser una rama aut6noma y su 

tendencia es a irse especializando, es decir, se va diversif! 

cando en diferentes materias, una de las cuales es el Derecho 

Bancario, al que se refiere este trabajo. 

En base a las razones marcadas se presupone que cl

Derecho Bancario es más que una faceta del Derecho Mcrcantil

y siendo éste el derecho de los actos en masa realizado por -

empresas, se llega a la conclusi6n de que el Derecho Bancario 

es el Derecho de las empresas bancarias que realizan en masa

la intermediación en operaciones de crédito,(23 ) puesto que -

se dedican a captar enormes recursos financieros del pÚblico

y los prestan a su vez también en forma continua y reiterada

ª las personas que los necesitan y en esto consiste precisa-

mente la realizaci6n de los actos en masa. 

De ~c~cr¿c c~n Pl maestro Miguel Acosta Romero, ca

rece de lógica el ubicar al Derecho Bancario, como una rama -

del Derecho Mercantil o del Derecho Administrativo, pues en-

centraríamos que tiene características <le ambas materias, por 

(22) ESPINO G. ALMA Y SClfVARZ S. ANA. La Banco. Nncional.izndn. Mex-Sur -
Editoria:l., O.A. Méxlco, D.F., 1983. Péc. 222. 

(23) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Op. cit., P&g. 2. 
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lo que en México se ha convertido en una disciplina aut6no--
ma. (24) 

!J, LA DOBLE NATURALEZA DEL DERECHO BANCAR !O 

Como una consecuencia de la evolución del Derccho,

existen diversas opiniones en el sentido de que la actividad

bancaria tiene una doble naturaleza: Pública y Privada. 

Aquí observamos una primera distinci6n: DeT"echo Pú
Lll~u y Derecho Privado; éste obedece al tipo de actividad o

interés tutelado, es decir, si regula la actividad del Estado 

o salvaguarda el interés público, se tratará de una nonna de

Derecho Público, si versa sobre la actividad de los particul~ 

res o rige el ínter6s comúnmente considerado como de los par

ticulares, se estará en presencia de una norma de Derecho Pr~ 

vado. 

Las normas de Derecho Público y las de Derecho Pri
vado tienen en esencia la misma validez. Es sano que en un -

país existan reglas públicas y normas privadas tuteladas por

el Estado. 

Las normas de Derecho Público son irrenunciables y

en caso de que se renuncie a ellas, se tendrá por no hecha; -

en cambio las normas del derecho privado, si se puede renun--

(24) ACOSTA ROMERO MIGUEL. Derecho En.nea.ria. Ob. cit., Pág. 18. 
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llarse en detrimento del interés de la colcctivid:id, por lo-

que lejos de excluirse, se complcmc11tan. (Z 6 ) 

Sin embargo, como not:a ncla.rntoria, es importante -

señalar que los Artículos 1°, 2° y 9° de la Ley Reglamentaria 

<lcl Servicio i'~hlico de Banca y Crédito de 1985, sefi3lan cla

rafT!ent<> q1w se trata de una materia de or<len público. 

5. SUS FUENTES 

A las formas concretas que asume el Derecho Objeti

vo vigente en un tiempo y en un pais daüos, ::>e 1e::. LVHVl..l,; ~u

rna Fucntes~ 27 l Sog6n la t~rminologí;1 j11rí<lica, no se puede -

hablar Je Fuente de Derecho Posith:o porque de hecho, la Úni

ca fuente sería la voluntaG del legislador, pnr tanto, distin 

guimos la existencia de tres clases de fuentes: 

D.) r=0~.'.!l('.'s, (~\lt.~ ~on 1ns pTncesn., de crcrici6n de -

lns nonnas jurídicas. 

b) Ma~erialcs o Reales, que son los factores y ele

mentos que determinan el contenido de tales nonnas. 

e} Hist.6ricois o Cogno.5citiV;J.5, que se rcficrc-n n -

los documentos que encierran el tcxt.o de una Ley o conjunto -

(2Ó) ASPECTOS LEGALES DEL en.EDITO, Picec F.n.nccr:ier, S.H.C. Op. cit., Pág.-
75. 

(27) RJDRIGUE3 HODiUGUEZ, JOtt.QUHL 0}:1. cit., PGg. 5. 
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de lcycs 1 como serían las inscripciones, los libros, etc. 

Fun<lándosc en lo anterior, las fuentes formales más 

trascendentales para el conocimiento del Derecho Bancario son 

principalmente: 

a) La Ley 

b) La Costumbre 
e) La Jurisprudencia (28) 

En materia cambiaria, se aplica como Fuente del De
recho Bancario al Uso,CZ 9 ) reconocido como tal en el Artículo 

2° de la LjlB-85. 

Al LA LEY 

Es la fuente directn más rica e importante en el De

recho porque nonnn a la comunidad y porque se debe cumplir ne 

cesariaa11cntc. 

Casi todas las relaciones jurídicas, mercantiles y

bancarias se regulan y se resuelven por leyes especiales en -

esa materia, y algunas veces, de manera excepcional. por Le-

ves Generales Mercantiles o en su defecto, por algunas leyes
~iviles. t 3 UJ 

(28) GARCIA MAYHES, EDUARDO. Introducc16n a.l Estudio del Derecho. Ed. Po-
rrúa., S.A. México, D.F., l.985. Pág. 51.. 

(29) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho .Bancario .. Op •. cit;., P5g. 2b. 

(30) Ibid6l1, Plig. 23. 
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Si nos avocamos al caso particular tle M6xico, nos -
tendríamos que dirigir al Artículo 5° de la LRB-85 que indi-

ca: En las operaciones y servicios banca~ios, las institucio

nes de banca mGltiple se rccirdn por esta Ley, por la Ley Or

gánica del Banco de México, y en su defecto en el orden sl-- -

guiente por: 

I. La Lcgislaclón Mercantil; 

II. Los usos y prácticas bancarias y mercantiles; y 
III. El C6digo Civil para el Distrito Federal 

Las operaciones y servicios bancarios de Las insti

tuciones de banca de desarrollo, se regirán por su respectiva 
Ley Orgánica, por esta J.cy y 1~ Le:; Ci·gánica del Banco de .Mé
xico. En su defecto conforme a lo dispuesto por este artícu

lo. 

B) LA COSTll'IBRE 

Es la nonna creada e impuesta por el uso social. -

En cuanto a Fuente <lel Derecho comprende normas juríQicas que 

no han sido promulgadas por los legisladores ni expuestas por 
los jueces de formaci6n jurídica, sino que han surgido de la

opinión popular y están sancionadas por un largo uso. 

Las nolT!lR~ ~~n~~ctuJlnarias se manifiestan por la -

repetici6n constante de ciertos- actos, acompañados de un sen

tido de obligatoriedad, convicci6n jurídica. La repctici6n -

constante y suficiente de un determinado proceder es el ole-

mento objetivo de la costumbre, pero la sola existencia de e~ 

te elemento no basta. En efecto, hay actos que se repiten -

continuada, regul:irmcnt~ sin constituir por eso s6Io, una co~ 

tumbre jurídica. una noY111a consuetudinaria. 
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Para que ésta nazca se requiere la existencia del -

elemento subjetivo -psicol6gico- 1 consistente en la convic--

ci6n jurídico, es Jccir, se requiere que la repetición sea -

efectua<la con el convencimiento de que tal conduct.o es oblig~ 

torio, <le tal modo que otro sujeto pueda exigirla, y no dcpe~ 

den, por tanto, <lcl mero arbitrio subjetivo. C3l) 

e) JURISPRUDENCIA 

Etimo16gicamento se le define como la prudencia de

lo justo. C3 Z) La Suprcmn Corte de .Justicia de ]a Naci6n, re

conoce a la jurisprudencia con el carácter de Fuente del Dcr~ 

cho, pues su misi6n consiste en completar lo que no deciden -

l~t~ cr..,~t-t1rn11r•~"' y •lpl icar las mizma.z a. 1~ \~uric<lad <le casos -

nuevos. Cada sentencia ele los tribunales contribuye a acla-

rar, precisar y enriquecer el sistema <le normas jurí<li.cas, y

por lo mismo 1 sirve de ejemplo a las soluciones posteriores.

En esta forma el Derecho consuetudinario siempre va creciendo, 

respetuoso del Derecho pasado y vigilante tle las nonnas fir-

mes de aplicaci6n que reclaman las nuevas circunstancias. C33 ) 

A pesar de lo mencionado, es raro encontrar juris-
prudencia en materia bancaria, salvo en áreas como son las de 

Títulos de Crédito. 

EL USO 

Es swnarnentc difícil establecer una definici6n cla-

( 31) ~~A :If~6t~~x~~~~: F ~cPá~~o 1~~rcnnti1 Mexicuno. Editorial Porrúa ,-

( 32) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Inatituto de Investigo.e iones Jur!di
cae. U.N.A.M. Temo V. Pág. 263. 

(33) VILLORO TORANZO MIGUEL. IntroducciGn al Estudio del Derecho. Edito-
rial Po1-rúa, S.A. J.féxico, D.F. 197.4. Págn. 177 y 178. 
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ra del Uso, sin embargo, se puede decir que es aquella cláus!!_ 

la tácita sobreentendida en un convenio, por el cual las par

tes arreglan sus relaciones scg6n In prá~tica y que constitu

ye un elemento de intcrpretaci6n de los más legítimos. Tic-

ne fuerza de convenio y no fuerza de Ley. Un uso no puede, -

como tampoco puede un convenio expreso, tener valor contra la 
Ley.(34) 

Geny los define tHl matcr.ia mercantil como las prác

ticas generales unas, otras locales o profesionn.les, que con

curren de un modo tácito en la formaci6n de los actos jurídi-

pio de la autonomía de la voluntad, se sobreentiende en todos 

esos actos, inclusive, con algunas reservas en los <le carác-

ter solemne, para interpretar o completar la voluntad de las

partcs. C35 l 

En el caso de nuestro País la LRB-85 señala en su -

Artículo 3° que la prestaci6n del Servicio Público de Banca y 

Crádito, así como la operaci6n y funcionamiento de las insti

tuciones de crédito se realizarán con .apego a las san~s prác

ticas y los usos bancarios, con sujeción a los objetivos y -

prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, en especial del

Programa Nacional dol Financiamiento del Desarrollo. 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en su -

Artículo 2° y en concorUancia con el Artículo 5° de la·LRB-85, 

reconoce los Usos Bancarios y Mercantiles como Fuentes del D~ 

recho Bancario. Dentro de ellos tenemos a los Usos Interprc-

(34) VILLORO TORANZO, MIGUEL. Op. cit., Pág.171. 

(35) GENY. Méthode D' Interpreta.tion, Par!a 1.919. Pág. 418. 



21 

tativos o Convencionales que son los que surgen de las rcla-

ciones entre personas determinadas, pero cuando éstos llegan

ª ser p1·acticados por toda un.a colcctivida<l, se transforman -

en Usos Gencr;:1 les o Normativos, a los que se les consitlera CE: 

mo nonnas Generales de Dcrecho.C 36 ) 

No obstante, también cxi!=;te una jerarquía dentro de 

los Usos; entre ellos podemos distinguir a los Usos Mcrcnnti

lcs Generales que son los practicados por todo el comercio y

los Especiales como es el Uso Bancario. La misma ley u la ~

que se hace alusi6n, da primacía a los Usos especiales sobre

los generales . 

. (3Ó) loL&;''IILL\ HOL!NA,. ROBERTO. Derecho Mercantil. :Editorial. Porrtío.. 23o..
edici6n. Méx.ico, D.F., 1981.í.. Pág. 49. 



CAPITULO 11 

LA FIRMA 

l. CONCEPTO 

La Ley no dcfinu ni prcci.5n en qu6 consiste la fir

ma y esta omisión puede ser suplida acudiendo no s6lo al sig

nificado gramatical de la palabra, sino a los usos y costum-

brcs que imperan con l·0.spcct:c :~ l :i mat.cri;:1, En la mayoría de 

los preceptos legales se hace mención a ella, no obstante que 

aún hoy en <lía no existe una teoría propia de la misma, de su 

concepto, de sus elementos y efectos en el Derecho Mcrcantil

y menos en el Derecho Bancario, ya que son pocas las referen

cias que hay sobre la materia. (l) Dada su trascendencia, se

prctende explicarla en este trabajo. 

Si nos basáramos a la definici6n que se halla en -

los diccionarios, cncontrnríamos que no reflejan con _cxacti-

tud su significado, pues nonnalmente se describiría como el -

nombre y apellido o título de una persona que ésta pone con

rúbrica, al pie de un documento escrito de mano propia o aje

na, para darle autenticidaU v pü.r:::. c!:-1 i E!"r.5e a lo q\1e en él -

se dice; o nombre y npellido de la persona que no usa rúbri-
ca, puesto al pie de un documento. (Z) 

{l) ..\COSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Eült.coi:i:;.l Po!"!'íÍi:t~ S.A.• )a.
edición, México, D.F. 9 1985. Pág. 175. 

(2) DICCIO!lARIO DE LA LENGUA ESPAllOLA. Editorial Espnsn-Calpe, S.A. Renl
Acndenia Española. 190., edición. Madrid, Espana, 1.972. Pág. 621. 



23 

Sin embargo, este concepto no refleja con fidelidad 

lo que se entiende por firma actualmente, ya que en ocasiones 

no satisface la descripci6n que de ellas se formula. No es -

común que lns firmas estén formadas por los nombres y apelli

dos de las personas; algunas veces, el nombre queda limitado

ª la inicial respectiva mientras que en otras, el apellido se 

reduce a una simple inicial; más aún, ocasionalmente es impo

sible descifrar las letras alfabéticas y los signos que la i~ 

te gran, como es el caso de quienes escriben su nombre en el -

idioma propia de su n:ic iona l i dad: árabe, hebreo. j apené s, etc. 

Un :!!l~d[¡.h..-•tn; al coloc:ir un signo cnr<tcterístico -

en un escrito, lo va a realizar sin conocer directamente el -

texto puesto que no sabe leer; si utiliza una cruz~ 6sta se-

ría similar a la de cualquier otro iletrado, es decir, no in

dividualiza de manera suficiente a la persona; por el contra

rio, si·coloca su huella digital, se requerirían de conoci--

mientos especializados para lograr su idcntificaci6n. 

Por lo expuesto, es más factible considerar que la
fiTITta es aquel conjunto de signos manuscritos por una persona 

que sabe leer y escribir, c.on los cuales habitualmente carac

teriza los escritos cuyo contenido aprueba. ( 3 ) 

Abundando en lo anterior, el Doctor Miguel Acosta -

Romero nos precisa una definici6n todavía más clara al dccir

quc es el conjunto de letras o signos entrelazados que idcnti 

fican a la persona que la estampa, con un docwneuto o tcxtofif) 

(3) MAHTILLA MOLIUA, ROBER'l10. Derecho Mercantil.. F.ditorial Porrúa., S.A.,-
23a. edición. México, D.F., 1984. Págs. 62 y 63, 

(4) ACOS'rA ROl1ERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Pág. 251 
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Si por ejemplo, el nombre y apellido constituyen la 

firma por excelencia, no hay nada que oponer en el caso en -

que una firma conste s6lo de la inicial, del nombre y apclli
üo completo o bien, cuando conste del apellido o aún del nom

bre tan s61o, como en el caso de los soberanos, los papas y -

los obispos. (S) 

Como dato curioso los escritores franceses citan el 

testamento de un obispo, que se declar6 válido, aunque la fiE 

ma consistía únicamente en una cruz seguida <le sus iniciales, 

y de la cnunciaci6n de su dignidad.( 6 ) 

Por lo que respecta a la mujer casada~ ésta firmará 

\r~ll<lamc:nte con el apellido del marido añadido al suyo. Los

errorcs ortográficos, que no hagan incierta la firma, no le res

tan validez. En todo caso, habría que atenerse a los usos y

costumbres del lugar. 

La firma tiene importancia tal, que basta con que -

existan variaciones en su colocaci6n para qu~ L~nga un signi

ficado totalmente diferente. Por ejemplo, si va al calce de

un documento después del texto, indica quién es el que da la

ordcn o formula una promesa. Si por el contrario, se coloca

al reverso de un documento, en uno de sus márgenes del anver

so, o bien en su parte superior, no se le identificaría como

pcrtcneciente al autor, sino que su interpretación ser{n <1i ·F~ 

rente, aunque indudablemente ningún documento pier<le su efic! 

cia cambi::tria si la Einna se estampa en un lugar poco usual. 

(5) PALLA.~ES., EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editoria1 -
Porrúa, S.A. 6a. edición, México, D.F., 1970. Pág. 371. 

(6) ENCICLOPEDIA JlJRIDICA OMEBA TOMO XII. F.di+., Bibl:!ccr~!'!::n J\:g.:!.;1:t.:l.1iu..-
Púg. 290. 
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Si la firma debe ser manuscrita cuando se trata dc

personas físicas, otro tanto cabe decir Je la firma corrcspo~ 

diente al nombre del representante de una empresa. Es posi -

ble que tales nombres puedan ser mecanografiados, perforados

º indicados por cualquier otro medio mecánico, pero en todo -

caso hu Je ir el manuscrito del interc~n<lo.C?) Más sin cmbaE 

go en la actdalidad lo anterior ha caído en desuso y es camón 

observar que la firma aparezca por medios mcc.1.nicos. 

En otros país~s. coinn 0n Est~<los Unidos. cuando un

instrumento necesita ser firmado, generalmente es suficiente

que la firma sea anotada <le la manera como es usada com6n1nen-
Ca~c r::::gl;?. g•.·ne!·o1l "-•""' riucdc u.:.ar cuolquier cariÍ.cter, sím-

bolo, signo o diseno que se considere adecuado <le adoptar co

mo firma·. Tn.mbi6n se puede usar un nombre ficticio o seud6ni

mo para dar ·Validez a un instrumento nunquc sea ilegible.. La 

firma no necesita ser en idioma inglés. (S). 

En nuestro País no parece que pueda desecharse la -

valide: de la firmn en qt1e se emplea un seu<l6nimo. (O) 

Es conveniente agregar que por cxtensi6n se llama -

firma a la dcnominaci6n de una sociedad comercial o civil. 

2. ANTECEDENTES HISTOR!COS 

El origen de la firma se pierde en el transcurso de 

(7) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, .JOAQUIH. Ob. Cit-, P.!Íg. 144 

(8) CüKPU5 IUR"IS TO!.:O se. l\ CO!-'.P!:F.TF. 11."Nn 5YSTEMATIC STATEMENT OF THE - -
\'lliOLE BODY OF THE LAW. Ed. American Law. London 1932. P5gs. 718 y 719. 

(9) MANTILLA MOLINJ\, ROBERTO. TÍtu1os de Crédito. Ed. PorrGn, S.A.-2a. Ed_! 
ción.-Méxica, D. F.-1963. Pág. 64 
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la historia. En la nctualidaJ sería muy difícil tr:1tar de O! 
tablccer con toda exactitud la fecha en la que surge, pues en 

la prehistoria, cuando todavía el hombre no alca11zaba a comu

nicarse de manera verbal con sus co11géncrcs, muy probablemen

te s6lo trataba de diferenciar sus pocas pertenencias del re~ 

to del grupo, por la fuerza o por su l1abilidaJ y, 1nás tardc,

qulzli. en hase a su prestigio frente a la tribu o a su familia. 

Con el transcurso del tiempo, tal vez, fue en base a sefias o

por una manera especial de fabricar sus bienes. 

Sin embargo, poco a poco el hombre siente la ncccs.! 

dad de transmitir sus conoc~nientos, historias, mensajes, etc. 

esto lo hace por medio de pinturas y dibujos que también fue

ron utilizados para realizar clivcrsas figuras a manera de si!!!. 

bolo, con el objeto ele diferenciar una tribu de otra; adcmás

este emblema les proporcionaba individualidad. De este intc~ 

to de identificaci6n, tenemos una muestra en las pinturas ru

pestres, que aún en la actualidad se conservan como ejemplo -

de su obra. 

Esta transformaci6n sufrida por el hombr~, al cxpr~ 

sar ideas por medio <le pinturas o dibujos, fue simplificándo

se de manera paulatina hasta llegar a convertirse en signos -

representativos de palabras, y, al sistematizarse, dio naci-

miento a la escritura que se convierte así, en el instrumento 

cultural más importante con que el hombre entra de lleno a -

los tiempos históricos, destacándose los alfabetos Egipcio, -

Fenicio y Griego, como muestras más elevaJas del adelanto que 
gozaban dichas culturas.(lO) 

(10) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Ob, cit. 1 Págs. 1"(5. 
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La firma tiene su origen en el signo que se trazaba 

al pie de los documentos que se deseaba identificar. El Tal

mud da una lista de los signos que empleaban los rabinos para 

indicar que se habían enterado del escrito¡ estos signos han -

sido encontrados en los márgenes de los manuscritos del Mar -
Muerto. (ll) 

En Roma: no se firmaban los documentos porque no e~ 

~aban acostumbrados, ni lo consideraban necesario. Sin cmba~ 
·o tenían un procedimiento especial denominado Manufirnatio -

que consistía en que una vez que se había leído un documcnto

en unn ceremonia, el autor o un funcionario, lo colocaban ex

tendido sobre una mesa para que el escribano estampara el no!!!_ 
bre, un signo y una o tres cruces, para luego pasar la mano -

abierta en nctitud de jurar, sin hacerlo, al igual que algu-

nos testigos. Claro está que no lo hacían como requ1s1~0, sl 
no como parte del espectáculo solemne en que se realizaba el
acto. (lZ) 

No obstante que no conocían las fint1as, sí existía

gran afici6n por coleccionar los símbolos y las notas de sus-

con.temporáneos fa.maso~; por cj cmplo, los roma.nos ElIRT<laban re 

ligiosruncnte las cartas de Cicer6n, los cuadernos de notas -

del emperador Augusto y los manuscritos de Virgilio. 

Las invasiones de los bárbaros y las guerras del -

princ1p10 de la Edad Media~ hicieron desaparecer muchos de e.::_ 

tos s Ímbolos, .pero gran número de ellos logr6 conservarse gr E_ 

(11.) NUEVA ENCICLOPEDIA LAROUSSE. Tomo IV. Editorial P1aneta, S.A. 2da. -
edición. Barce1ona, Espai'la 1984. Pág. 3983. 

(12) El!CICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. cit., Piig. 290. 
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cias a los monjes de Occidente que los rescatnron.Cl 3 ) 

Los cristianos ad.optaron la costumbre de trazar una 

cruz como signo de finna, pero la dificultad de <lifcrcncinr-

los hi~o que los prelados primero, y los emperadores m5s tar

de, combinaran la cruz con las letras que formaban su nombre, 

preocupándose más de combinar monogramas en que se armoniza- -

ran agradablemente los caracteres, que de disponerlos en un -

orden que facilitase su desciframiento.Cl4 ) 

Dcbemo!:> tomar en cuenta que en aquellas épocas era
muy raro que las personas supieran escribir, por lo que era -

una activid~d !'C~";."!·v;i.da par:i los religiosos. los notarios y-

los secretarios; más aún, los mismos príncipes acabaron poT -

substituir su nombre por un monograma y muchas veces, eran h!'._ 
ches por un escriba. Los nobles tampoco escribían, haciendo

constar su ignorancia en los mismos documentos pues s61o fir
maban con una cru2. (l S) 

En España el signo personal se Jesarro116 d~ manera 
muy variada en la Edad Mcdiñ. Por lo general su complicaci6n 

iba de acuerdo con la categoría social del personaje. 

Los signos reales de la monarquía castellanoleonesa 
son en su orl~~u mv;;.c¿;r=...":!:!.~ m~<:> estilizados, que se van com-
plicando hasta dar nacimiento a la rueda característica de --

(J.3) El!CICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUllOrE0-1\.'!ERICAllA. To:no VI. Edito-
rioJ. Eapaaa Calpe, S.A., Madrid, Espo.f'in.. Págs. 1129. 

{14) lfüE'VA Z:iCICLCPE:DIA r.~ROUSSE. Op. cit.' Pñg. 3983. 

(15) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA. Op. cit., P!Ígs.
l.129. 
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ciertos documentos solemnes castellanos, y que alcanza su cul 
rnin.aci6n en la época de los reyes cat61icos. En la corona de 
Arag6n, en cambio, los signos reales fueron de mayor senci--

llez, como el característico rombo con los v6rtices acantona

dos por pequeñas cruces de los monarcas del Siglo XIII. 

El signo particula1· n1~s frecuente era la cruz; muy

pronto se adopt6 la costwnbrc de encerrarla en un círculo o 

rodeársele de arcos entrelazados, que se fueron complicando 

gradualmente hasta dar con los complcj os signos geométricos 

que persistieron hasta la actualidad como firma característica 

de los notarios, pero en las firmas de mayor parte de los pa~ 

ticularcs, el signo quedará reduciclo al trazado estilizado y

personal de la rúbrica que acompaña e identifica el nombre. -

El uso de las firmas en los docwnentos data del Siglo XIV.Cl 6 ) 

Duránte el Siglo XV se comenzaron a escribir caTtas 

y en el siguiente, se hizo común su uso; de esta manera se de 

sarrol16 la afición a firmar. 

Son muy escasas las obras de arte antiguas que lle

van la firma del autor, excepto los camafeos y los entalles.

Durante la Edad Media, los maestros de obras, los imagineros, 

los ilwninadores y los pintores s61o excepcionalmente firma-

han sus obras y en general lo hicieron en latín. La costwn-

bre de finnar las obras tambi~n empieza a generalizarse a Pª..!. 
tir del Siglo XV. (l 7) 

(16) !IUEVA ENCICLOPEDIA LAROUSSE, Op. cit., Tomo IV. PlÍg. 3983. 

(17) Ibidem. 

·,;· 



30 

Con el tiempo, se fue comprcndien<lo que debía haber 

una diferenciaci6n entre firmas y signos, puesto que las pri

meras son m&s que símbolos al ser la insc!ipci6n manuscrita,
que inJividualita a un sujeto.ClB) 

Con el desenvolvimiento de las transacciones comercia

les y al extenderse la instruccci6n, la firma fue adquiriendo 

la importancia y el uso que hoy en día, la consagran como un

símbolo de idcntificaci6n y de enlace entre el autor de lo e~ 

crito o estampado y su persona. 

Se puede decir que en la actualidad, las tirma~ ~on 

recopiladas por colcccionistas 1 corno el recuerdo más auténti

co de un individuo, así. como documento biográfico e híst6ri-

co, pues se considera que ayuda poderosamente a conocer los -

rasgos característicos del autor por las particularidades de
cada escritura. (l 9 ) 

3. CLASIFICACION 

Hasta este punto se ha hablado de la firma de una -

~ancr= muy genPT~1; así como de las características que le -

son propias, pero debemos asentar algunas clnses de ella que

servirán para su mayor comprensi6n. 

(18) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Op. cit., Ptig. 176. 

(19) ENCICLOPEDIA tnlIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICA!IA, Tomo VI. Op. cit. 
Pág. 1132. 
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Etimol6gicamentc proviene del griego autos, uno mi~ 

mo, y graphcin que significa literalmente escrito por uno mi~ 

mo y que se aplica al escrito de mano de su mismo autor. 

El adjetivo aut6grafo significando lo que está cs-
critc dt.~ pHi!<:.• y 1 t .. h-:i ilc1 autor h:i pasado a ser substantivo,

y así so dice corrientemente un aut6grafo para designar todo

documcnto emanado de un personaje conocido y solicitado por -

los coleccionistas. Hoy día, los aut6grafos no constituyen -

s61o un gusto y una curiosidad, sino una ciencia y una rama -

del comercio. 

El asunto de las falsificaciones de autógrafos re-

viste una gran importancia, tanto en el concepto hist6rico e~ 

mo en el comercial. Desde que comenzaron a pagarse los aut6-

grafos aparecieron las falsificaciones. 

Lo.&. prc.:.io ::. ::¡~~ ~~ r-"!!g,~!! lnc; ::mtÓ~Tafos varía según 
diversas ciTcunstancias: la escasez de aut6grafos del mismo -
autor, el carácter inédito o conocido de aquel, la integridad 

o mutilaci6n del mismo, la presencia de comprobantes como ln

fccha y lugar y sello de encabezamiento, la cualidad de ser -

todo el ejemplar escrito del autor y la lengua en que está re 

dactado el documt!nLo cuando el autor escribió m6s rle uno. (ZOT 

(20) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-.AMERICA.'IA. Op, cit. Tomo -
VI. Plig. 1132. 
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La finna Aut6grafa os la que suscribe la persona f..'.f_ 
sica con su propia mano y consiste c11 u11 conjunto de letras o 

bien, alguna componente <le su nombre y a veces el nombre y - -

apellido, aunado a una serie <le trazos caprichosos que pueden 

abarcar tocla gama de evoluciones del instrumento <le escritura, 

que sefialan e identifican al sujeto, lo separan de otros cn

los <locw11entos que suscribe, y es un elemento que refleja pe~ 

manen temen te su voluntad de expresar lo que firma, o de obli

garse al tenor del texto que suscribc.(Zl) 

Cuando se habla de firma, el uso bn11cario ha enten

dido que ésta debe ser aut6grafa y en este sentido casi se -

orienta la doctrina en general, a considerar aut6grnfa a la -

firma que es de puño y letra de quien la estampa, como diccn

los usos mercantiles. Puede afirmarse que el origen y princ.!_ 

pio de toda obligaci6n en materia de títulos de cré<lito, es -
la firma aut6grafa. ( 22 ) 

Sin embargo, en la Ley General de Títulos y Opera- -

clones <le Cr~<lito al referirse a los requisitos que deben ce~ 

tener el cheque, la letra de cambio y el pagaré, no indican

que la firma debe ser aut6grafa. (Z 3 l 

Por el contrario el Artículo 210 de la citada Ley -

señala que: 

(21) ACOSTA ROMERO MIGUEL. Derecho Bancario. Op, cit., Págs. 177, 

(22) Ibidcm, Pág. 182. 

(23) r.ey General de Títulos y Opera.cienes de Crédito. Publ.icada. en el -
Diario Oi"icial de lo. Federación. 27/Ago/32. Arta. 176, Fracc. VI; --
76 Frac. VII. 170 1 Fi.ra.cc. VI. 
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"Las obligaciones deben contener: 

X.- La finna aut6grafa de los aJministradores de la 

sociedad, autorizados al efecto, o bien la firma impresa en -

facsimil de dichos administradores, a condici6n, en este últ!. 

mo caso, de que se deposite el original Jo las firmas respec

tivas en el Registro Público de Comercio en que se haya regí~ 

trado la sociedad emisora. 

XI.- La firma aut6grafa del representante común de

los obligacionistas, o bien la finna impresa en facsímil de -

dichos adm inist.rallurc.:;, :! c•:1n 1l ic i6n. en este dl timo caso, de

que se deposite el original de las firmas respectivas en el -

Registro Público de Comercio en que se baya registrado la so

ciedad emisora. 

b) Firma a Ruego 

Nuestra lcgislaci6n en sus diferente~ illnbitas de v~ 

lidez, acude a la firma a ruego para substituir la suscrip--

ci6n aut6grafa del que no puede o no sabe hacerlo, pero en -

ninguno de los casos se ocupa de definirla o dar las caracte

rísticas o elementos para que la misma sea otorgada, depen--

diendo del caso. 

Se puede decir que consiste en la posibilidad de .. -

que otra persona, distinta, en principio, de las partes, sus

criba el documento n petición o instancias de aquella, que no 

~abe o. no puede escribir. El rogado firma, pues el instrume!!. 

to público, en defecto de la par~e qu~, por un impedime~to -

de tipo permanente ya sea el no saber hacerlo o inhabilidad -

sobreviniente no recuperable, o bien de carácter transitorio, 

:;: 
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corno es la imposibilidad de firmar por inhabilidad física re
cuperable, no puede firmar por sí misma. (Z 4 ) 

En resumen la Firma a Ruego es la que hace una per
sona ajena al acto o negocio instrumcnta<lo, colocando su pro
pia firma a pedido del imposibilitado que es parte intcrvi--
niente. (ZS) 

Como ejemplo de lo anterior, se puede citar el caso 

de la Letra de Cambio; si el girador no sabe o no puede escrl 

bir, firmará a su ruego otra persona, en fe de lo cual firmE:_ 

rá tambit:Ín un corredor público titulado, un notario o cual--

quier otro funcionario que tenga fe pÚblica,f 26 ) 

La Ley no exige el nombre del girador, exige sola-

mente su firma, y no admite otro medio para substituirla, si

no la firma de otra persona, que suscriba a ruego o en nombre 
del girador. No se admite, el uso de marcas o huellns rligitQ_ 
les. (Z 7J 

Por lo tanto no basta como f irrna el signo del anal

fabeto o su huella digital. Se llega así a la posibilidad tlc 
que pueda suscribir una persona a ruego, entcn<li6ndosc que e~ 

to s6lo ocurrirá cuando la persona que solicita la firma a 
ruego no sabe firmar, o cuantlo aunque sabiendo escribir no 

(24) EllCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. cit., Pág. 294. 

(25) GONZALE'L, CARLOS E .. Teoría General del Instrumento Público. Ed. Ediar. 
Mbico, D.F., 1953. Pág. 239. 

(26) LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIO!IES DE CREDITO. Art. 86. Publicado
en el D .. O.F. el 27 de Agosto de 1932. 

(27) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operaciones de Crédito. Ed; fü~rr.!:_ 
ro. México, D.F., 1.961.. 3a.. edici6n. Pág. 63. 
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pueda hacerlo por impedimento físico, no psíquico, casi siem
pre transitorio.CZS) 

Es importante señalar en este punto, lo concernien

te a la Rcprescntuci6n. Esta se define cuando una persona e~ 

lcbra a nombre y por cuenta de otra, un contrato y en general 

un acto jur.í:Ulco, Je tal forma i..¡ue los ~rectos se proJuccn Ji 

rectamente en la persona y el patrimonio del representado, co 

mo si este mismo hubiese celebrado el contrato o ejecutado el 
üC~C. (Zg) 

Los preceptos más trascendentales aplicables a esta 

materia son: 

Artículo 9° de la LGTOC, que establece: 

"La reprcscntaci6n para otorgar o suscribir títulos 

de crédito se confiere: 

I. Mediante poder inscrito debidamente en el Regis

tro de Comercio; y 

II. Por simple <leclaraci6n escrita. dirigidn :il ter

cero con quien habrá de contratar el representante. 

En el caso de la Fracci6n I, la representaci6n se -

entenderá conferida respectci de cualquiér persona, y ·en el de 

(28) MANTILLA MOLINA. Títulos de Crédito. Ob. cit., Pág. 64. 
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la fracci6n II, s6lo respecto de aquella a quien la dcclara-

ci6n escrita haya sido dirigida. 

En ambos casos, la reprcscntaci6n no tendrá mtís lí

mitCs que los que expresamente le haya fijado el representado 

en el instrumento o dcclaraci6n respectivos". 

Por lo que se refiere al Artículo 85 del mismo ord~ 

namiento, se indica que: 

11 La tacul tad de obrar en nombre y por cucn ta de 

otro no comprende la de obligarlo cambiariamente, salvo lo 

que disponga el poder o la dcclaraci6n a que se refiere el Ar 

tículo 9°. 

Los administradores o gerentes de sociedades o neg~ 

ciaciones mercantiles, 5C reputan :mtori:ados para suscribir 

letras de cambio a nombre de ésta, por el hecho de su nombra

miento. 

Los límites de esa autorizacidn son los que sefialan 

los estatutos o poderes respectivos". 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n se ha pr2 

nunciado en este sentido al scfialar que: 

"Es regla de universal observancia que la lcgisla-

ci6n supletoria s61o puede aplicarse a los casos no previstos 

por la legislaci6n suplida, pero nunca a los expresamente re

glamentados por ésta. Es así que la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito establece una rcglamentnci6n especial-
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para la st1scripci6n <le los títulos de crédito a nombre de 
otro, como puede verse en el Artículo 9° de dicha ley, que 

así dice: ''la reprcscntaci6n para otorgar o suscribir títulos 

de crédito se confiere: 1, mediante poder inscrito debidamen

te en el Registro de comercio; y Il, por simple declaraci6n 

escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el -

representante". 

"En el caso de la fracci6n I, la rcprescntaci6n sc

entcnderá conferida respecto de cualquier persona, y en el de 

la fracci6n 11, s6lo respecto dP aquella a qulen la declara-

ci6n escrita haya sido clirigida. En ambos casos, la represen 

taci6n no tendrá más límites que los que expresamente le haya

fijado el _rcprescntantf' en el docom.,.!~tc o d.ccl...t.ración respec

tivos. Consecuentemente por el texto transcrito se ve clara

mente que el régimen que al respecto establece la citada Ley

dc Títulos, s6lo comprende los dos medios expresa y limitati

vamentc enumerados en el mismo, y no ningún otro, ya que con

forme al Art. 85 de la propia ley, que rige en materia de le

tras de cambio, pero que es aplicable a los pagnrés conformc

al Art. 174 del propio ordenamiento "la facultad de obr:1r cn

nombre y por cuenta de otro, no comprende la de oblignrlo CU!!!, 

biariamente, salvo lo que dispongan el poder o la declaraci6n 

a que se refiere el Art. 9°". Si, pues, esto es así, y del -

testimonio <le la escritura de mandato, poder que tiene el ca

rácter de general "para actos de administración y para plei-
tos y cobranzas, con todas las facultades generales y las es

peciales que requieren r l ~'~t~ul~ cxp.i. c:~a conforme a ] a 1 ey11 ~ -

no aparece que hubiere sido conferido 11para otorgar o suscri

bir títulos de crédito", evidentemente no comprende la facul

tad del apoderado de obligar cambiariamente al poderdante, -

otorgando o suscribicnJo a su nombre títulos de crédito como

lo estatuyen dichos Artículos 85 y 174". 13 0) 

i3a)AMPARO DIRECTO 1320/1958. Ramón Bret6n Dfaz. Nov. 19 da 1958. Mayoría 
de 3 votos. Ponente: Mtro. Gabriel García Rojas. Disidente Mtro. Ea
~~~: ~f~~s Escobcdo. 3a. sala.- Sexta Epoca. voJ.U!ilen 17. n. parte •. -
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En el mismo sentido se expresa que: 

"La rcprcscntaci6n para otorgar y suscribir Títulos 

de crédito, se confiere, scgán el Art. gb de la Ley General -

de Títulos y Operaciones <le Crédito, mediante poder inscrito

debidamente en el Registro <le Comercio o por simple dcclnra-

ci6n escrita, dirigida a tercero, con quien habr5 de contrn-

tar el representante, por lu LtU~ si no existe prueba de que -

se satisfizo alguno de estos dos 1ncdios, 6nicos <le rcprcscnt~ 

ci6n autorizados por ln ley aplicable, para la accptnci6n i.le

cambialcs en reprcscntaci6n <le la socie<lu<l demandada, no pue
den 11a~crsc efectivo~ en cuanto n &sta, tomando también en -
cuenta lo dispuesto por el Artículo 85, de la citada Ley, que 

establece que la facul ta<l para obrar en nombre y por cuenta -

Ji;; ot.ro 1 !':.':- •:.•-""Pl'Andc 1:i de oblitnrlo cambiariamente. Por -

tal motivo, cuando el marido en lo personal, acepta pagor le

tras de cambio, no pueden hacerse efectivas mediante acci6n -

cambiaría directa, deducida contra su socicda<l legal matrimo

nial, ni tienen aplicaci6n las disposiciones del C6digo Civil 

que rigen la representaci6n y administraci6n de éstn, porquc

la ley mercantil contiene preceptos que excluyen la suplcto-
ricdad". C3ll 

e) Facsímil 

Proviene del latín S~ilc o Semejante, Faccre o Ha

cer y significa la perfecta reproducci6n de una firma, dibujo, 

escrito, lm1JLC5V, cte. C3 Z) 

(31) AMPARO DIRECTO 1952/1958. Juan José Ccrrs..."'ltes. Feb. 19, 1959. Unnni
midad de 5 votos. Ponente: Mtro. Ramírez Vtízquez. 3n. Sala. 6a. Epo
ca. Volur:nen XX, 4a.. Parte. Pág. 236. 

(32) PEQUEt10 LAROUSSE ILUSTRADO. Miguel de 'l'oro y Gi~bl::!'d •• E.:!. ~~::-~uss'.?' }-
3a, edici6n. Bueno:; Aires, Argentina. 1989. 
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El facsímil es la rcproducci6n de la firma en se--

llos que pueden ser ele goma o metálicos, y que mediante su Í!!!. 
pregnaci6n de tinta en cojines, receptores de éste, el scllo

puedc ser estampado en cualquier escrito o documento. 

De manera comercial y administrativa, se utiliza en 

los ténninos siguientes: 

a) Para estampar el facsímil en las copias de la e~ 

rrespondcncia, cuyo original va firmado para evitar pérc.lidas

de tiempo a los funcionarios que firman. 

b) Para estampar! a en la corl.·cspondencia de las em

presas que por su volumen implique un gran número de cartas -

dirigidas a clienl~::., pro·:cctlar•..>~. P.tc .. en donde resulte muy 

difícil o laborioso la firma aut6grafa. 

e) En ciertos casos se usa el facsímil en sello me

tálico para estamparlo en el sitio adecuado del librador de -

cheques, sobre todo, tratándose de instituciones o empresas -

que expidan una cantidad enorme de éstos, por ejemplo el Go~

bicrno Fe<lcral~ algunas organizaciones descentralizadas como

la Universidad Nacional Autónoma de México, para el pago J.c -

sueldos a sus trabajadores, etc., en estos casos generalmente 

se acepta que previo convenio entre el librador y librado, se 

establezcan las responsabilidades que pueden resultar a aquel 

por el mal uso que sus funcionarios o empleados pudieran haH .. 

cer de él. C33) 

Por lo que respecta al uso del facsímil en ~recesos 

administrativos, el Tercer Tribunal Colegiado de Distrito en -

(33) ACOSTA ROMERO, MlGU.t::L. Dertel.to D.l¡¡¡~D.!"ic. Ob. c:'lt., Páp:. 187. 

-'..:'-
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Materia Administrativa del Primer Circuito, rcsolvi6 en dos -

casos que "por el hecho de que la resoluci6n impugna<la conte!l 

ga facsímil y no firma aut6grafa, no significa que aquella ca 

rezca de dicho requisito formal". 

Asimismo en s6plicn s11stentada en el cita<lo Torccr

Tribunal Colegiado "Las firmas que aparecen puestas en facsí

mil litográfico o con sellos de goma, deben tenerse como vál_! 

das y pueden darse por reconocidas, ya que los medios de que

sus autores se valgan para estampar en un documento sus nom-

bres, rúbricas y carácter o atributos que ostentan, no al te- -

ran la autenticidad que a esas constancias debe dárscles, me

dios que, por otra parte, son de la incwnbencia personal de -
sus autores. C 3 ~) 

A mayor abundimiento, en la revisi6n Fiscal 95/79,-

se indica: 

FIRMA FACSIMILAR. - EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD EN -

QUE SE ESTA'lPA CARECE DE LA DEBIDA f-UND,\l0lrnTACION Y 1·10TIVA--

CION. - Conforme a los Artículos 14 y 16 de la Const.i tuci6n -

Federal, nadie puede ser molestado en sus propiedades y pose

siones sin mandamiento escrito de autoridad competente que -

funde y motive adecuadamente la causa legal del procedimiento. 

De aquí que para que un cobro fiscal pueda considerarse un -

mandamiento de autoridad competente, debe constar en un docu

mento público debidamente fundado que, en los términos del -

Art. 129 del C6<ligo Federal de Procedimientos Civiles, es ex

pedido por un funcionario público en el ejercicio de sus fun

ciones, cuya calidad de tal "se demuestra por la existencia -

(34) Súplica 80-932.- "Los Leñadores del Mwido 11
, S.A.- 20 de marzo de --

19.;3. In:fonne de Presidencia. de 1933. Tercera Sal.a. Pág. 352. Finnas 
aparente discrepancia entre las, e1 juez de distrito no está :faculta 
do para caJ.if'icar su autenticidad of'iciosamente y sin auxilio de pe:
ritos. Tercer Trib\Lrittl Colegiado en Materia Administrativa. In:forme
de 1982. P&g. 81. 
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regular sobre los documentos, de los sellos, firmas y otros -

signos exteriores que en su caso, prevengan las leyes". De -

ello se deduce que la firma que a dichos documentos estampe -

la autoridad, debe ser siempre auténtica, ya que no es sino 

el signo gráfico con el que, en general, se obligan las pers~ 

nas en todos los actos jurídicos en que se requiere la fonna

cscrit~, de tal manera que carece <le valor una copia facsimi

lar J sin la firma auténtica del original <lcl documento en que 

la autoridad impone un crédito a cargo del causante, por no -

constar en mandamiento debidamente fundudo y motivado. C35 ) 

d) Huella Digital 

Se entiende por huella digital o dactilar aquella -

impresi6n colocada en un papel, de la yema del dedo entinta- -
da. (36) 

También se define a las huellas digitales, como se

ñales dura<leras que la imprcsi6n digital o dactilar marca en

una superficlt: llsa o pulimentada y que tiene eficnci ~ efecti 

va para la identificnci6n de las personas.C 37 ) 

Generalmente la huella digital es estampada por 

aquellas personas que tienen imposibilidad física, transito--

(35) Revisi6n Fiaca1 95/79.- Mercado de Ma.teria1es, S.A. 30 de Abri1 de -
1980 .. 5 votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez..- Secretario: José
Ange1 Maodujo.no Gordil1o .. Precedente: Revisi6n Fisca1 30/79.- Diae-
f'ioa y Mo.quilas de Iguala, S.A.- 6 de sept. 1979.- Unanimidad 4 votos. 
Ponente: Jorge Iñárritu. Sccretn!'io José Tenn Remírez.. Ini'orme de --
1980 •. Segunda Sala. Págs. 97 y 98. 

(37) DE PINA V.ARA, RAPAEL. Diccionario de Derecho. Edit. Porrúo., S.A .. , 9a. 
edici6n. México, D.F., 1980. Pág. 290. 
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ria o permanente, para firmar o bien, para aquellas que no s~ 

ben leer y escribir, aunque en este Último caso se podría 

cuestionar si en estas condiciones el otorgante ha.aceptado -

realmente las declaraciones que contiene el documento, ya que 

como menciona Orgaz: "La firma tiene ojos, la imprcsi6n digi

tal es ciega". C33 ) 

Se sostiene que si quien us6 su imprcsi6n digital -

acredita que tiene la capacidad para leer y que el sello <lig~ 
tal es auténtico, el documento adquiere un valor extraordina

rio y se e4uipara a la finna puesto que en este caso, también 

existiría voluntariedad.C~ 9 ) Por lo tanto, las personas que

na saben firmar como los analfabetos o que no pueden hacerlo

como lo~ e;:n[C;rr..v~, ne d•.~t":-i-f;rn otorgnr actos jurídicos, sino

en forma pública. 

Cuando la impresi6n es reconocida voluntariamentc,

la situaci6n es más simple, pues puede equipararse a la conf~ 

si6nt pero a diferencia de la firma no puede obligarse al re

conocimiento, debiendo reunirse, para acreditarse su autenti

cidad otros medios de prueba, como el peritaje. 

Debido a que cada vez se utiliza más la impresi6n -
digital para suplir la imposibilidad de firmar, la Dactilosco 

pía ha tomado gran importancia en la actualidad. 

La Dactiloscopía es el estudio de las huellas digi-

(38) ORGAZ, D. Va1or de la Impresión Digitnl en los Documentos no Firma-
dos. ERtudios de Derecho Civil. Buenon Aires, Argentina, Pligs. 208 y 
233. 

(39) DIAZ D.& GUIJARRO, E. La Impresión Digito.l. en los Doctos. no Firmados 
Jurisprudencia Argentina. Tomo 50, Págs. 85-87. 
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tales con fines de identificaci6n.C4 0) Es un método <le invc~ 
tigaci6n de la identidad de las personas por medio del estu-

dio de las impresiones digitales; tiene especial interés con

rcfcrcncia a la invcstigaci6n criminal; si bien es útil con -

cualquier otra finalid~d como el de asegurar la autcnticidad

de un documento, también lo es cuando quien debiera finnarlo

no sabe escribir y c11 lugar <le la firma ha impreso las huc--
llas digitales. C4lJ 

Se basa en el hecho de que las papilas de la dermis 

imprimen sobre la yema de los dedos un dibujo muy caracterís

tico y variado. Cada persona tiene una f6rmula <lis tinta de -

las demás; la huella o <lactilograma sobre una superficie bla~ 

da, puede utilizarse para descubrir a la persona que la ha d.s:_ 

jado, mediante sistemas representativos de las característi-

cas individualiza<loras de las huellas de los diez dedos de -
las manos. C4 ZJ 

En materia de amparo existe un incidente de revisi6n 

al respecto: 

FIRMA, FALTA DE.- En el procedimiento escrito, la -

voluntad de las partes de ejercitar un derecho se manifiesta

mediantc la firma o, si no sabe firmar, mediante la huella di 
gi~al, o ia ±inna de otra persona a su ruego pues de otra ma

nera no habría manera de saber si es realmente la voluntad de 

la persona a cuyo nombre se encabeza el escrito u oficio, la

de hacer valer las pretensiones que en él se deducen. Por lo 

demás, cuando se trata de imponer el recurso de revisión o de 

(40) PEQUE!10 LAROUSSE ILUSTRADO. Ob. cit., Pág. 315. 

(41) DE PINA VARA, RAFAEL. Diccionario de Derecho. Ob. cit., Pág. 200. 

(42) l!UEVA ENCICLOPEDIA LAROUSSE. Tomo IV. Ob. cit., Pág. 2715. 
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formular demanda de amparo, basta que en los avisos que de -

ellos se den al juez a qua o al tribunal señalado como rcspo~ 

sable, aparezca la firma faltante en el escrito mismo, para -

que se tenga expresada un principio de voluntad y se mande r~ 

querir al promovente para que ratifique el contenido del es-

crito u otro oficio sin firma, pero p~ra ello, ~crú mcncstcr

que ese aviso esté presentado dentro del término del amparo o 
de la revisi6n, pues la manifestaci6n de voluntad que implica 

sería ineficaz si se cxpres6 fuera del término, ya que de lo

contrario se autorizaría la práctica de que cualquie.r persona 
pudiese presentar escritos oportunos sin firma, para que el -

aviso firmado se diese después en cualquier tiempo y se subs~ 

nara la omisi6n de la voluntad de promover, que debi6 ser pr~ 

cesalmentc oportuna.l 4 ~) 

Ahora bien, en la práctica bancaria con motivo de -

la apertura de una cuenta de Ahorro se hará constar el nombre 

del depositante o depositantes, o de la persona o personas a~ 

torizadas para disponer de los fondos, con apellido paterno o 

materno, así como su domicilio debi6ndose asencar e11 las tar

jetas de registro del banco, la firma del titular o titulares 

de la cuenta, o en su caso, el nombre y fi~ma del representa~ 

te de éstos y la firma de la persona o personas autorizadas -

para disponer fondos. 

Cuando el titular o su representante legal no sepan 

firmar, deberán imprimir en las citadas tarjetas de registro, 

su huella digitai.C44 l 

(43) Incidente en revisión 744/72. Emma Garza de Silva.- 28 de enero de -
1974. Unanimidad de Votos. - Ponente: Guil.lermo Guzmlin Orozco. - Se ere 
tnrio: V!ctor Mnnuel A1co.ro.z Briones. Amparo 391/72.- Salvador R. EB 
coto Enr!quez.- 18 de Febrero de 1974.- Primer Tribunal Co1egiado -= 
del. Primer Circuito en Materia Administrativa. 

(44) MAlWAL DE CAPACITACION.- Divisi6n Promoción de Ahorro.- Bancomer, s. 
N.C. M~ico, D.F. 1986. Pág. 5, 
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Finalmente, a manera de comentario, podríamos pun-

tualizar el hecho de que a efecto de dar mayor autenticidad a 

ciertos documentos, como las actas del Registro Civil, Carti

llas Militares, Instrumentos Notariales, Pasaportes, etc., se 

exige, ndem3s de la firma aut6grafa, se imprima la huella di

gital. 

No obstante la clasificaci6n anterior, la firma ad~ 

más de ser manuscrita, puede ser impresa, estampada, mccano-

grafinda, grabada y fotografiada. Por ejemplo, una firma li

tografiada en un instrumento puede ser suficiente para el pr~ 

p6sito de firmarlo, por lo que se sostiene que es irrelevante 

con qu6 clase de instrumento es hecha una firma; todo depende 

del uso mercantil o bancario correspondiente, para utilizar -
estos medi~s como excepciones. C4S) 

4. NATURALEZA JURIDICA 

La firma es afirmaci6n de individualidad, pero so-

bre todo de voluntariedad. En el primer aspecto significa -
que ha sido la persona firmante y no otra quien ha suscrito -

el documento. En el segundo, que se acepta lo que allí se m~ 

niíiesta. Es decir, que fundamentalmente es el vínculo que -

1mP :t la persona firmante con lo consignado en el documcnto~46 ) 

Según el pensamiento de Díaz de Guijarro, es el te~ 

timonio de la voluntad de la parte; es el sello de la verdad

dcl acto; es la que establece la individualizaci6n de las pa~ 

(45) CORUPUS IURIS SECUNDUM. Ob. cit., Pág. J.295. 

(46) E!ICICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. cit., Pág. 292. 
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.tes.C47 ) 

Carnelutti señala que en la su.,scripci6n actual se -
han fundido la manifestaci6n del autor y la <lcclaraci6n de p~ 

tronado, que originariamente eran distintos, sin embargo, en

la actualidad se conjugan con el solo cfucto <le identificar D 

aquel que está suscribiendo un documento y tan es así, que la 

firma establece la presunci6n de que el documento vale en 

cuanto está flrrnado y si no está firmado, no tiene ninguna v~ 
lidez. C4 B) 

La circunstancia de ser rnanifestacj6n de volunt~d -

es lo que otorga a la firma la trascendencia que tiene. Las

disposiciones que en nuestra legislaci6n describen mejor la -

importancia de la misma son los Artículos 204, 205 y 206 del

C6digo Federal de Procedimientos CivilesC49 ) que a la lotra -

dicen: 

ºSe reputa autor de un documento privado al que lo~ 

suscribe, salvo la excepcl6u de que se trata el Artículo 206. 

Se entiende por subscripci6n, la colocaci6n al pie

del escrito, de las palabras que, con respecto al destino del 

mismo, sean id6neas para identificar a la persona que subscr! 

be. 

(47) DIAZ DE GUIJARRO, E. La Impre::JiÓn Digital en 1os Documentos Firmados 
y no Firmados. Ob. cit., pág. 85-87. 

(48) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Pág. 179. 

(49) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.-
Publicado en el Diario O.ficia.1 de l.a Federación el 24 de .f'ebrero de-
1942. 
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La subscripci6n hace plena fe de la formaci6n del -

documento por cuenta del suscriptor, aún cuando el texto no -

haya sido escrito ni en todo ni en parte por él, excepto por

lo que se refiere a agregados interlineales o marginales, ca~ 

cclaciones o cualesquiera otras modificaciones contenidas en

él, las cuales no so reputan provenientes del autor, si no e~ 

tán escritas por su mano; o no se ha hecho mcnci6n de ellas -

antes de la subscripci6n11
• (Artículo 20'1). 

"Si la subscripci6n a la fecha está certificada por 

otro funcionario revestido de la fe pública, tendrá el mismo

valor que un documento público indubitado'' .. (Artículo 205, Pá_ 

rrafo 2°), 

"Se considera autor de los libros de comercio, rc-

gistrados domésticos y demás documentos que no se acostumbran 

subscribir, a aquel que los haya formado o por cuya cuenta se 

hicieron. 

Si la parte contra la cual se propuuc: un documcnto

de esta naturaleza, no objeta, dentro del término fijado, ser 

su autor, ni declara no reconocer como tal al tercero indica

do por quien lo present6, se tendrá al autor por reconocido. -

En caso contrario, la verdad del hecho de que el documento h_! 

ya sido escrito por cuenta de la persona indicada, debe deme~ 

trarse por pru~ud. J.lrc.::~::., tlc :?.cU~T<ln r.on los capitules ante

riores de este título. 

En los casos de este artículo y en los del anterior, 

no tendrá valor probatorio el documento no objetado, si el -

juicio se ha seguido en rebel<l.ta., pues entonces e~ .necesario

el reconocimiento del documento, el que se practicará con s~ 
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jeci6n a las disposiciones sobre confcsi6n, y surtirá sus mi.:!_ 
mas efectos; y si el documento es de un tercero, la verdad de 

su contenido <lebe dcmostra.·sc por otras pruebas". (Artículo -

206) . 

Dichos preceptos identifican a la firma con la subs 

cripci6n, indicando que hace plena fe de la formaci6n del do

cumento por cuenta del subscriptor; es decir que hace prueba

plena que en dicho documento se encuentra la voluntariedad -

del subscriptor o firmante; y la exprcsi6n de voluntariedad -

es precisamente lo que viene a constituir su naturaleza jurí

dica, ya que el subscriptor se está haciendo responsable dcl

contenido de un documento en lo particular al firmarse éste. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en Amparo 

Directo ha establecido en este sentido que; 

"Es legal el acuerdo en que se tiene por no contes

tada la demanda en un juicio en virtud de que dicha contesta

ción se presentó zin firmar, ya que un e5crito sin firmar, de 

cualquiera naturaleza a nadie obliga, para que tenga.validcz

debe estar firmado o autorizado por alguien que aparezca como 

responsable del contenido 11 • (SO) 

(50) AMPARO DIRECTO 5669/l.956, Roberto Herntindez Pérez.- Nov. 27 de 1957. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente Maestro Santos Guajardo. 'i'ercern· Sa
la. Sexta Epoca, Vol. V, cuarta Parte. Pág4 73. 



CAPITULO 111 

LA FIRMA Y SU RELACION CON EL 
DERECHO BANCARIO MEXICANO 

lla quedado est:ablecido en el anterior capítulo, que 
la firma, además de identificar n un sujeto, sugiere una res~ 

ponsabílidad personal puesto que es la rnancrr! por la que se -
asumen determinada..s obligaciones. 

Est~ ~~~if~staci6n de voluntad es de suma trascen-

dencia ya que a través de ella se da estabilidad a diversas -

transacciones que posibilitan el intercambio de noticias tan

to en la vida social, como en lo econ6mico y cultural pues -

permite seguridad con respecto al firmante. 

Por lo tanto, en este t0rnH, nos vamos a referir a -

la relevancia de la firma en el ámbito bancario, en donde 

gran parte de su plataforma publicitaria se cncucntr~ apoyada 

en la frase "con e1 poder de su firma" pues es precisamente -

la expresí6n de voluntariedad la que hace responsable al sus
criptor de un documento, de su con~enido en lo particular. 

l. TITULOS DE CREDITO 

El hombre siempre ha demostrado gran interés por f~ 
bricar e in~ercambiar sus productos, y es precisamente esta -
actividad comercial, la que lo ha 11ev:ido a formar el mundo • 
de nuestros días, pues ha sido una de las grandes herramien-
tas del progreso que gozamos actualmente. 
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El auge del comercio ha sido de tal manera prcpond~ 

rante, que en estos tiempos de grandes empresas, negocios e -

industrias florecientes, sería prácticamente imposible el tr~ 

tar de realizar trueques o de movilizar grandes riquezas que, 

obviamente, retrasarían cualquier tipo de operaci6n. 

Debido a este proceso evolutivo y al incremento de

las empresas que han traído como consecuencia la complicaci6n 

en su manejo, los comerciantes inventaron los títulos de crédi 
to pues los consideraron útiles para el desarrollo de la act.!_ 
vidad mercantil que requería de simplicidad en el movimlenLo

constante tanto de dinero como de mercancías; por tal raz6n,

representaron estos bienes en documentos que fueran fácilmen

te aceptados por todos,ll) 

S6lo que no bastaba la claboraci6n de determinados

documentos, sino que tamblón era ncccsari::: su reg1amentaci6n
dcntro de un marco legal que permitiera el buen uso de estos

instrumentos. 

La época mercantilista y material que estamos vi--

vi~ndc, h;'! !'".'~ 1 i zR.clo la oaradoj a de convertir la riqueza mat~ 
rial en un fen6meno ideal: on conceptos jurídicos incorpora-
dos en títulos de cr~dito.l 2 l 

Como no todos los títulos de cr6dito han surgido en 

el mismo momento de l:?. historia del comercio, su estudio y r~ 

(1) PLAJI INTEGRAL DE CAPACITACIO!l EN CREDITO. Los T!tuJ.os de Créclito, llan 
comer, S.N.C. 2do.. edición. México, D.F. 1980. Pág. 3. -

(2) CERVAli'l'ES .AHUMADA RAUL. Títulos y Operacionea de Crédito. Edit. Po-
rrúa., México, D.F. Pág. 7, 1966. 
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gulaci6n se ha producido en tiempos diversos. Por tal raz6n
el 27 de agosto de 1932 se publica en el Diario Oficial de la 

Fedcraci6n, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to, que es la base juridica en la cual cst~n contempladas las 

operaciones de crédito que reglamenta esta materia, con el o~ 
jeto de lograr que mediante éstos se represente la riqueza y

quc no sea necesario aguardar a que se realicen los i·esul ta- -

dos materiales de las actividades de producci6n o de distrib~ 

ci6n de los bienes, o que se obtenga la cosecha pendiente, s.!. 

no que mediante la existencia de ellos, 6sta pueda tener mov! 

miento y que por lo tanto la econumia del P::iís !"e vea agiliz~ 

da, cuente con mayor liquidez y se evite el estancamiento y -

acaparamiento <le la riqueza en unas cuantas manos.(3 ) 

En estos aspectos, la ley mexicana reduce a una ca
tegoría unitaria los titulas de crédito pues establece normas 

generales para regular sus características fundamentales )' -

normas especiales para la regulaci6n de cada especie de titu
lo. C4 l 

Esta ley es la primera en el mundo que de una mane

ra general y sistemática regula toda la materia de títulos de 
crédito. C5l 

A) DEF!NICI(íN 

Para comprender mejor lo que significa un título de 

( 3) EJC!'OSICION DE MOTIVOS DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERAC:IO!lES DE -
CP.E.D!T0. 

(4) CERVAIITES AHUMADA, RAtrL. Títulos y Operaciones de Crédito. Op. clt.., 
Pág. 8 . 

(5) MA!ITILLA MOLINA, ROBERTO. Títulos de Créd.1.to. Ed.1.torial. Porrúa. J.!Exi
co, D.F. 1977. Pág. 14. 
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crédito, nos abocaremos precisamente a lo que consigna la pr~ 

pia Ley como tal, y la que en su Artículo S 0 , nos sefiala que: 

"Son Títulos de Crédito los documentos necesarios para cjerci_ 

tar el derecho literal que en ellos se consigna". ( 6 ) 

Significa lo anterior, de acuerdo con Vivante, quc

son los títulos de cr6dito esa gran mas~ que circula con lo-

yes propias sobre el inmenso cúmulo de cosas muebles e inmue

bles, que forman la riqueza social,C 7 J es decir, que son <loe~ 
mentas que representan un derecho o una prestnci6n y que es-

tán destinados a "circular"; de esta nw.nera se cumple con cl

objetivo planteado en la exposición de n1otivos de dicha Ley,

la que señala que para ejercitar el derecho que en el título se

consiena 1 es necesario exhibir el documentoy restituirlo cua~ 

do se paga o consignar por escrito en el mismo, cualquier ab~ 
no. (B) 

La Ley expresa, asimismo, en su Artículo 6° que no

serán titulas de créditos las facturas, boletos, contraseñas, 

fichas, contra recibos y los documentos que no estén destina

dos a circular y sirvan exclusivamente para i<len.tificar a 

quien tiene derecho a cxibir la prestnci6n que en ellos se -

consigna. 

Los documentos contemplados en la Ley de la materia 
c;on: 

- Letra de Cambio 

(6) LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. Articulo 5º. 

(7) VIVANTE CESAR. Tratado de Derecho Comercial. Tomo II, Madrid, 1933. -
ráe. ::..3~. 

(8) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operaciones de Crédito. Ob. cit. 
Pág. 10 
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- Pagar6 

- Cheque 

- Obligaciones 

- Certificados de Participaci6n 

- Certificados de Dep6sito 

- Bono de Prenda 

Son fundamentales para la clasificaci6n de la firma 

en los títulos de crédito, todas aquellas disposiciones que -

hablan de que los mismos deben estar firmados o suscritos por: 

el emisor, suscriptor, librador, aceptante, girador, endosan

te, avalista, cte., de donde se concluye que la firma es un -

requisito indispensable para que el titulo de cr6dito tenga -

validez pue~Lu que ~in cll2, 110 5A poJr5 ejercitar acci6n al
guna derivada del titulo. C9 l 

B) FUNCIÓN JuR!DICO ECONÓMICA 

Los títulos de crédito pueden ser considerados bajo 

tres aspectos: 

- Como actos de Comercio 

- Como cosas Mercantiles 

- Como bienes Muebles 

Como actos de comercio, ::ioe;; J.lspor-.c ~r~c lz e!!!.i5 iA.n ~ -

expedición, endoso, aval o aceptaci6n de títulos de cr6dit~ y 

las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de 

comercio.ClO) Por otra parte, se consideran actos de comer--

(9) ACOSTA RüM.hRO, MIGUr:L. 1)13recho Ec.=.c!ll"io. Ob. eiT.4 Pág. 256 

( 10) LEY GE!IE!lAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. Art. J. 0 • 
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cio los cheques, letras de cambio, valores u otros títulos a
la orden o al portador.Cll) 

En todos estos casos, la calificaci6n mercantil del 

acto es estrictamente objetiva, con independencia del carác-

ter de la persona que lo rcali;:.a; asi, tan acto de comercio -

será el 1 ibramien to de un cheque, si es hecho por un comer- - -

ciante, como si lo realiza quien no tenga ese carácter.ClZ) 

Como cosas mercantiles, el Artículo 1 º de la Ley G!:_ 

neral de Títulos y Operaciones de Crédito establece que los -

titulas de crédito son cosas mercantiles, pero se difcrcnci~n 

de todas las demás cosas mercantiles en que son documentos; -

es decir, medios reales de reprcsentaci6n gráfica de hechos~ 13 ) 
Cabe advertir que si los títulos de cr6dito son cosas mercan

tiles, su mercantil i<lad no se altera porque no sean com1~rcia!!. 
tes quienes los suscriban o los poscan.Cl 4 ) 

Como bienes muuül~s, el C6digo Civil señala que: - -

"Son bienes muebles por determinaci6n de la Ley, las obliga-

ciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas

muebles o cantidades exigibles en virtud de acci6n personal". 

Por igual raz.6n se reputan muebles las acciones que cada so-

cio tiene en las asociaciones o sociedades, aun cuando a és-

tas pertenezcan algunos bienes inrnuehles.(lS) 

(11) CODIGO DE COMERCIO. Publicndo en el DOF 103 dÍu.3 del 7 al 13 U~ oct.!!_ 
bre de 1889. Art. 75 1 Fracc. XIX y XX. 

(12) DE PINA VARA, RAFAEL. Derecho Mercantil MeXicano. Ob. cit. Pág. 326. 

(13) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Curso de Derecho Mercantil. Tomo I.
Editoria1 Porrúa, México, D.F. 1970, Pág. 252. 

(14) CERVANTES AHUMADA RAUL. T!tulos y Ori. <l~ l:'!"-éd... Qb. =:.-t. rt.g. 9 

(15) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA -
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. Publicado en e1 DOF el. lº de Noviea 
bre de 1932. Art. 754 Y 755. 
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C) CARACTERÍSTICAS 

Se señalan 4 características comunes a los títulos

dc crédito que, si se presentan todas en un documento, asumi

mos que estamos ante un título de cr6dito o título valor: 

Incorporaci6n.- Se dice que el derecho t!stá incor

porado al título de crédito, porque se encuentra tan íntima-

mente ligado a él, que sin la existencia de dicho título tam

poco existe el derecho ni, por tanto la posibilidad de su 

ejercicio.(lfi) La incorporaci6n del derecho al documento es

tan íntima, que el derecho se convierte en algo accesorio del 

documento, el documento es lo principal y el derecho lo acce

sorio: el derecho ni existe ni puede ejercitarse, sino en fun 
. 11~' 

ci6il ~~1 <locumcnto mismo.l 'J 

Podría decirse que la firma en un documento que sa

tisface los requisitos de determinado título de crédito, afia

de al papel una cualidad que antes no tenía: el ser vchículo
de un derecho. (lB) 

Legitimaci6n.- Los títulos de crédito otorgan a su

tenedor el derecho de exigir las prestaciones en ellos consiK 
nadas. La posesi6n y presentaci6n del título de crédito legi 

tima a su tenedor; lo faculta para ejercitar el derecho y ex! 

gir la prestaci6n. Así, la funci6n de lA~iTi~a~i6~ tlc !üs ~f 

tules de crédito no consiste en probar que el beneficiario o-

(16) DE PINA VARA, RAFAEL. Derecho Mercantil. Ob. cit., P!ig. 327. 

(17) CERVANTES .AHUMADA 1 RAUL. TÍ tul.os y Operaciones de Crédito. Ob .. cit .. , 
P!igs. 18 y 19. 

(18) MANTILLA MOLINA. ROBERTO. 7"ft.11lo9 de C:éd!:tc.. E..UL. ?orrúa, S.A. 2a. 
edición. México, 1983, Pág. 38. 
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detentador es titular del derecho en él documentado, sino cn

atribuir a éste el ¡x:Jderde hacerlo valer. (l9 ) 

La Legitimación es la situaci6n en que, con un gra

do mayor o menor de fuerza, el derecho objetivo atribuye a -

una persona, con cierta verosimilitu<l, el trato de acreedor Y 
ello no s6lo a efectos de prueba, sino de efectiva realiza--

ci6n del derecho. Consiste pues la legitimaci6n en la posib! 

lidad de que se ejercite el derecho por el tenedor, aun cuan

do no sea en realidad el titular jurídico del derecho confor

me las normns del derecho comdn.CZO) 

Litcralj,l:Hl. - De !<~ d~fi~ici6r:. q;¡c h.1.::.é flUc::.t.ra 

LGTOC, en su artículo S 0 , que se refiere al "derecho literal 11
, 

se desprende que el derecho y la obligación contenida en un -

título de crédito están determinados estrictamente por el tex

to literal del documento, es decir, el derecho es tal y como

resul ta del título, según lo que en él aparece consignado o -

lo que es expresamente invocado por él mismo y, por tanto, -

cognoscible a través de 61.CZl) 

Una primera y fácil determinaci6n de estas palabras 

lleva a decir: Literal es el derecho en cuanto a su contenido 

s.u alcance; sus límites están determinados exclusivamente por 

la letra del documento, por las palabras que en éste se eser! 
~i~:rcn. (ZZ) 

(19) DE PINA VARA, RAFAEL. Derecho Mercnnti1. Ob. cit., Pág. 328. 

(20) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Mercantil, Ob. cit., P5g. --
256. 

( 21) LAllGLE. Manual de Derecho Mercantil Espai'!ol. Tomo II. Barcelona., Es
pañR. Pt\e. B. 

(22) MANTILLA MOLINA, ROBERTO. Títulos y Operaciones de Cr.Zdito. Ob. cit. 
Plig. 39. 
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Se refiere lo anterior a que tal derecho se medirá

en su extensi6n y demás circunstancias, por la letra del doc~ 

mento, por lo que literalmente se encuentre en él consignado. 

Si una letra de cambio, por ejemplo, dice que el aceptante se 

ha obligado a pagar mil pesos, en determinado lugar y fechn,

estará obligado en esa medida, aunque haya querido oblignrse

por menor cantidad y en otras circunstancias.CZ~) 

Aut:onm:iía.- Se dice que el derecho incorporado en -
un título de eré di to es aut6nomo, porque al ser transmitido -

aquel título atribuye a su nuevo tenedor un derecho propio c

independicnte y, consecuentemente, el deudor no po.J r~ cpo:ncr

lc !as excepciones personales que podría haber utilizado con

tra el tenedor anterior.C24 ) 

Esto es, que el derecho que se encuentra constatado 

en un título de crédito, es autónomo porque se desvincula del 

hecho que le dio origen y es precisamente por el destino que

tienen de circular que es necesaria esa autonomía, pues de -

otra forma los terceros no tendrían interés de recibir o tran~ 

mitir dichos títulos.C25 ) 

Se puede considerar como una quinta característica

de los títulos de crédito a la ~0!~~nitlatl que u~ la iorrnali-~ 

dad que se exige para la realizaci6n de ciertos actos jurídi

cos como requisito imprescindible de su validez, es por eso,

quc nuestra LGTOC nos indica que: ••. "Los doctos y los actos

ª que este título se refiere, s6lo producirán los efectos pr~ 

(23) CERVA.."TTES AllU1·1ADA, RAUL. T!tuloa y Operaciones de Cr~d:ito. Ob. cit.
P!ig • ll.. 

(24) DE PINA VARA, RAFAEL. Derecho Mercantil Mexicano. Ob. cit., Pág. 328 .. 

(25) PICEC. Aspectos Legal.es del Crédito. Db. cit., Pllg. 92. 
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vistos por el mismo cuando contengan las menciones y llenen -

los requisitos señalados por la ley y que óstn no presuma ex

presamente •.. " 

2. LETRA DE CAMBIO, PAGARE Y CHEQUE: SU VINCULACION CON LA 
FIRMA 

La función de la banca es trascendental en el desa

rrollo de cualquier país debido a su modalidad de intermedia

ria financiera. Generalmente, las operaciones básicas deba~ 
ca y crédito que se realizan con los clientes, son aquellas -

que la ley clasifica en su carácter de captaci6n, y rnnAli~~
ci6n u~ recursos; las de tipo contingente y las que correspo~ 

den propiamente a servicios que cumplen de manera diversific~ 

da las necesidades de los usuarios.C26 ) 

La gran variedad de operaciones bancarias culmina -

con la firma de diferentes documentos, pues así como la capt~ 

ci6n de recursos monetarios es vital para la banca, ~ambién -

lo es la colocaci6n de dichos recursos. Entre estos documen

tos sobresalen la Letra de Cambio, el Cheque y el Pagaré. 

a) Letra de Cambio 

Es el título de cr6dito fundamental, pues alrededor 

de ella se ha provocado un movimiento de unificaci6n de los -

principios generales de los títulos. 

(26) PEREZ MURILL-0, J'OnE D. ¿Qué ea un Banco? Ob. cit., Pág. 80. 
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Los antiguos conocieron el contrato de cambio tra-

yecticio, por medio del cual se transportaba o trasladaba di

nero de una plaza a otra, y conocioron, en consecuencia, a la 

Letra de Cambio como instrumento probatorio de tal contrato.

La Letra moderna nace en las ciudades mercantiles de la edad

media italiana; se desarrolla durante el gran movimiento de -

las Cruzadas y so extiende con el gran desarrollo comercial y 
marítimo de las Cuencas del Mediterráneo y los Mares del Nor

te y Báltico. Aparece primero en los protocolos de los Nota

rios, de ellos hacia los banqueros y la reglamentan antiguos

cucrpos lq;islo.tivos. A partir del Rcn~cimicnto, so vuelve -

de uso corriente.CZ 7 ) 

La Letra de Cambio es un documento esencialmente -

fonnal: n~ sc·ha modificado en los últimos dos siglos.CZS) Es 

un título de Crédito mediante el cual, el girador da una or-

den incondicional al girado de pagar una suma determinada de

dinero a un beneficiario, en el plazo y lugar designado para

ollo, (29) siendo el girador, la persona que da la orden; el -

girado el obligado a aceptar y/o pagar al vencimiento y el b~ 

neficiario la persona a cuyo favor se expide el documento y -
cuyo nombre siempre aparecerá indicado en el mismo. 

La orden incondicional de pagar inserta en la Letra 

de Cambio, suele expresarse con palabras corteses: Sírvase p~ 

gar o se servirá usted pagar, que le dan una apariencia de -

ruego, pero que jurídicamente tiene el valor de una verdadera 
orden. C3 0) 

(27) CERVANTES AHUMADA, RAUL. T!tuloe y Opero.cianea de Crt!dito. Ob. cit.
Pl!g. 46. 

(20) nODilIGUEZ noDnIOUE:Z, JOAQ.unl. Der.;cho !·~rcan:til.. Ob. cit. r:íg. 299. 

(29) PICEC. Los Títulos de Crédito. Ob. oit., P&g. 34. 

(30) MANTILLA MOLINA, ROBERTO. Títulos de Cr~dito. Ob. oit., Pág. 96. 
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El legislador ha establecido en esta materia de tí
tulos de crédito un sistema estrictamente formalista. La su~ 

cripci6n y circulaci6n de dicho documento está sometida a una 

serie de requisitos formales que la ley taxativamente enumera. 

El incumplimiento de uno de dichos requisitos o la omisión de 

una menci6n establecida legalmente, resta al documento el ca

rácter de títulos de crédito. Podrá valer como prueba de una

obligaci6n civil o mercantil, pero nunca como título de cré<l! 

to.C~l) Lo cual quiere decir de acuerdo a la LGTOC, que los
documentos y los actos a que este título se refiere, sólo pr~ 

ducirin los efectos previstos por el mi!>lllO cuando contengan -

las menciones y llenen los requisitos scfialados por la Ley y
que ésta no presuma expresamente. 

La omisi6n de tales menciones y requisitos no afec

tará la validez del negocio jurídico que dio origen al docu-

rnento o al acto. 

Los requisitos que debe contener la Letra de Camhio 

se encuentran establecidos en el Artículo 76 de la misma Ley

y son los que se anotan a continuaci6n: 

I. La menci6n de ser Letra de Cambio, inserta en el 

texto del documento; 

ll. La expresión del lugar y del día, mes y afio, eri 

que se suscribe; 

III. La orden incondicional al girado de pagar ,una

suma determinada de dinero; 

(31) DE PINA VARA~ RAFAEL. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Ob. -
cit. Pág. 351.. 
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IV. El nombre del girado; 

V. El lugar y la 6pocn de pago; 

VI. El nombre de la persona a quien ha de hacerse -

el pago; y 

VII. La firma del girador o de la persona que sus-

criba a ruego o en su nombre. 

Abundando la fracción VII, que es el punto más im- -

portante en este trabajo, la Ley no exige el nombre del gira

dor; exige solamente su firma, y no admite otro medio para -

substituir~a, sino la firma de Otra persona que suscriba a -
ruego o en nombre del girador,C 3 Z) pues en el Artículo 86 del 

mismo ordenamiento, se establece que cuando el girador no se

pa o no pueda escribir, firmará a su ruego otra persona, en -

f6 de lo cual firmará un corredor público titulado, un nota-

ria o cualquier otro funcionario que tenga fe pública.C33 l 

En este mismo sentido se han pronunciado los máxi-

mos Tribunales de nuestro País, al expresar: 

11Si en una letra de cambio aparece la firma del gi-

de la fracci6n VII del articulo 76 de la LGTOC, porque la ley 

no exige que la firma sea legible, ni que se haga constar e.1-
nombre del girador", (3 4 ) 

(32) CERVANTES A!RTMAD4. 1 RATJT,. T1"tu1.<'R y 0¡>P.l"Rc1.onP.R de Cr¡;d:lt.o .. Oh- cit., 
Pág. 63. 

(33) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUI!l. Derecho Mercantil.. Ob. cit., Págs. 300 
y 301. 

(34) JURISPRUDENCIA 211. (Sexta Epoca), Pág. 682, Sec. 1.a. Vol., 3a.. So.:La,
Apéndice de Jurisprudencia. de 1917 o. 1965. 
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FIRMA.- "Conforme al Articulo 76, Fracción VII de -
la LGTOC, la letra de cambio debe contener la firma del gira

dor o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre,-

por tanto, si en undocumento de esa naturaleza falta el ele-

mento de que se trata, el juez procede rectamente al declarar 

improcedente la acci6n cambiaria intentada, con base en ese -
documento, y absolver al deman<laJo". C35 ) 

Por lo que se refiere a la reprcsentaci6n para otoE 

gar o suscribir Letras de Cambio, ésta puede darse en poder -

inscrito en el Registro de Comercio, o en carta dirigida por

el representado n la persona con quien ha de contratar el re

presentante. Tratándose de letras de cambio, la Ley estable

ce que se considerarán autorizados para suscribirlas a nombre 

de las negociaciones respectivas, los gerentes de sociedades

y los administradores de negociaciones mcrcantilcs.C 36 ) 

Ahora bien, por lo que respecta a la responsabili-

dad de la aceptaci6n y pago de la letra, el Articulo 87 de la 

misma Ley, indicn que cualquier cláusula que exima al girador 

de tal responsabilidad, se tendrá por no escrita. 

Según el texto de la Ley Uniforme de Ginebra del 7-

de junio de 19~0, en su Título I, Capítulo I, Articulo 7°, i~ 

dica que cuando una letra de cambio lleve firmas de personas

incapaces de obligarse por letra de cambio, o firmas falsas o 

de personas imaginarias, o firmas que por cualquiera otra ra

zón no puedan obligar a las personas que hayan firmado la le-

(35) TELLEZ ULLOA, MARCO ANTONIO. Jurisprudencia Mercantil Mexicuna. Tomo 
III, 1a. i:::J.ición. Editui•iü.l Lll.iroli Ü4'! M~xico, S.A., Hermosillo, Son. 
1983, Pág. 1313, 

(36) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operaciones de Cr~dito. Ob. cit., 
Pág. 63. 
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tra de cambio o con cuyo nombre apa1·czca firmada, las obliga

ciones de cualesquiera otros firmantes no dejarán por eso de

scr válidas. 

En su Artículo 8° se agrega que, el que pusiere su

firma en una letra de cambio como representante de una perso

na, sin facultad para obrar en nomb!'e de ella, quedará oblig~ 

do en virtud de la letra; y si hubiere pagado, tendrá los mi~ 

mas derechos que hubiere tenido la persona a quien prctendía

representar. Lo mismo so entenderá del representante que hu

biere excedido sus poderes. 

Es un título de crédito mediante el cual, una pers~ 

na llamada suscriptor se compromete incondicionalmente a pa-

gar una suma a un beneficiario, en el plazo y lugar designado 
para ello.C37 l 

En la banca el pagaré es el título de crédito uti-

lizado para documentar operaciones de préstamos directos y p~ 

ra las operaciones documentadas por contratos de apertura de

créditos, en donde se suscriben conjuntamente contrato y pa-
garés. C3 Bl 

Como se comentó en p~rrafos anteriores, la le~ra ü~ 

cambio surgi6, en la historia del comercio, como un documento 

probatorio del contrato de cambio trayecticio. Como una for

ma impropia de dicho documento, se desarro116 el pagaré que -

también ha recibido los nombres de vale o billete a la orden. 

(37) PICEC.- TÍtulos de Cr~dito. Ob. cit., Piig. 37. 

(36) PICEC.- Aapectos Legales dt:l Créd.;ito. Ob. cit., Pág. 116. 
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La diferencia entre la letra de cambio y el pagar6-
puede concretarse a los elementos personales y al contenido -

básico de cada uno de los títulos. En tanto que en la letra

de cambio los elementos personales son tres: girador, girado

y beneficiario, on el pagaré se reducen a dos: suscriptor y -
beneficiario. 

El suscriptor de un pagaré se equipara al aceptante 

de una letra de cambio porque es un obligado directo en la -

promesa de pago, y se equipara al girador s6lo en lo que res

pecta a las acciones causales y de enriquecimiento porque el
suscriptor es el creador del titulo. 

En lo que respecta al contenido básico de los titu

las, la letra es una orden de pago, que implica una acción de 

regreso para el girador, creador de la letra; y en el pagaré

es una promesa de pago, que implica obligación directa para -

el suscriptor del titulo.C 39 l 

Aunado a lo anterior, en el pagaré se pueden estip!!_ 

lar intereses, en tanto que no se puede hacer esto en la le-
tra de cambio.C40) 

El Artículo 170 de la LGTOC, señala los requisitos
y menciones que el pagaré áeb~ ~uuL..~üc::r; 

I. La menci6n de ser pagaré, inserta en el texto -

del documento; 

(39) CERVAllTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operaci.ones de Crédito. 01.>. c.i"t., 
Pl<gs. l.02 y l.03. 

(40) TEHA. Derecho Mercantil. Mexicano. Tomo II. Pág. 376. 
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II. La promesa incondicional de pagar una suma de-
terminada de dinero¡ 

III. El nombre de la persona a quien ha de hacerse-
el pago¡ 

IV. La época y lugar del pago; 

V. La fecha y el lugar en que se suscriba el docu--
mento y 

VI. La firma del suscriptor o de la persona que fir 
lltt: a su ruego o en su nombre. 

Cuando el pagaré es firmado por un tercero, a ruego 
del obligado, por no saber éste firmar, dicha firma debe ase~ 
tarsc ante un notario público, de conformidad con lo dispues
to en el Artículo 86 de la LGTOC, en relación con el Artículo 
170 de la misma Ley.C4l) 

c) Cheque 

El Cheque como orden de pago es tan antiguo como la 
letra de cambio, pero el cheque moderno tiene su nacimiento -
en el desenvolvimiento de los bancos de dep6sito do la Cuenca 
del Mediterráneo, a fines de la Edad Media y a principios del 
Renacimiento. 

Durante el Siglo XVI los bancos holandeses usaron -

(41) TELLEZ ULLOA, MARCO ANTONIO. Jurisprudencia Mercantil Mexicano.. Ob.
cit., p!!g. 1313. 
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verdaderos cheques, a los que llamaban "letras de cajerou~42 ) 
El genio práctico de los ingleses, recoge desde ese siglo la

instituci6~, la reglamenta y le da el nombre con el que se le 

conoce en la actualidad.C4 ~) Francia, en 1882, promulga la -

primera ley escrita sobre la 1nateria y en 1883, Inglaterra p~ 

blica su "Bill of Exchange" y el chequ .. , se universaliza con -

rapidez. C44 J 

En México, nuestra LGTOC no define al cheque, sino

que se limita a establecer sus presupuestos, requisitos y ca

racteres jurídicos. Sin embargo, considerando esas caracte-

rísticas legalmente atribuidas al cheque, es posible esbozar 

el siguiente concepto: 

Se trata de un título de crédito, nominativo o al -

portador. que contiene la orden incondicional de pn~ar a la -

vista una suma determinada de dinero, expedido a cargo de una 

instituci6n de crédito, por quiene tiene en ella, fondos dis
ponibles en esa forma.C 45 l 

Nuestra Ley exige que el cheque sea librado contra

un banco y agrega que 11s6lo puede ser expedido por quien te--: 

nicndo fondos disponibles en una instituci6n de crédito, sea

autorizado por ésta para librar cheques a su cargo", ( 46 ) de -

donde se desprende que el librador es la persona que expide -

el cheque y lo firma, el librado es el obligado a pagar el -

cheque cuando éste reúne todos los requisitos económicos lega 

les y el beneficiario, que es quien goza de todos los bcnefi-

(42) BONELLI 1 GUSTAVO. De11a.. CambiaJ..e, del'Asegno Bancario e del Contrato 
di Conto Corrente, Milán 1930. Págs. 92 y siga. 

(43) SUPINO DAVID Y SFl·10 JORGE. El Código de Comercio Comenta.do. Tomo 9,-
II, Buenos Aires, Argentina, 1950. Págs. 228 y 229. 

(44) CERVANTES Al!UMADA, RAUL. Ob. cit., Pág. 107. 

(b5) DE PnrA VARA, RAFAEL. Derecho Mercanti1. Ob. cit., Pág. 375. 

(46) LGTOC. Ob. cit. Artfou1o 175. 
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cios del titulo do cr6dito. 

Los requisitos del cheque se consideran tanto econ§. 

micos como legales porque se requiere de: 

- La existencia de un contrato de dep6sito con un banco; 

- Que haya fondos suficientesC47 l 

Así como los que marca la LGTOC, en su artículo 176: 

1. La mención de ser cheque~ inserta en el texto -

del documento; 

II. El lugar y la fecha en que se expide; 

III. La orden incondicional de pagar una suma dete; 

minada de dinero; 

IV. El nombre del librado; 

V. El lugar de pago; y 

VI. La firma del librador. 

Siendo el último punto el requisito indispensable,

sin el cual el du1,;umt:ntv úV ti.::n.c .._ .. c.litl!:= p0r Jn· ~Anr:illa ra

z6n de que el librador es ia persona que crea el cheque y al

mismo tiempo el principal obligado al pago del mismo.C4 B) 

(47) PICEC. Títulos de Crédito. Ob. cit., Plig. 28. 

(48) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUD .. .Derecho Mercauti1. Ob • .cit .. • P~. 1.113. 
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Por otro lado, la LGTOC establece la rcsponsabili-

dad del librador por el pago del cheque e incluso califica de 

directa la acci6n del tenedor interesado contra el mismo para 

el cobro del importe del cheque, junto con· 13 no obligaci6n -

cambiaría del girado, demostrnndo el cnr~cter de ohligado ca~ 

biario principal que tiene el girador del cheque. Por eso su 

firma es imprescindible. C49 ) 

La firma Jebe ser U.e mano propia U.el libraJor, es -

decir, aut6grafa, manuscrita por el librador, sin importar -

que ésta sea legible o no,CSO) salvo los casos en que por su 

volumen de c.A.pcdici6;., ccrao les cheque;; .!e '!'csc¡-cr.ü:., lil .fir 

ma vaya impresa por medios mecánicos. 

Si se trata de un girador individual, se entiende -

por firma, la indicación del nombre, apellidos y rúbrica en -

la forma habitual para suscribir documentos en el campo de -

los negocios y de la vida civil. 

Si se trata de sociedades, la firma estará integra

da por la denominaci6n o raz6n social correspondiente a la S_2. 

ciedad, más la firma de la persona física a quien corr·esponde 

la representación de aquella.CSl) 

La Ley no establece el requisito formal de que los

cheques se expidan en machotes especiales, pero seg6n la prá.E_ 

tica y los usos bancarios, los bancos entregan a sus clientes 

talonarios de esqueletos. 

(49) LGTOC. Arts. 183 y 193 .. Ob. cit. 

(SO) DE PINA VARA, RAFAEL. Derecho Mercantil. Ob. cit., Pág. 386 

(51) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancario, Ob. cit., Pág. 143. 
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Existen formas especiales del cheque, entre las que 

encontramos: 

1.- Cheque "Cruzado": con dos líneas paralelas en el anverso, 
s6lo podrá ser depositado en una institución de crédito y 
no. puede ser negociable. 

z.- Cheque 11Abono en Cuenta": si lleva esa mcnci6n, tiene la
misma finalidad que el anterior. 

3.- Cheque "Certificado 11 : que está protegido en sus fondos, -
es nominativo y no negociable. 

4.- Cheque de 11Caja 11 : es nominativo, no negociable, s61o pue
de ser expedido por una insti-r:ución bancar·la. 

s.- Cheque "No Nogociable 11
·: s61o se le pagará al beneficiario 

que aparece en el cheque. 

6.- "Cheque de Viajero'': Presupone la existencia de un siste

na organizado que libre dichos cheques a su propio cargo, 
sien<lo pagaderos en cu::?.lquiera de sns oficinas o corres-
ponsalías. (SZ) La firma de la persona que adquiere el 

cheque de viajero, es requerida tanto en el momento de su 
expedici6n, como al hacer uso del mismo y este sistema de 
la "doble firmatt del tomador, originado en la práctica de 
los llamados traveler's checks ha sido considerado como -
una modificaci6n eventual del cheque ?rdinario sin pcrju! 

cio de la práctica de hacer uso exclusivo o predominante
de ellos en las particulares circunstancias de cheques -
destinados a acompañar a los viajeros, para que dispongan 
fuera de la sede del banco, y especialmente en el extran
jero, de los fondos que necesiten, evitando el riesgo del 
transporte personal de dinero y las molestias de atender-

(52) PICEC, Aspectos Lego.les del Cr~dito. Ob. cit., Pliga. 118 y 119. 



70 

personalmente las operaciones de cambio. 

El pago del cheque implica cargas y responsabilida

des no leves para el librado, más que cualquier otro título-

bancario. Ante todo está obligado a cerciorarse de la legiti 

maci6n del portador y exigir su cornprobaci6n según los princi 
píos del Derecho. Para que el portador se legitime es neces~ 

ria que él sea el 61timo endosatario, o bien que el Último e~ 

dos o esté en blanco. No está obligada a verificar la firma 

de los endosantes, pero debe verificar la del librador.C 53 ) 

La obligación principal del girado es comprobar la

autenticidad de la firma del girador; esta firma es la base -

de la e:r.istencia del cheque y de la exigencia de pago que con. 
tiene. 

Surge así, para la instituci6n de cr6dito girada, -

la obligaci6n de cotejar la firma que figura en el documento, 

como firma del girador, con el original que debe tener archi

vado, de acuerdo con los usos bancarios, y que obtuvo al efe~ 

tuar el contrato del cheque. 

Cabe hacer mcnci6n, que si se trata de cheques con

firmas conjuntas, o varias, la instituci6n de crédito debe t~ 

ner las originales de cuantas personas puedan y deban interv~ 

(53) GRECO, PAOLO. Curso de Derecho Bancario. Ed. Jus. México, D.F. 1945. 
Págs. 275 y 276. 
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nir en ln firma del cheque para su validez. 

La instítuci6n girada debe apreciar el valor de es
tas firmas cambiarias, <le acuerdo con el contenido del contr~ 
to de cheque. 

Lo básico es la obligaci6n de pagar, si la firma es 
del girador; es decir, sí la firma es auténtica 1 lo que nos-
llc".~3 a estudiar el alcance de la obligaci6n del girado en -

ese "terreno. 

La obligaci6n de comprobar la autenticidad do la -
firma del girador, no está expresamente consignada en ningún
texto legal; pero, en todns las legislaciones, resulta del -
concepto del cheque. La doctrina y la jurisprudencia de to

dos los países, admiten que sería una falta grnve) que impli
caría su responsabilidad, sí el girado pagase un cheque sin -
comprobar la autenticidad de la firma principal.(S 4J 

La cui::.:;;tión .-:lA la responsabilidad del librado por .. 

el pago i rTegula.r de cheques, plantea el probleJUa üc C.et-Prm.i .. 

nar quién debe ser considerado responsable del mismo. 

L:?. culpa del banco -puede darse por no habeT verifi-

(54) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Bancario. Ob. cit.., Pág. 225. 
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cado la autenticidad de In firma del librador: obligaci6n que 

le deriva implícitamente de la misma convenci6n del cheque, -

además que del uso generalmente adoptado-por la banca, de' ha

cer entregar un ejemplar de la firma del librador y conservaE 

lo en sus archivos,. al alcance de la mano de los emplca<los <le 

dicados al servicio de los cheques. 

Naturalmente faltar6 la culpa si la imitaci6n es -

tan perfecta que la falsedad no aparezca en un examen hecho -

segón el criterio de la diligencia bancaria normal o media. -

Por otra parte, ante la culpa del banco puede enfrentarse la

dcl librador por defecto en la custodia de los esqueletos de

cheques. 

Supuesta la culpa del banco, la consecuencia de es

ta primera hip6tesis sería que el banco debería soportar el -
riesgo del pago sin poder adeudar la cuenta del librador. (SS) 

La LGTOC, en su Artículo 194 dice que "La altera--

ci6n de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la -

das por éste para objetar el pago hecho por el librado, si el 

librador ha dado lugar a ello por su culpa o por la de sus -

factores, representantes o dependientes. 

"Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto -

(55) GRECO, PAOLO. Curso de Derecho Bancario. Ob. cit., Pág. 280. 
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de los que el librado hubiere proporcionado al librador, éste 

s6lo podrá objetar el pago si la alteraci6n o fnlsificaci6n -

fueren notorias, o si, habiendo perdido el esqueleto o el ta

lonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al libra-

do". 

11 Un convenio contrario a lo dispuesto en este artí

culo es nulo 11
• 

Con respecto al hecho de que en los bancos por una

u otra ra~6n, han pagado cheques en los que constaba una fir

ma diferentemente notoria a la que ellos tenían en sus regis

tros, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, establ~ 

ci6 en un caso específico: 

11 La parte actora, objetó el pago del cheque heclio -

por el Banco ahora quejoso, con apoyo en que su firma, como -

libradora, fue falsificada notoriamente y por tanto la autori 

dad responsable tuvo que examinar la acci6n en los términos -

en que fue deducida. A su vez, el Banco Continental, S.A., -

negó que la firma que obra al calce de dicho cheque hubiere -

~l<lu ful5ificad~ e ~l~c~~¿~ n~toTi~~~ntP¡ ~firm6 que por el -

contrario, era auté11tice, pues coincidía con la que obraba en 

sus registros y neg6 que debiera abonar a la cuenta de la de

mandante, el importe de ese cheque; agreg6 que en el supuesto, 

que de ninguna manera acepta, de que hubiera existido falsif',! 

caci6n de la firma, la actora carece de toda acci6n en su CO,,!! 

tra, porque de acuerdo con el ArtÍ\.:.ulo 194 de la Ley Gcncr:il

de Títulos y Operaciones de Crédito, si las cosas ocurrieron-
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como pretende, entonces existen elementos de culpa inexcusa-

ble del librador o de sus factores o dependientes al no tomar 

las medidas de seguridad que tomaría un buen padre de familia 

para evitar la sustracción de los talonai-ios de cheques, quc

debi6 tener bien guardados y protegidos. De esta manera, qu~ 

da fuera de toda duda, que su defensa básica, a la cual suboE 

din6 la improcedencia de la acci6n ejercitada, fue la de ne-

gar la falsificación de la firma de la libradora y la de me-

nos aceptar, que esa fnlsificaci6n, fuera notnl'ia, pero resul 

ta claramente demostrado, precisamente, que la firma sí fue -

falsificada y notoriamente falsificada 1 al tenor de la apre-

c.?.a.ción, •p.1e ~ee1Ín las circunstancias del cn!io~ hace con toda 

amplitud y ponderaci6n la autoridad responsable, en su senten 

cia reclamada. La autoridad' responsable, correctnmente esti~ 
m6 que la falsificaci6n de la firma tenía la característica -

de notoria, y, por tanto, la actora pudo legalmente oponerse

al pago del cheque que indebidamente hizo el Banco Continen-

tal, S.A. y fue procedente la acción que ejercitó. 

Es pertinente insistir en que habiéndose demostrado 

que la firma de la libradora en el cheque pagado por el Banco 

estuvo falsificada notoriamente, se acreditó la acci6n y no -

prosper6 la defensa fundamental opuesta, consecuentemente no -

pudo proceder la excepción $Ubsidiaria hecha valer, en lo re-

pa de la libradora que dio lugar a ella, por no haber tomado

providencias para que no le hubieran sido sustraídos los es-

queletos de los cheques, que debi6 te~er guardados, como se -

pretende por el Banco quejoso en sus conccp~os de violaci6n 11 • 

(56) 

(56) Directo 273/59/lo.. Banco Continento.1, S.A. se negé5 el Amparo por ma
yor!a de tres votos. Fe.11ado el d!a primero de e.S;oato de 1960. - 3a. 
Sala. In~orme 1960, Pi!g. 44. · 
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3. FIGURAS JURIDICAS ACCESORIAS 

Existen otras figuras jurídicas de naturaleza acce

soria, que se encuentran Íntimamente ligadas al uso de los tf 
tules do crédito tan comunes en el ámbito bancario; tales fi
guras son la Aceptaci6n, el Endoso y el Aval que serán expli

cados a continuaci6n: 

Aceptación 

Es el acto por medio del cu3l el ~irado estampa su

firma en el documento, manifestando así su voluntad de obli-

garse cambiariamente a realizar el pago de la letra. Esta -

aceptaci6n contendrá: 

- La palabra 11Aceptou 

- El lugar y fecha de aceptaci6n 

- La Firma del girado( 57 ) 

Es decir, por medio de la aceptaci6n el girado o en 

su defecto, otra persona indicada en la misma letra, admite -

la orden incondicional de pagar determinada suma de dinero al 

vencimiento. Esto es, por la aceptación el girado con su fi~ 

:::::. re:!nific!::t:l en ...... d.ccuhlcr<.to .;;u .... ·clunt.il<l. 

riamcnte y hacer el pago de la letra.( 5B) 

Esta manifestación de voluntad denominada acepta--

ci6n, exige como principal requisito la firma del girado pue~ 

ta t:U. la Lt:lra de Cambio sin que tenga ·relevancia el que di--

(57) PICEC. T!tulos de Cr~dito. Ob. cit., P!Íg, 35. 

(58) DE PINA VARA, RAFAEL. Elementos del Derecho Mercantil Mexicano. Ob .. -
cit., Plig. 356. 
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cha firma conste en el anverso o en el reverso del documcn--

to, (59) pues de acuerdo al Artículo 97 de la LGTOC, la sola -

firma del girado es bastante para que se tenga por hecha la -

aceptaci6n. 

Solamente en los casos letras convencimientos a 

cierto plazo de la vista, o cuando deben ser presentadas para

su aceptaci6n dentro de determinado tiempo en virtud de indi
caci6n especial, es requisito indispensable para la validez -

de la aceptaci6n la cxpresi6n de la fecha en que se hace, pe

ro si el aceptante la omitiere, podrá consignarla el tenedor. 

Es conveniente hacer uutd..1.· que el hecho de- ~AT de-

signada una persona como girado en una Letra de Cambio, no -

la obliga cambiariamcnte; para ser obligado cnmbiario necesi

ta aceptar la letra y no es, sino hasta entonces cuando se -

convierte en obligado directo y principal.(6 0l 

llasta antes de la aceptaci6n el girado no es más -

que una indicaci6n contenida en la letra; es una figura secu~ 

da ria, en cuanto que a nada est:á obligado, pero al aceptarla, 

el girado se convierte en aceptante, en primer obligado¡ de -

simple destinatario de la orden de pago contenida en la letra, 

se convierte por virtud de la aceptaci6n, en la principal fig~ 
ra del documento. ( 6 l) 

La aceptaci6n no perfecciona la letra, sino en el -

(59) MANTILLA MDLINA, ROBERTO. T!tuJ.os de Crédito. Ob. cit., Pllg, 163. 

{60j i>E Fii:iA ~.rARA, H.A. ... 'l:\"Afil.. D.icciorrn.rio de Derecho. Ob, cit., Pil.g. 41. 

(61) CERVANTES AHUMADA, RAUL. T!tul.os y Operaciones de Crédito. Ob. cit., 
Págs. 65 y 66. 
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aquella persona que según los prop6sitos del girador y del t~ 

nedor había de ser, después de la accptaci6n, el principal -

obligado a su pago.C62 ) 

Esta accptaci6n debo ser incondicional. pero puede

limitarse a menor cantidad del monto de la letra. Cualquiera 

otra modalidad introducida por el aceptante equivale a una n~ 

gativa en esta aceptaci6n, pero el girado quedar~ obligado en 

los términos <l~ su acep~aci6n.C63 ) 

ne. ü.CUétJu CUJl la LG'fül: en su Articulo 91, la letra 

de cambio .deberá presentarse en el lugar y direcci6n designa

dos en ella. A falta de lo anterior, la presentaci6n se hará 

en el domicilio del girado. Cuando se indican varios lugares 

para la aceptaci6n, el tenedor puede presentarla en cualquie

ra de ellos. 

La misma Ley en su Artículo 9~, sefinla que las le-

tras pagaderas a cierto tiempo vista, deberán presentarse pa

ra su aceptaci6n dentro de los 6 meses que sigan a su fecha -

de expedici6n. Cualquiera de los ob.ligados podrá reducir el

plazo, consignándolo en la letra. Igualmente el girado podr~ 

ampliarlo y prohibir la presentaci6n antes de detcrrninadn 1P.

~ra. 

La negativa de aceptaci6n es causa de Protesto~ que 

establece en forma auténtica que una letra fue presentada en-

(62) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Mercantil.. Ob. cit., Pág. 31.4. 

(63) PICEC. T!tuJ.os de Cddito. Ob. cit., Pllg. 35. 
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tiempo y que el obligado dej6 total o parcialmente de aceptaE 

la o pagarla¡ salvo disposici6n legal expresa, ningún otro a~ 

to puede suplirlo.C64 l 

La Ley de la materia reglamenta en sus Artículos --

102 al 108, ln aceptaci6n por intorvenci6n que se presenta -

cuando la Letra de Cambio no ha sido aceptada por el girado -

previo el protesto respectivo, en donde el documento es fir

mado por una persona distinta al signatario, con el propósito 

de salvaguardar la responsabilidad y el buen crédito de algu

no de los obligados en la letra, quedando el tenedor o bcncfi 

ciario obligado a admitir la aceptaci6n.C65 ) 

Cuando es un representante del girado quien aceptn

la letra, debe expresar tal circunstancia como antefirma, pues 

de otra suerte parecería firmar en lo persona1.C66 ) 

Nuestra Legislación en-lo relativo a la aceptación

no contempla el caso <le que el girado no pueda o no sepa es-

cribir, pero la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha es

tablecido lo siguiente: 

11 ••• que en caso de que el girado no sepa firmar, se 

aplicará por analogía el artículo 86, o sea que a ruego del -

aceptante firmará otra persona y en TP. n~ 1o cu~l le h~•~ _ 

bién alg6n funcionario que tenga fe p6blica. Sin embargo es

ta aplicaci6n s6lo tiene por finalidad, la de dar firmeza a -

la circulaci6n de la Letra de Cambio, porque constando en el-

( 61,) LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. Ob. cit. Artfou1o -
141. . 

( 65) ALMAZAN 1 JOSE AHTONIO. Apuntes de Derecho Mercantil II. México, D.F. 
1984. 

( 66) MANTILLA NOLillA, ROBERTO. T!tul.os de Crédito. P~g. 166. 
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texto del documento o en hoja adherida a él, la raz6n del fu~ 
cionario con fe pública, de que ante él compareci6 el girado
y dijo no saber firmar y haberlo hecho a su ruego otra pe·.so
nn, en su misma presencia, necesariamente creará un ambie:1tc
de confianza y seguridad en los tenedores y íuturos adqui en
tes del título de cr6dito, porque tendrán la certeza de q1c -
aún cuando no sabe firmar el aceptante, no se rehusará a a-
gar la letra de cambio por la causa de no ser el obligado, o
no haber autorizado a otra persona a firmar en su nombr 
En otras palabras, la intervenci6n del fedatario s?lo si ve -
para dar seguridad de que quien firma por el que no sabe ha-
cerlo, lo hace a petici6n de éste y que la persona que se 
obliga es realmente la misma que se menciona en el docum€nto. 
Esta aclaraci6n pone de man1:ticsto qu~ cuéul.U.ü el üCcp::.:::.n!c, -

que no sabe firmar, imprime sus huellas digitales en la etra 
de cambio en señal de aceptaci6n de la obligaci6n cambia ·ia y 

a su ruego también firma otra persona, pero no lo hace ftnci~ 
nario público alguno que de fe de esta circunstancia, es·:a -
om~si6n no puede beneficiar al aceptante ni servirle de pre-
texto para rehuir el pago del título de crédito si no al,,g6 -

suplantaclón de su persona, f~lsednd <le sus huellas digi ales 
o no haber autorizado a firmar a quien lo hizo en su nom'>reº. 
(67) 

Endoso 

La circulaci6n o transmisi6n de los títulos de cr6-
dito se formaliza mediante el endosu que ""'vnsi~t.c cr.. ur..::: :'.!nc
taci6n escrita en el título o en una hoja adherida al m·smo. 

Es una declaraci6n escrita consignada en un t tulo
de crédito, en la que el titular que la suscribe transf·erc -

(67) AMPARO DIRECTO 5470/1963. María Luiea Carrasco. Octubre 2 de 1964.
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Mariano Azuel.a, 3a. Salio Sexta 
Epoca., Vo1. LXXVIII, CUe.rto. Parte. Plig. 27. 3a. Sal.a..- Inf'ormn 1964, 
P!Íg. 27, 3a. sala. Infürme l.964, Pág. 44. 
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los derechos que éste le confiere, en favor de otra persona .C6B) 

Una simple anotaci6n en el dorso del d~cumento de -

donde proviene el nombre de esta figura jurídica, firmada por 

el titular del documento y seguida de la entrega del documen

to mismo, basta para transmitir la propiedad del título, y 1~ 
gitimar al nuevo propietario para ejercer el derecho literal

quc en él se consigna.C 69 ) 

Los sujetos del endoso son: 

Endosante.- Quien transfiere el título (anterior b~ 

neficiario. 
Dndosa~aric.- El nucwv beneficiario. 

Los endosos pueden ser de las siguientes clases: 

1.- Endoso en Blanco,- Se realiza con la sola firma del endo

sante. Es aquel en el que se omite el nombre del endosa

tario; en este caso cualquier tenedor podrá: llenar el e~ 

doso con su nombre, llenarlo con el nombre de un tercero

º transmitir el título sin llenar el endoso. Surte los -

efectos de un endoso en propiedad. (Artículo 32 LGTOC). 

z.- Endoso en Propiedad.- Es el que transfiere la propiedad -

del titulo de crédito y de todos los derechos inherentes

ª él, es decir, pasa a propiedad del endosatario. (ArtÍC!!, 

lo 34 LGTOC). 

3.- Endoso en Procuraci6n o al Cobro.- Es una forma de manda

to que otorga el endosante al endosatario donde este 6lt! 

(68) DE PINA VARA, RAFAEL. Dicci~nario de Derecho. Ob. cit., Pá.g. 248. 

(69) MANTILLA MOLI!IA, ROBERTO. Títulos de Crédito. Ob. cit., P!ig. 55. 
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rno, tendrfi todos los derechos y obligaciones de un manda
tario, esto es, no transfiere la propiedad, pero da facu! 

tades al endosatario para su cobro. (Articulo 35 LGTOC). 

4.- Endoso en Garantía o en Prenda.- El endoso con las cláus~ 

las "en garantía", nen prenda 11 u otra equivalente, atrib!:!_ 

ye al endosato.rio todos los derechos de un acreedor pren

dario respecto del título endosado y los d~rechos en él -

inherentes, comprendiendo las facultades del endoso en -

procuración. (Artículo 36 LG!OC). 

S6lo pueden ser objeto de endoso los títulos de cr~ 
dita nominativos, mientras que ~1 endo~o al por~ador produci
rá los efectos de un endoso en blanco.C?O) 

La LGTOC establece en su Articulo 29, que el endoso 
debe reunir los siguientes requisitos: 

I. El nombre del endosatario; 

II. La firma del endosante o de la persona que sus
criba el endoso a su ruego o en su nombre; 

III. La clase de endoso; 

IV. El IueA'!' }' 1::. !'cn ... iut. 

A pesar de lo anterior, de acuerdo al Artículo 30 -
de la Ley antes citada, solamente el requisito de 1a firma -

del endosante o de la persona que a su ruego o en su n~mhre .. -
lo haga, es esenci:!.l ya qu~ su omisión si hace nulo el endoso. 

(70) PICEC. Los T!tul.os de Cr€dito. Ob. cit., Pág. :U. 
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La falta de otros requisitos es suplida mediante presunciones 
legales. Así, cuando se omite: 

a) El Nombre del Endosatario 

b) La Clase de Endoso 

e) El Lugar del Endoso 

d) La Fecha del Endoso 

Se supone un endoso en blanco. 

Se supone una transmisi6n en
propiedad, sin que valga pru~ 
ba en contrario en relaci6n -
con tercero de buena fe. 

Se presume que el titulo fue
endosado en el domicilio del

endosante, salvo prueba en -

co:n.tra.rio. 

Se establece que se hizo el -

día en que el cndosante adqu! 
rió el título, salvo prueba -
en contrario.(?l) 

Finalmente, se puede afirmar que el endoso es la -
forma legal de transmitir los derechos y obligaciones de los
títulos de crédito.C72 ) 

Respecto al endoso en los títulos de Crédito, cuan
do falta la firma de.1 endosant:.e o de· la pta·:;oJH:t. y_ut' lu ~uL:.- -

cribe a su ruego o en su nombre, existe una jurisprudencia -
sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, que 
ha establecido: 

{71) LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. Ob, cit., Art!culos 
30 y 32. 

(72) PICEC. T"os t!tulos de Crédito • Pág. 11. 
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TITULOS DE CREDITO, ENDOSO DE LOS, CUANDO FALTA LA
FIRMA DEL ENDOSANTE O DE LA PERSONA QUE LO SUSCRIBE A SU RUE
GO O EN SU NOMBRE: Los Artículos 29 y 30 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito, disponen respectivamen

te: 

11 El endoso debe constar en el título relativo o en
hoj a adherida al mismo, y llenar los siguientes requisitos: -
l. El nombre del endosatario; II. La firma del endosante o de 

la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre;
III. La clase de endoso; TV. Rl lugnr y la fecha". 11Si se -

omite el primer requisito, se estará a lo dispuesto en el n.r. 
tículo 32: La omisi6n del segundo requisito hace nulo el en
doso, y la del tercero establece la presunci6n de que el tít~ 
lo fue transmitido en propiedad, sin que valga prueba en con
trario respecto a tercero de buena fe. La omisi6n del lugar
establccc la presunci6n de que el documento fue endosado en -
el domicilio del endosante, y la de la fecha establece la pr~ 
sunci6n de que el endoso se hizo el día en que el endosante -
adquiri6 el documento, salvo prueba en contraTio". Como se -
advierte, el precepto en primer término transcrito, establece 
los requisitos que deben llenar los endosos de los títulos de 

crédito para que sean legales y el segundo se refiere a la s~ 
plencia legal en la qmisi6n de algunos de es~s requisitos pr~ 

n ... 1 n "lni"AT'.; nT" c:P. ,...,, -1 ""' nHP. c::/;1 n .,....,...,... 1 "'• ~ .... 1 -- -- -·~-----· -- ----a- -~-- ---- r-• -- --..=. 
ta de firma del endosante o de la persona que la suscriba a -
su Tuego o en su nombre, el endoso resulta nulo de acuerdo -
con el propio Artículo 30 del ordenamiento jurídico en consu! 
ta. Además, el Articulo 14 de la LGTOC preceptúa que el end~ 
so s61o producirá efectos cuando contenga las menciones y 11!':, 

ne los re4uisltos seii.ala<los por la Ley y 4ue -G::;ta no prc:;uma

expresnmentc, y tratándose de un título nominativo que se 
transmite por endoso del titular~ con la firma correspondien-
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te, e independientemente de que no sea preciso que deba hace~ 

se expresa mención del car~cter, con el que la persona física 

firme el endoso a nombre de una persona jurídica, lo que sí -

es del todo trascendente, como ya se preCis6, es que existe -

la firma del endosante, es decir, de la persona física que la 

hace por aquella; de manera que si el endoso no contiene la -
firma de quien materialmente lo suscribe a nombre de la bene

ficiaria resulta, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, -

que no se constituye la figura jurídica del endoso, que es -

uno de los medios de transmitir la propiedad de los titulas -

de cr~dito y obviamente ello determina que carece la actora -

de uno de los elementos constitutivos de la acci6n que se --

ejercita, para el pago, es decir, de legitimaci6n activa por

no acreditarse la titularidad del mencionado título de crédi

to, toda ve: que por no existir en el endoso que al mismo s6-
lo haya hecho la firma de la persona que a nombre del titular 

del mencionado título de crédito se diga haya suscrito, dicho 

endoso es nulo. 7a. Epoca, 4a. Parte, Vol. 157-162. Pág. --

205 A. D. 5035/80 Gross National Bank". C73 l 

Aval 

Tratándose de relaciones crediticias, las $arantías 

personales son las que implican la obligaci6n que una o va-·

rias personas ajenas al convenio original toman, para cubrir

el posible incumplimiento del acreditado. La forma de instr~ 
mentarse es a través de la "firmaº, respaldada por los bienes 

de quien la ofrece. 

Las modalidades son el aval y la fianza y en el pu~ 

to a tratar nos ocuparemos del aval. 

(•¡3) JURlSPRUDEHCIA D;;L rcm:R J'JD!C!!\L DE f,A FEDERACIOll l.917/1.985. 4a. -
Parte. 3a. Sa.1a, México, D.F., 1985. P~a. 890, 891 y 892. 
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Mediante el aval so garantiza en todo o en parte -

(Articulo 109 LGTOC) el pago de un titulo de crédito, es de-

cir, se trata de una garantí.a personal. C74 ) Es.en consecuencia, 

una institución accesoria de garantía. 

Dos son los elementos personales del aval: el ava-

lista que· es quien presta la garantía y el avalado, que es -

aquella persona por ln que la garantía se presta.C 75 ) 

El aval debe constar en el documento o en hoja que

se le adhiera. Se expresará con la fórmula "Por Aval" u otr!!. 
equivalcnte.C76 l 

No existe aval si no consta por escrito y es cvide~ 

te que debe llevar la firma de "quien lo presta" (Artículo --

111 .LGTOC) y expresarse en forma lac6nica y precisa, siendo -

esencial la firma del avalista pues ella manifiesta la obliga 
ci6n que se asume.C 77 l -

La sola firma puesta en el documento, ya sea en el

reverso o afiadido, cuando no se le pueda atribuir otro signi
ficado, se tendrá como ava1.C 7B) 

A falta de menci6n de cantidad, se <~ntiende que el

aval garantiza el importe total del documento,C 79 ) ya que el-

(74) PICEC. T!tulos de Crédito. Ob. cit., Pág. 13. 

(75} CERVANTES AHUMADA, RAUL. Títulos y Operncionee de Crédito~ Ob .. ·.cit ... 
P!i¡¡. 70. 

(79) PICEC. T!tulos de Credito. Ob. cit •• Pág. 14. 

(77) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Ob. cit., Plig. 322. 
(77) PICEC. Títulos de Crédito. Ob. cit., Pág. 14. 
(79) Ibid. 
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parcial requiere de manifestaci6n cxpresa.(SO) 

El avalista que pagn el documerito tiene acci6n cam
biaría o derecho judicial a recuperaci6n contra el avalado y

contra los que están obligados, de acuerdo con el Artículo --

115 de la LGTOC. 

Desde el punto de vista de la capacidad, el aval -

puede ser dado por quien teng·a capacidad cambia ria. Los ca- -
rredores no pueden avalar las letras en la negociaci6n de los 

negocios en los que intervengan (Art. 68, Fracc. VI, C. Com). 
Desde el punto de vista de las personas que pueden avalar, el 

Articulo 110 de la LGTOC dice que el aval puede prestarlo 
quien no ha intervenido en la letra y cualquiera de los sign~ 

tarios de ella. 

El aval puede ser solidario que es cuando la respon
sabilidad solidaria obliga por el total de la deuda o bien -

mancomunado que implica una obligaci6n porcentual en el pago
dc la deuda.C 8l) 

En el sistema bancario cuando se trata de otorgar -

crédito a personas físicas, es importante conocer si 6stas e~ 
tán casadas, ya que según el régimen conyugal, de alguna for

ma se compromete al consorte. 

El Código Civil. para el Distrito Federal sefiala en-

(80) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Mercantil. Ob. cit., Plig. 
323. 

(81) PICEC. T!tul.os de Crédito. Ob. cit., Plig. 1.5. 
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su Articulo 175: " ... se requiere autorizaci6n judicial para -· 

que el c6nyugc sea fiador de su consorte o se obligue solida

riamente con él, en asuntos que sean de interés exclusivo dc

éstc ... " 

La política que se sigue es que para que un cónyuge 

pueda ser fiador del otro, o ambos se puedan obligar solida-

riamcnte, en los dos casos sin autorizaci6n judicial, será n~ 

cesaría que concurran los siguientes elementos: 

l.- Que se trate de operaciones en las que, una vez analiza-

d3~ en particular sus car~cterfstic?S, exist2 12 prcsun-

ci6n s~ria de que el interés del negocio no es exclusivo

de uno de los cónyuges. 

2.- Como medida de seguridad, además deberá recabarse en es-

tos casos un escrito firmado por ambos c6nyuges, en el -

.que manifiesten a la insti tuci6n el interés común en la -

operaci6n de que se trate. 

3.N En el caso de operaciones que consten en escritura nota-

rial, la manifestación do ambos c6nyuges a que se refiere 

el inciso anterior, deberá contenerse en el propio instr~ 

mento notarial.C8 Z) 

4. LA FIRMA EN LOS T!TULOS DE CREDITO SERIALES 

Acción 

El maestro Rafael de Pina Vara define a la acci6n -

(82) PICEC. Aspectos Legalea del. Crédito. Ob. cit., Pligs. 86 y 87. 
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como un titulo de cr6dito representativo, en las llamadas so

ciedades de capital (sociedad an6nima y sociedad en comandita 

por acciones) de una parte de éste, y que confieren a sus te

nedores los derechos correspondientes a su calidad de socios. 
(83) 

El capital do estas sociedades mercantiles se divi

de en acciones rep~esentadas o incorporadas en títulos de cr6 

dita, que sirvan para acreditar y transmitir la calidad y los 

derechos de los socios (Art. 111 LGSM). 

Ante la emisi6n de la acci6n, la ley permite que se 

expida un certificado provisional que tendrá vigencia de un -

administración, bajo su estricta responsabilidad, deberá emi

tir la acci6n definitiva, la cual puede ser: 

- Pagadera, cuando su titular se encuentre sujeto a cubrir ª1 
guna cantidad que se adeude del importe de la misma. (Artí

culo 117 LGSM) . 

- Liberada, en los casos en que su importe sea cubierto en su 

totalidad. (Artículo 116 LGSM) • 

Las acciones pueden ser al portador o nominales, s~ 

g6n lo acuerde la Asamblea General de Accionistas; cuando se

trate de acciones al portador, su t:ransmisión a otra pei-sona

podrá realizarse por la sola tradici6n del título (Artículo -

70 LGTOC), por lo que no hará falta la firma del tenedor para el 

efecto. 

(83) DE PINA VARA, RAFAEL. Diccionario de Derecho. Ob. cit., Púg. 26. 
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Tratándose de acciones nominales, bastar5 para su -

transmisi6n a un tercero, el endoso que haga del propio título 

el beneficiario del mismo (Articulo 26 LGTOC); sin embargo, -

sólo se perfeccionará dicha transmisi6n hasta en tanto sea -

anotada en el Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad 

de que se trate (Artículo 128 LGSM), ya que el propietario - -

tiene múltiples derechos y obligaciones ante la sociedad y -

mientras no d6 aviso de que ha endosado sus acciones 3 un ter. 

cero, la sociedad le seguirá considerando como sujeto imputa

ble de esos derechos y obligaciones. (Articulo 129 LGSM). 

Se consi..lcra como emisor de los títulos de cr~dito

seriales denominados acciones, a la persona jurídica que les

da vida al. emitirlos, ajustándose para el efecto a los prcce.e. 

tn~ jur!dicc~ pcr~inentc~ y uutentic6ndolos con su firma. La 

LGSM es clara respecto de la forma en que deberá constar la -

firma del emisor en las acciones, al reglamentar en su artÍC!!_ 

lo 125 que: "Los títulos de las acciones y los certificados -

provisionales deberán expresar: 

Fracci6n VIII.- La firma aut6grafa de los adminis-

tradores que conforme al contrato social deberán suscribir el 

documento, o bien, la firma impresa en facsímil de dichos ad

ministradores, a condición, en este 6Itimo caso, de que se d~ 

posite el original de las firmas respectivas en el Registro -

P6blico de Comercio en que se haya registrado la sociedad". 

OUl.i.gtu.:lón 

En determinadn fase de su vida, las sociedades anó

nimas pueden llegar a necesitar nuevos recursos patrimoniales 

con los cuales ampliar o incrementar la explotación de su em

presa. Una de las formas en que la sociedad puede allegarse

de nuevos recursos econ6micos es mediante la emisión de benes 

u obligaciones, con los cuales obtendrá un crédito colectivo-
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que le permitirá hacer frente a sus necesidades. 

El maestro Rodríguez y Rodríguez define a la oblig~ 

ci6n como un título valor en que se incorporan los derechos y 

obligaciones del titular de una fracci6n del crédito colecti

vo concedido a una sociedad. 

Se habla de crédito colectivo porque el crédito se

cncuentra dividido en partes, cada una de las cuales puede 

ser suscrita por una persona distinta; esto es, el crédito e~ 

tá fraccionado y el bono rcpreseJ1ta precisa111ente una parte -

del mismo, cuyos titulares pueden ser personas distintas.C84 ) 

Es importante señalar las principales diferencias -

que existen entre la acci6n y la obligaci6n. La acci6n, como 

ya se dijo, es el título en el que se incorporan los derechos 

y obligaciones derivados de la calidad de socio; en cambio, -

la obligaci6n es el título en el que se incorporan los derc-

chos y obligaciones de un miembro de la colectividad de acree 

dores sociales que ha concedido un crédito n la sociedad.(SSJ 

Además, la acci6n forma parte del capital, estable

ce una renta variable y en la que no se pacta inter6s; la 

obligaci6n forma parte de un crédito colectivo, establece una 

renta fija y sí pacta interés. 

Por lo que compete a la firma, la LGTOC es especif! 

ca al señalar en su Artículo 210, dentro de los requisitos 

(84) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, JOAQUI!I. Derecho Mercantil. Ob. cit., PGg. --
145. 

(8>) Idem. 
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que deben contener las obligaciones, que: 

11 Fracci6n X.- La firma autógrafa de los administra

dores de la sociedad, autorizados al efecto, o bien la firma

impresa en facsímil de dichos administradores, a condici6n,-

en este último caso, de que se deposite el original de las -

firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en quc

se haya -registrado la sociedad emisora. 

Fracci6n XI.- La firma autógrafa del representante

común de las obligaciones, o bien la firma ••. id cm". 

emitir Bono.s Bancarios, y esta facultad les es concedida por-
el Artículo ~O, fracci6n III de la LRB-85. Dichos Bonos se-

reglamentan y describen en lo preceptuado en el Artículo 47-

de la Lcgislaci6n antes citada: 

"Los bonos bancarios y sus cupones serán títulos de 

crédito a cargo de la sociedad emisora y producirán acción 

ejecutiva respecto a la misma previo requerimiento de pago ª!!. 
te fedatario público. Se emitirán en serie mediante declara

ción unilateral de voluntad de dicha sociedad que se hará 

constar ante la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, en -

los términos que ésta señale. Deberán contener: la mención -

de ser bonos bancarios; la expresi6n del lugar y fecha en que 
se suscriban; el namore dei beneficiario; el nombre y la fir

ma del emisor ••. '' 

Certificados de Participaci6n 
Son titulas de crédito emitidos en serie por 

instituciones de crédito autorizadas para realizar operacio-
nes fiduciarias; representan una parte· proporcional de un fo~ 
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do común destinado a la consccusi6n de un fin o invorsi6n de
-~crminada, (Bb) 

Estos títulos de crédito representan: 

- El derecho de una parte alícuota de los frutos o rendimien

tos de los valores, derechos o bienes de cualquier clase -

que tenga en fideicomiso irrevocable para ese propósito la

sociedad fiduciaria que los emita; 

- El derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o

de la titularidad de esos bienes, derechos o valores; 

- El derecho a una parte alícuota del producto neto que rcsu! 

te de la venta de dichos bienes, derechos o valores (Art. -

228 -a, LGTOC). 

Es decir, la emisi6n de certificados de participa-

ci6n tiene como base lrr constituci6n de un fldt:icomiso sobre
valores, bienes o derechos, en el que el emisor tendrá el ca

rácter de fiduciario, titular del patrimonio fideicom~tido o

fendo común de la emisi6n, y esos títulos atribuirán a sus t~ 

nedores el derecho a una parte alícuota proporcional de los -

bienes, derechos o valores relativos o a una parte alícuota -

sobre los productos de los mismos. 

Respecto a su naturaleza jurídica, el Artículo 228-
b, de la Ley de la materia los considera títulos de cr6dito -
que tienen el carácter de bienes muebles, aún cuando los bie

nes fideicomitidos. materia de la emi5i6n. se~n inmuebles. --

( 86) APUllTES DE DERECHO MERCANTIL II. Ob, cit. , 1984, U. N.A, M. 
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Dcberdn emitirse conforme a las siguientes reglas generales: 

la. Se levantará un acta de emisi6n por parte de la institu-

ci6n de crédito quo las emita (Articulo 228-n fracc. X). 

2a. La emisión se hará en múltiplos de 100 (Artículo 228-1). 

3a .. El título deberá contener la menci6n de ser certificado

de participación y la expresi6n de si es ordinario o inm~ 

biliario .. 

a) Es ordinario, cuando la garantía, el producto o el fr~ 

to se encuentra respaldado por un bien mueble. 

b) Es inmobiliario, cuando se encuentra respaldado por un 

bien inmueble (Artículo 228-d). 

La Ley señala que las palabras "Certificado de Parti

cipaci6n11 no admiten equivalencia (Artículo 228n frac

ción II). 

4a. Debe señalarse la designaci6n de la sociedad emisora, y -

la firma autógrafa del funcionario de la misma autorizado 
para suscribir la emisi6n correspondiente (Artículo 228-n 
fracción II I) . 

Sa. Debe sefialarse la fedta de expedici6n del título, así co
mo el imrmrf"P d~ l g cmiJi6u cor. t:::.::.p~ci.ficaci6n del nlimero 

y del valor nominal de los certificados que se emi~an (A!. 

tículo 228-n fracciones IV y V). 

6a. Debe sefialarse, en su caso, el mínimo de rendimiento ga-
rantizado que es el inter6s que debe cubrirse (Artículo -
228 -n fracci6n VI). 
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7ae La firma aut6grafa del representante común de los tenedo

res de certificados (Artículo 228-n fracci6n XI). 

Podemos decir que es uno de los pocos preceptos que 

no dejan lugar a dudas de c6mo deberá ser otorgada la firma -

del funcionario que represente al emisor de los certificados, 

estableciendo claramente que deberá ser "aut6grafa". 



CAPITULO IV 

DIVERSOS ASPECTOS RELEVANTES DE LA FIRMA 

Se ha tratado de dar una visi6n más nmplia acerca -

de la firma a lo largo de los capítulos precedentes, así como 

6sa, su tan esencial exprcsi6n de voluntariedad, que la une -

fuertemente al ámbito bancario, al ser elemento vital en to-

dos y cada uno de los documentos involucrados en sus activid~ 

des; sin embargo, existen otras instituciones, que han surgi

do a trav6s del tiempo y que se encuentran estrechamente lig~ 

das a las operaciones bancarias, mismas que esbozaremos a con 

tinuación. 

l. LA TARJETA DE CREDITO 

En la vida moderna, la tarjeta de crédito se ha ca~ 

vertido en un acelerador econ6mico, ya que ha propiciado una

mayor comercialización de bienes y servicios, y en consecuen
cia, una gran intensificaci6n del crédito. Todo esto, dadas
las facilidades y comodidades que ofrece su utilizaci6n, ven

tajas que han venido a desplazar a la moneda metálica, los b! 

lletes de banco y los cheques. 

Las Tarjetas de Crédito no son títulos de crédito,
sino documentos de identificaci6n, mediante los cu~lcs es po

sible hacer disposiciones parciales en un crédito previamente 
otorgado por el banco. Rviñentemente no lleva incorporado -

ningún derecho, ni es autónoma respecto a la Telaci6n cau--
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sal. (l) 

De acuerdo con el Decreto publiéado en el Diario -

Oficial de la Federación. las reglas a las que habrán de suj~ 

tarse las Instituciones de Banca Múltiple en la omisión y op~ 

raci6n de tarjetas de crédito bancarias son: 

PRIMERA. - S6lo las instituciones de banca mdltiplc

podrán expedir tarjetas de crédito, ajustándose para ello a -

lo previsto en estas tarjetas y a las demás disposiciones 

aplicables. 

SEGUNDA.- Las tarjetas de cr6dito se expedirán sie~ 

pre a nombre de una persona física, serán intransferibles y -

deberán contener: 

a) La mención de ser tarjeta de crédito y de que su uso está 

restringido al territorio nacional; 

b) La denominaci6n de la institución que la expida; 

e) Un nWnero seriado para efectos de control; 

d) El nombre del titular y una muestra Je su firma; 

e) La mención do que su uso sujeta al tarjetahabiente a las -

disposiciones establecidas en el contrato de apertllra de -

crédito correspondiente; 

f) La mención de ser intransferible; y 

g) La fecha de vencimiento de la vigencia de la tarjeta. 

TERCERA.- La expedici6n de tarjetas de crédito se -

hará invariablemente con base en un contrato de apertura de -

crédito en cuenta corrienteJ por el cual la institución acre

ditante, se obligue a pagar por cuenta del acreditndo, los 

bienes o servicios que proporcionen a los tarjetahabientes --

(1) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Plig. 477. 

(1 Bis) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.Publicado el 15 de Sept. de 1986. 
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los proveedores a que se refiere la regla decimosegunda. Pa

ra ese efecto 1 la tarjeta deberá presentarse al cstablecimie~ 

to que proporcíone los bienes o servicios y el tarjetahabien

to habrá de suscribir pagarés a la orden del banco acrcditan

te y entregarlos a dicho establecimiento. 

El tarjetahabiente podrá disponer de dinero en efe~ 

tivo en las oficinas de la institución, en las de sus corres

ponsales bancarios y, en su caso, a través de equipos o sist~ 

mas automatizados. Las disposiciones de efectivo, salvo quc

se realicen a través de los muncionados equipos o sistemas ª.!!. 
tomatizados se documentarán igualmente en pagarés a la orden

dcl banco acrcditante. 

Los pagarés a que se refiere esta regla deberán co~ 
tener la menci6n de no ser negociables.(Z) 

Las Tarjetas de Crédito Bancarias facilitan al usu~ 

rio la adquisici6n de bienes de consumo duradero y la di.! otros 

bienes y servicios no especificado$, mediante el otorgamiento 

de un crédito por parte del Banco que la proporciona.C3 ) 

El uso de la tarjeta de crédito deriva de un contr~ 

to de apertura de crédito en cuenta corriente con los siguie~ 

a) Sociedad expedidora o acreditantc 

(2) Reglas a 1as que habrán fin suj~'E!.?"!:e .las Inatitucionee de Banca Múlti 
ple en .la emisión y opernci6n de t~rjet~ ;!e cr;;U.ito bancariao. Publ'f 
cadas en el Diario Oficial de .la Federacié5n el 15 de sept.. de 1986. -

(3) tQUE ES Ull BANCO? Ob. cit., PGg. 155. 
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b) Tarjetahabiente o acreditado 

e) Establecimiento correspondiente 

El tarjetahabientc no podrá pedir ni recibir de es

tablecimiento alguno el reembolso en dinero del importe de -

las notas de cargo que haya firmado.C 4 l 

El tarjetahabiente e~ la persona físicu o moral a -

quien se expide la tarjeta cuyo nombre está grabado en la mi~ 

ma. Es la única persona que puede utilizarla ya que no es e~ 
dosable ni trans:ferihle. Al recibir la tarjP.t;• deber~ fir"1il.E, 

la de inmediato. Su us.o es manifestaci6n expresa del tarjet~ 

habiente (acreditado), de haber aceptado las normas de la 

acreditante. 

La tarjeta sigue siendo en todo caso propiedad de -

la expedidora (acreditante) la que podrá pedir su devoluci6n

o cancelarla en cualquier tiempo, sin expresi6n de la causa~S) 

En la práctica bancaria, es en sí, un docurnCnto pri 

vado fabricado de material pl~stico que lleva impresos deter

minados símbolos, el logotipo del banco emisor, la fecha de -

su expedici6n. la fechR. r1P ~u venci~i::::-~:t.o, ol üümL.t·Cj del tar

j etahabiente, los números correspondientes para identificar -

su cuenta, la firma del tarjetahabiente y los signos magnéti

cos que permiten detectar su autenticidad.(6 ) 

(4) BAUCHE GARCIADIEGO, MARIO. Operaciones Bancario.a. Ob. Cit., Pág. 247. 

(S) Idem. 

(6) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Pág. 477. 
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La Tarjeta de Crédito no es privativa de la activi

dad bancaria, es decir, no es un instrumento que est6 rcscrv~ 

do exclusivamente para su operación a través de los bancos, -

ya que es utilizada tanto por establecimientos comerciales, -

como por otros comerciantes que hacen de ella el objeto prin

cipal de su negocio. ( 7 ) 

Podemos distinguir dos clases de Tarjeta de Cr6di--

to: 

a) Tarjeta de Crédito Directa y 

b) Tarjeta de Crédito Indirecta 

a) Tarjeta de Cr~dito Directa.- Es un documento -

que acredita a su tenedor como sujeto de crédito para obtener 

de la entidad comercial creadora de la Tarjeta, mercancías o

servicios para pagar a crédito. 

b) Tarjeta de Crédito Indirecta,- Tiene como base -

un complejo de negocios jurídicos. En primer lugar el acred!_ 

tante, que generalmente es un banco, abre al acreditado un -

crédito en cuenta corriente para que por medio de la tarjcta

pueda el acreditado presentarse ante establecimientos comer-

ciales afiliados al creador de la tarjeta y haciendo uso de -

su crédito obtenga bienes a servicios del establecimiento que 

los proporcione; el que cobrará al banco, que a su vez envia

rá al acreditado un estado de cuenta mensual y le cobrará el

importe de las disposiciones que haya realizado. 

Se puede observar que en el caso de la Tarjeta de -

(7) AC0'3TA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario, Ob. cit., Plig. 459, 
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Crédito Indirecta, según se indic6, hay en primer lugar un 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente entre 

acreditnnte creador de la tarjeta y acro~itado titular do 

ella¡ en segundo lugar hay una multitud de contratos que pod~ 

mas llamar de afiliaci6n, o sea, contratos por medio de los -
cuales establecimientos comerciales celebran con el banco un

contra to de asignaci6n, por medio del cual se obligan a pro-

porcionar a los tenedores de las tarjetas, que se identifica

rán con la exhibición de la misma y por medio de su fina.a, la 

que aparecerá en la tarjeta, los bienes o servicios que el e~ 

tablecimiento asignado ofrezca al público y cuyo precio cobr~ 

rá el establecimiento del acreditante creador de la tarjeta. 

En cada caso el titular de la tarjeta indirecta, al 

hacer uso de ella y obtener por su medio bienes o servicios,
firmará un pagaré a favor del acreditante. Como el uso de es 

tos instrumentos de crédito se ha extendido tanto en el campo 

nacional como internacional, el dinero está siendo separado -

de las transacciones comerciales y substituido por ose impor

tante evento jurídico-mercantil ciue son las Tarjetas de Cr6d2:_ 
to. (S) 

Los Bancos celebrarán con los proveedores contratos 

por los cuales éstos se comprometan a recibir pagar6s suscri

tos por los titulares de las tarjetas a la orden del propio -

Banco, por el importe de los bienes que les suministren o los 

servicios que les presenten dentro de las fronteras de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, y el Banco se obliga a pagar a la vi!_ 

ta, a los proveedores, una cantidad igual al importe de di--

chos pagarés menos la comisión pactada. Cabe hacer notar que 

(8) CERVAN'TES AHUMADA, RAUL. T!tulos y Operaciones de Cr~dito. Ob. cit.,
Pligs. 305 y 306. 
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la Tarjeta de Crédito en sí no es un medio de pago, ya que el 

medio los constituyen los pagarés recibidos, salvo buen cobro 

por el establecimiento afiliado. 

Al celebrar una venta cuyo precio le sea cubierto

cn los términos del contrato, el proveedor está obligado a: 

1.- Verificar que la Tarjeta de Crédito se encuentre vigente. 

Z. - Comprobar que la firma del pagaré es la misma que aparece 

en la tarjeta respectiva. 

J.- Sujvtu.r:;e;: al l.í.mit.e 1.tue para cada venta aparezca en la -

tarjet~ y que haya pactado con el emisor en el contrato -

respectivo, salvo que al efectuarse la venta de los bie-

nes o la prestaci6n del servicio, obtenga autorizaci6n 

del emisor, en cada caso para excedcrlo.C 9 ) 

4 .- Vender a los precios establecido~ para sus ventas de con
tado. (lO) 

Es importante señalar que en ningún caso una nego-

cinci6n afiliada, puede poner a la disposici6n;de titulares -

de tarjetas, ninguna cantidad de dinero en efectivo. 

El Gobierno Federal a travé; de la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito P6blico con el objeto de vigilar el buen ÍU.!!_ 

cionamiento y la operaci6n de las tarjetas de crédito, asI e~ 

(9) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Plig. 4TL 

(10) &QUE ES UN BAflC07. Ob. cit., P!Íg. 156. 
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mo con el afán de proteger los intereses del público en general,

podrán ordenar a las instituciones que suspendan la cxpcdi--

ci6n do tarjetas de crédito en los siguientes casos: 

- Cuando la Institución se aparte de lo que establecen las r~ 

glas y demás disposiciones aplicables. 

Cuando se originen pérdidas importantes por las operaciones 

relativas, y 

- Cuando la Secretaría considere que el sistema no se maneje

dentro de sanas prácticas bancarias. 

La instituci6n a la que se le ordene suspender la -

expedición de tarjetas de crédito, deberá proceder a cancelar 

las que se encuentren en circulaci6n, denunciando los contra

tos celebrados con los respectivos acreditados y con los pro

veedores, mediante aviso dado con tres meses de anticipaci6n. 
(11) 

Como se puede apreciar, la Tarjeta de Crédito viene 

a ser en !;Í una muestra repr~sent.ativa de la gran importancia 

que tiene la firma dentro de nuestro sistema econ6mico, de -

ahí que la mayoría de las Instituciones bancarias impulsen -

fuertemente este instrumento de captaci6n que es uno de los -

qie más beneficios les reportan. 

Es así que vemos c6rno a través <le diversos medios -
de comunicaci6n tales como prensa, radio y televisión, se es

cucha a cada momento publicidad relativa a la Tarjeta de Crá

dito que, incluso, nos llega a convencer que tenernos fácil y
rápido acceso a cualquier tipo de bien o servicio, s6lo con -

"el poder de su firma". 

(11) REGLAS PARA EL l'UNCIOHJllUE!ITO Y OPERACION DE LAS TARJETAS DE CREDITO 
BANCARIAS, Ob , ci t , 
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2. EL CONOCIMIENTO DE FIRMA 

El conocimiento de firma es una instituci6n muy ut.!_ 
lizada en los usos bancarios y mercantiles, sin e~bargo, no -

está regulada por ningún precepto legal, ni del C6digo de Co

mercio, ni de las leyes especiales mercantiles. 

En el .imbito bancario !iC considera como una forma -
de identificación del beneficiario o del endosatario sobre t~ 
do en el caso del cheque.ClZ) 

Consiste en que una persona estampa su firma en un

título de crédito y así hace constar que conoce como legitima 

de su otorga.nte, otra que regularmente le antccede.Cl 3) 

Esta forma de identificar a una persona por medio -

de su firma, naci6 del hecho de que las personas que no cont~ 

han con algÚn medio de identificaci6n no podían cobrar che~.-

qucs nominativos, acarreando ello, que dichas personas recha

zaran pagos en cheques; esto se trat6 de solucionar autoriza~ 

do los Bancos el pago de cheques nominativos sin identifica-

ci6n siempre y cuando el Librador firmase en el reverso del -

cheque y enseguida do ia firma del Henei1ciario, haciendo 

constar que la· firma que antecedía era la legítima de 6ste, -
por lo que al presentarse el beneficiario a cobrar el cheque, 

se le pagaba cuando producía otra vez su firma ante el Xunci~ 

nario respectivo y éste constataba que se trataba de la misma 
fi:i:-ma que parecía primeramente otorgada. 

(12) AGOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit. Pág .. 18i. .. 

(13) Ibidem. 
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Como dicho procedimiento colaboraba en la ágil cir
culaci6n de los Títulos de Crédito, tom6 impulso hasta ser r~ 

conocido en la práctica bancaria como Co~ocimiento <le Firma.
Se utiliza mucho sobre todo en materia de cheques, por el he
cho de que los cuenta-habientes de las instituciones de créd.!, 
to tienen registrada su firma y ello es un principio de prue
ba de identificaci6n, entonces, al identificar la otra firma

del tenedor de un titulo de crédito, están propiamente idcnt~ 

ficando a éste. 

Asimismo, las instituciones generalmente utilizan -

el sistema de dar conocimiento de firma en títulos de crédito, 

de identificaci6n, y así hace constar que son iguales a las -
del documento en que está estampada la firma, por lo cual se
ñala que es de aquella persona cuyo registro de firmas tienen 
con anterioridaa.C14 ) 

Este uso bancario tiende a facilitar la identifica
ci6n de las personas por medio do su firma, sobre todo de 

aquellos que carecen de otros medios más eficaces de.identif! 
caci6n~ de tal manera que el uso ha hecho que esta práctica -
se extienda hasta las oficinas gubernamentales, en donde aceR 
tan el conocimiento de firma como medio de identificaci6n pa
ra hacer pagos de giros telegráficos y otros. 

En la práctica bancaria las instituciones s6lo aceE 
tan dar conocimiento de firmas que son suscritas por aquellas 
personas que tienen la calidad de cuentahabientes, o bien, -
por instituciones de crédito del país, de las que tengan cat! 
logo de firmas y de sus funcionarios que identifiC'an al tene-

( 14) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit. , Pág. 184. 
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dor. 

Todas las Instituciones Bancarias exigen corno uno-

de sus requisitos principales para la Apertura ele una cuenta
de cheques un conocimiento de firma, con el objeto _de evitar

en lo posible fraudes y malos manejos con los esqueletos de-

cheques que entregan a sus cuentahabicntes, teniendo en este

caso, una intención de rccomcndaci6n por parte de quien otor

ga el conocimiento de firma hacia la persona conocida y, ante 

la instituci6n en que ésta desea abrir su cuenta, ya que las

institucioncs bancarias estiman que sus cuenta-habientes, fu!!_ 
cionarios o demás instituciones de crédito serán cuidadosos -

de no otorgar dicho conocimient:o a pt::rsonas con malo~ :lntcce

dcn tes. 

Se ha especulado mucho acerca de los deberes y obli 

gaciones de la persona que otorga un conocimiento de firma, -

sin embargo se debe precisar que el otorgante de este conoci

miento de firma s61o se constriñe, con ese acto, a aseverar -

que corresponde una determinada persona la firma que antecede 

a la suya, en todo caso su intervenci6L s6lo suple o comple-

mcnta ~ otro medio de identificaci6n del beneficiario o toma

dor de un documento, pero no tiene efectos cambiarías. 

La confiabilidad de nuestra banca en este medio de

identificaci6n parte básicamente del hecho de que s6lo acepta 

conocimientos de firma bien otorgados por personas a las que

tione perfectamente identificadas y son localizab1es, genera!_ 

mente de sus cucntahabicntcs actuales de reconocida solvencia 

y honorabilidad, 

La laguna de la legislación en este aspecto es gTa

ve, sin embargo, estimamos que aquí el uso bancario ha sido -
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generador de derccha.ClS) 

3, EL CATALOGO DE FIRMAS 

Como hemos observado a lo largo de esta exposición, 
la importancia que tiene la firma como instrumento de identi
ficaci6n, aceptaci6n, voluntariedad de los in<llviduos, es re
levante y cuando lo asociamos específicamente dentro de una -
instituci6n bancaria, esta firma acrecienta su ya de por sí -
gran t:rascendencia. pues nos thtrnos cuent.::: c.::.t.al, Jt: 4ue no 

nos podríamos imaginar la realizaci6n de ninguna operación -
bancaria si ésta no llevara implícita una firma. 

Una de las instituciones que también está relacion~ 

da a este concepto, es el Catálogo de Firmas que tampoco so -
encuentra regulado en ningún ordenamiento legal, pues no ha-
cen referencia a él ni el Código de Comercio, ni las leyes -
mercantiles especiales. 

El catálogo de firmas es un documento generalmente
de hojas sustituibles, que contiene aut6grafas o impresas, 
las firm11co ñ~ l"J5 funcic:-:.::..rios i i=mpleacios aut:orizados, en - -
los términos que cada banco se imponga.(ló) 

Casi ningún banco opera sin un control específico -
de las firmas, ya sea de los clientes o de sus propios funci~ 

(15) ACOSTA HOME!lO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., Pág. 184. 

(16) Ibidem, Plig. l.85. 
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narios, pues tanto unos como otros requieren de este procedi

miento para ln claboraci6n o realizaci6n de la gran cantidad

de operaciones que a diario se manejan en una instituci6n de

estc tipo, por lo que tal situaci6n ha dado como rosultado la 

creaci6n <le un catálogo de Firmas. 

En primer término, se señala a aquellos que pueden

suscribir títulos de crédito u otra clase de documentos en -

los que se obliga a la instituci6n, por ejemplo: giros, órde

nes de pago, traspaso de fondos, certificaciones de chcques,

ccrtificaci6n ele pago parcial de cheques, ccrtificaci6n de i!!, 

suficiencia de fondos en cuenta de cheques, etc~ 

El objetivo del Catálogo de Firmas, dentro de un -

banco, es ejercer un control adecuado en cuanto a sus eroga-

cienes, pagos en efectivo, cheques, cte. así como para cual-

quier procedimiento inherente a su contabilidad, ya sea real! 

zado por los funcionarios o departamentos id6ncoz, previamen

te autorizados por la misma instituci6n. 

El Catálogo como se dijo, mantiene en hojas substi

tuibles para el efecto de tenerlo al día, con las modificaci~ 

ne:; y ca!!lbi<:'5 rnr rPn11ncias ~ o por cualquier otra causa. 

Se clasifican las firmas en dos grandes Tamas: las

firmas 11A11 y las firmas "B 11
, generalmente también se expresan 

en el mismo catálogo qué personas de la firma "A", puedan 

obligar con su sola. firma a. la in5tituci6n 1 y tambi6n qué. fi.!, 

mas, de la "A11 o de la "B" concurren a establecer la obliga-

ci6n de la empresa. Además el uso bancario ha establecido -

que abajo de la firma, se estampe un número de identificación 
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del funcionaria.C 7 l 

Por lo tanto, un banco tiene la necesidad de esta-

blecer las políticas y los procedimientos que se requieran p~ 
ra que este Catálogo se mantenga actualizado en forma oportu

na y adecuada. 

Estas políticas establecidas por los bancos delimi

tan la rcsponso.bilidad que contraen los funcionarios al fir-

mar a nombre y por cuenta de la instituci6n pues e~ta facul-

tad s61o será válida precisamente para el puesto, dependencia 

y lut;.'.l.r que l~ instj tuci6n dcsig:ne a cada funcionario y para

las transacciones que se hayan especificado. 

El uso de esta facultad obliga a los autorizados a

cumplir con todas las disposiciones de orden técnico y admi-

nistrativo que dicte cada instituci6n, mediante 6rdenes de -

servicios, reglamentos, instructivos, circulares y otras dis

posiciones de carácter general o especial. 

El uso indebido de la facultad se sujetará a las -

disposiciones del contrato individual de trabajo, del regla-

mento interior, del reglamento de trabajo y demás disposicio

nes legale~ apll~dLles. 

En cuanto a la estructura del Catálogo de Firmas, -

generalmente está ordenado por dependencias y sus hojas· con-

tienen los datos de identificaci6n necesarios, tales como el

nWncro de la hoja, el nombre del d~par t:amt3:nto, 1Jl nombre. del-

(7) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., P6g. 185. 
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puesto y del funcionario a que se refiere, la clave de las f~ 

cultadcs de autorización de gastos, pagos en efectivo, etc.,

quc correspondan al mismo y que serán otorgadas de acuerdo a

las necesidades propias de cada Banco, ya que pueden abarcar

desdc simples p~gos de pasajes ul personal y envio. de tclogr!!_ 

mas, hasta salidas en efectivo por operaciones efectuadas con 

clientes como es el caso de pagos de cheques, retiros de aho

rro, valores, etc., o con el propio personal como son los préE_ 

tamos, anticipos, etc., todo de acuerdo con las funciones y -

normas que marca cada reglamento propio de cada instituci6n,

y lo más importante su firma e inicial. 

Uno de los puntos que usualmente se exigen en los -

Catálogos de Firmas es que ningún funcionario podrá utilizar

su firma facultada en ningún procedimiento bancario, mientras 

sus firmas no hayan sido publicadas y las dependencias afect~ 

das, tengan en su poder un ejemplar del mismo. Tampoco po--

drán hacer uso de sus facultac.les on cuanto sean cambiados de

puesto. 

Para el mantenimiento adecuado de este catálogo, -

existe por norma, un departamento especial cuya funci6n es la 

de efectuar el registro, modificaciones y la distribuci6n de

las nuevas ant.ori7.acinnAc:; a lnc;; ~.,..,,.n5 '1,11~ d~b~n t~n.e!' ~!?.su -

poder los catálogos. Con el objeto de que se cumpla de mane

ra adecuada con este procedimiento, ~iempre deberá existir 

una comunicación oportuna entre los funcionarios afectados y
los integrantes del departamento que realizan esta labor. 

Como parte de todo este engranaje, es de hacerse n~ 

tar que la autorización o firma que vaya en cualquier asiento 

contable o documento, deberá contener invariablemente los si

guientes puntos: 
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a) La autorización deberá estamparse con tinta en todos los -

casos. 

b) La firma deberá ir completa cuando se trate de gastoS, gi

ros, etc. 

e) En otro tipo de asientos y cuando el número de compraban-

tes sea elevado, se podrá estampar únicamente la inicial. 

d) Se deberá anotar ol ntímcro de página asignf\da del catálogo 
para su pronta localizaci6n, inmediatamente abajo de la -

firma que autoriza una ficha. 

Es obvio comentar que el funcionario que autoriza,

es el responsable de que cada documento satisfaga todos los -

requisitos pues de no ser así, ser~n rechazados por el depar

tamento correspondiente, el que también se guiará por el nú-

mero de la página del catálogo que aparece abajo de la firma. 

El mantenimiento de este Catálogo es pues tan nece

sario, que existen procedimientos específicos en cada Instit~ 

ci6n para su manejo, siendo una cláusula de gran impOrtancia, 

la que marca que aún en las modificaciones, los encargados d~ 

ben -supervisar que se efectúen correctamente las modificaci~ 

nes que se hayan so11cit:.ado, sobr~ i..u<lu 1;::11 1,,..u.tu1t.v a que l::. fi,;: 

maque apaTezca en el catálogo, corresponda a la del funcion~ 

ria facultado. 

Asimismo, deben vigilar que la modificaci6n se 'rea

lice d6ntro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en -

que el Departamento de Firmas haya recibido la solicitud co-

rrespondiente. 
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Las causas de modificaci6n al Catálogo de firmas -

pueden ser las siguientes: 

- Adiciones por inclusi6n a funcionarios que, de acuerdo al -

puesto que desempeñen requieran el otorgamiento de faculta

des para firmar a nombre y por cuenta de la instituci6n. 

- Cancelaciones por cxclusi6n del catálogo de funcionarios 

que ya no requieran de las facultades que les hayan sido 

otorgadas, debido a promoci6n a otros puestos, renuncias, -

jubilaciones, fallecimientos, cambio de funciones de los -

puestos o bien cancelaciones de los mismos. 

- Cuando un funcionario, por el puesto que descmpefie, requiera 

que se le otorgue otro tipo de facultades. 

- Cambios de rasgos en la firma, cuando un funcionario cuya -

firma esté contenida en el catálogo, la modifique. 

El dcpart.::imcntc encargado Je controlar el Catálogo

de Firmas, tiene las siguientes responsabilidades: 

- Llevar a cabo el mantenimiento del Catálogo de Firmas facul_ 

tadas, apegándose a las políticas y procedimientos estable

cidos. 

Comunicar mensualmente a todos los usuarios del Catálogo de 

Firmas Facultadas, los cambios efectuados en el mismo, sol_!. 

citando en todos los casos acuse de recibo. 

- Proporcionar a las áreas encargadas del control de los usu!!_ 

ríos del Catálogo de Firmas Faculta das, relaciones de aque

llos usuarios de quienes no se hayan recibido los acuses de 

recibo respectivos, contados 20 días hábiles a partir de la 
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fecha de envío de las comunicaciones de cambios al Catálogo. 

- Proporcionar semestralmente a las áreas, una relación cont~ 

niendo los nombres de los funcionarios.pertenecientes a ca

da una de ellas,. cuyas firmas estén vigentes,. en el Catálo

go a la fecha. 

- Establecer un Directorio de Usuarios <lc;l Catálogo de Firmas 

Facultadas. 

Además, el Departamento de Firmas debe informar a -

los funcionarios facultados que sus autorizaciones han sido -

publicadas,. para que puedan hacer uso de sus facultades, en-

viándoles para esto, la copia de la solicitud en la que apar~ 

ce el número de la hoja del Catálogo de Firmas, en la que qu~ 
d6 registrada la suya.ClB) 

Este Catálogo generalmente es impreso o fotocopiado 

'l se envía,. en primer lugar, a todas las dependencias de la -

instituci6n tanto metropolitanas como foráneas, a sus corres

ponsales en la República y en el extranjero, así como a las -

oficinas de otras instituciones con las cuales mantengan rel~ 

ciones comerciales. El Departamento de Firmas tiene a su vez 

la gran responsabilidad de mantener al <lia este catálogo, pa

ra lo cual recortará de la solicitud, las muestras que consi

dere más claras tanto de la firma como de la inicial de cada

funcionario facultado, y las pegará en la hoja original del -

catálogo respectivo,. para que su impresi6n se realice de man~ 

rn expedí ta. 

En la práctica bancaria, el que una instituci6n ten 

(18) r~8I~~~IVO DE PROCEDIMIENTOS BAHCOMER. Q-525. Mh~co, D.F. Junio 30 



113 

ga en su poder un catálogo de firmas, no la obliga al pago -

indiscriminado de los cheques, o giros de otra institución, a 

menos de que exista un convenio expreso e~tre ellas, para ese 

efecto. 

Finalmente, s6lo cabe señalar que el catálogo de.-

firmas sirve para efectos de idcntificaci6n y para establecer 

qué personas pueden firmar qué tipo de documentos, obligacio

nes o en 61timo caso, qué títulos de crédito y por qu6 canti
d:id. (19) 

(19) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Derecho Bancario. Ob. cit., P!i;¡. 185. 



CAPITULO V 

FALSJFJCACJON DE LA FIRMA 

Hemos recorrido en esta cxposici6n todos los aspec

tos relativos a la firma, desde sus orígenes, hasta la dernos

traci6n de su gran importancia al ser la prueba manifiesta de 

la voluntad del individuo; sin embargo, ¿Qué pasa cuando una

persona no reconoce su cscriturn y por lo tanto no acepta ser 

el autor de una firma? ¿Qué consecuencias legales, tiene el -

hecho de que una firma sea alterada? A estas preguntas, tra

taremos de dar respuesta en este c<lpftulo, puos vUviamentc,-

estarnos en. presencia de una falsificaci6n. 

1. DOCUMENTO 

La íalsificaci6n tiene por característica principal 

la alteración de documentos. 

Acerca de lo que deba entenderse por documentos, n~ 

da dice la ley; pero la doctrina ha sustentado diferentes teE_ 

rías acerca de ello. 

De acuerdo a los tratadistas argentinos, documentos 

son los escritos mediante los cuales puedo probarse algún he

cho, aunque originariamente no estuvieran destinados a servir 

de prueba. El escrito debe reunir elementos esenciales que -

in te.gran un documento: la e.scri t.ura, el contenido y la firma. 

Lo que se requiere es que lo escrito importe una manifesta--

ci6n de voluntad o de pensamiento capaz de producir un efecto 



jurídico, o que sea susceptible de ser utilizado como prueba

de un hecho del cual deriven o puedan derivar consecuencias 

juridicas. Debe incluir algunas reglas clarificadoras para -

la mejor valoraci6n del documento: Que sea escrito, aunque -

resulte indiferente del medio empleado excepto cuando la ley

disponga lo contrario. La forma escrita es ineludible no im

portando d6nde se haga esa escritura, con tal de que sea legi 

ble, porque ningún efecto puede producir si no hay posibili-
dad de descifrarla.(l) 

El documento debe indicar a un sujeto que es su 

otorgante, lo que puede resultar üel contexto o del signo au

Len.tificudc:r ccn~tltui1.lo por la firma. De ahí. que no debe -

considera~se como documento una copia no firmada pues éstas -

s6lo son documentos en la medida que la ley o la voluntad del 
autor les acuerda ese caráct<•r. (Z) 

Nuestro Código Civil dice que para la validez del -
contrato no se requieren formas determinadas, fuera de los e~ 

sos expresamente designados por la ley. Que si la volunt.aJ -

de las partes para obligarse consta de manera fehaciente, el

consentimiento es válido y que cuando se exija la forma escri 

ta para el contrato, los documentos deben ser firmados por t~ 

das las personas a las cuales se imponga esa obligaci6n. Ha

bla de los casos en que por no saber firmar una persona lo h~ 

rá otra a su ruego y huüla Jo tl;::c~=cr:.t~:;: '.?!? '!'IP c;e imprimirá.
la huella digital del interesado que no firm6.(3) 

(1) GOMEZ, EUSEBIO. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Cía Axgentino. de -
editores. Ba. Airea, Argentina 19112. Plig. 222. 

(2) SOLER, S. Derecho Penal. Argentino. 1a • .Heimpresli'.iu .. Tome"!.- Tipocre.
:fíe. Editora. Argentina. Ba. Aires,. Argentina. 1951. Pág .. 367. 

(3) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Articulo 1832. 
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Se considera que la individualizaci6n del autor, -

conjuntamente con la firma y contenido, constituyen los eleme~ 

tos esenciales para la existencia del do~urnento. El primer -

elemento, el de la individualizaci6n del autor, se constituye 

con la firma que atribuye autenticidad nl documento, que debe 

emanar de persona determinada o individualizablc. Es en su-

ma, el que adjudica la paternidad a la oxprcsi6n de voluntnd

fijada en el documento, paternidad que se manifiesta con la -

firma, o sea con la expresi6n aut6grafa del nombre propio nl

pie del documento. 

De ello se desprende la necesidad de que el docume~ 

to c:onteng:a una firma que lo cierre, y que no siendo genuino, 

que existan trazos caligráficos que imiten una "firma" o su -

substitutivo. Pero tal limitaci6n no debe entenderse referi

da a los caracteres caligráficos del supuesto suscriptor -que 

puede ser inexistente- sino a .. una:.forma exterior manuscrita -

que aparente ser la firma de alguien que figure como autor. -

En otras palabras, algo que dé apariencia de verdadero a lo -

que no la es, y con idoneidad necesaria para sorprender la fe 
pública y atribuir al documento falso los efectos jurídicos -

del documento genuino.C 4 l 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal refiriéndose a documentos que están destinados a -
hacer prut:iÜci Ci"• ju!.cic, dice q'.!e <loeboer~n P.c:c:ribirse on caste

llano y que los extranjeros deber3n acompañarse con la corre~ 

pendiente traducci6n. También afiade que las fechas y cantid2_ 

des se escribirán con letra y que no se emplearán abrcviatu-

ras ni se rasparán las frases ·equivocadas, sobre las quepo

drá ponerse una línea delgada que permita la lectura, snlván-

( 4) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XI. Ob. cit. , Pág. 909. 
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dosc al fin con toda precisión el error cometido.(S) 

Acerca de las características de la firma, la clase 

de tinta, escritura, papel, tipos, etc., no encontramos nadn

en Derecho Positivo fuera de casos excepcionales. Si las in! 

ciales o rúbricas bastan como firma, queda al arbitrio judi~

cial en los casos de falsificaci6n en virtud de que la ley es 

omisa. Desde luego, si la ley habla de documentos quiere re

ferirse a aquellos que tienen la capacidad de probar algo o -

que producen efectos juríUicos. 

La alt~raci5n J.c d.ocu;:¡,cr;:to:: tiCn!! PQ'!" -::ibj~to mo1lifi 

car o supr~mir efectos jurídicos inherentes a ellos. 

El uso de documento privado falso es dable verlo -

con ~lguna frecuencia en las relaciones sociales y muy partic!! 

larmente, en el comercio. Una letra de cambio, un título en

dosable, un pagaré etc., suelen circular con firmas espurias

y resaltar la falsedad solamente cuando, agotado el circuito, 

ese papel es base de una acción judicial contra el presunto -

firmante. La praxis tribunalicia revela casos repetidos en -
que un pagaré suscrito con una firma ap6crifa circula impune

mente hasta que es protestado por falta de pago, o ejecutado

para su cobro. Mientras tanto, la persona cuya firma se ha -
simulado, que incluso puede no ser la victima elegida, se ve

pcrjudicada por los reclamos, la limitaci6n del cr6dito o in
cluso por algún pedido de quiebra.(6 ) 

( 5) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Artículos 56 y 57. 

(6) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XI. Ob. cit., Pág. 908. 
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2. FALSJFJCACJON 

En el ámbito bancario es muy coffiún encontrarse con
una multiplicidad de delitos; uno de estos problemas más rel~ 

vantes es la falsificación de la firma, cuyo caso se encucn-

tra previsto en lo que señala el Articulo 194 de la LGTOC que 

sefiala: 

"La al teraci6n de la cantidad por la que el cheque

fue expedido, o la falsificación de la firma del librador, si 

el librador ha dado lugar a ellas por su culpa o por la de -

sus factores, representantes o dependientes. 

Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de 

los que el librado hubiere proporcionado al librador, ~ste s~ 

lo podrá objetar el pago, si la altcraci6n o la falsificaci6n 

fueren notorias, o si, habiendo perdido el esqueleto o el ta

lonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado. 

Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artí

ta..tl.o es nulo". 

Dentro del género "falsedad" la falsificaci6n es -
una especie, pero como en esta materia la terminología es ba~ 

tante confusA t:"t:t"l~nz:?.:-cmo:; por tJ.í::in.::....:ribir lo que el Diccion!!_ 
río de la Real Academia dice: 

Falsificaci6n es la acci6n y efecto de falsificar,

adulterar, corromper o contrahacer una cosa material o irunat~ 

rial, corno la moneda, la escritura, la doctrina, el pensarnien 

to. Delito de falsedad 4ue se comete en documento público, -
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comercial o privado, en moneda, o en sellos o marcas.(?) 

En la Ley de las Doce Tablas, la falsificaci6n se -

consideraba forma del fraude. En las leyes españolas, la fa! 

sificaci6n fue considerada como fraude y es explicable porque 

tiene do común con éste tratar de obtener luc1·0 indebido. 

Sin embargo por lo manifiesto del engaño y la au<lacia en mat~ 

rializarlo en un documento concreto, resultaba de tal manera

grave que amcrit6, desde entonces, una pena especia.1. Inde-

pendicntemcnte de la que correspondiera al delito por medio -

del cual se consumara. 

1.;a. fa!:;ific:!ci6n imp1 ica, on si misma,. un prop6si

to criminal y otro de delito en tentativa, pues hay actos ca~ 

cretas que tienden a consumarlo; sin embargo, el delito fin -

puede ser de varias naturalezas, entre las cuales, la más fr_t! 

cuente, pero no la más peligrosa es el fraude. 

La falsificaci6n es medio para diversos dolitos. 

Implica la materializaci6n, la objetivizaci6n, por medio de-

la alteración de un documento, objeto, calidad,. etc. Esto ú.!_ 
timo tiene importancia procesal, por cuanto que para el cast! 

go de este delito es necesario que el documento corra en au-

tos o sea descrito por autoridad con fe pública en el proceso 

para que, cotejado por peritos, se pueda saber si fue altera
do o no y por quién. (R) 

Nuestra ley lo castiga por el peligro que la inten-

(7) ENCIULOPfil.IJ.A .ruñIDICA. i?~(!s. 871 y 908. 

(8) SODI, DEJ.IETRIO. Nuestra. Ley Penal.. T. II. l.9l.6. Plig. 379. 
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ci6n dolosa implica y por la. audacia que representa dicha in
tenci6n. También por la indcfcnsi6n en que quc<la la pcrsona

ante quien se hace valer el documento dada la dificultad prá~ 

tica de reconocerlo sin ayuda de instrumentos. Los resulta 
dos s6lo se toman en cuenta p~ra. la. rcgulaci6n de 13 pena. 

Como vemos, esta objctivaci6n diferencia este deli
to de la falsedad, pues en ésta no se llega a la objctivaci6n, 

sino simplemente una declaraci6n, un disfraz o cosn semejante 

sin llegar a materializarse en un objeto, ni tampoco consti -
tuir las maquinaciones o artificios característico~ del frau
de. Es elemento integrante <lnl 1lelito <le falsiflcaci6n, la -

peligrosidad, pues 11si alguien hiciese una falsificaci6n pri
vadamente y s61o por diversi6n, como sucede en los casos del
cjercicio de un dibujante, no existe el delito por faltar el -
elemento pelip,rosidad, pues el objeto simulado o imitado no -
está destinado a obtener lucro, ni a circular, por lo que no
represcnta peligro porque no está destinado a circular". C9 ) 

Para que la falsificaci6n sea punible, es indispen
sable que el falsificador se proponga sacar un provecho para
él o para otro. Ello quiere decir que el delito de falsific~ 
ci6n y el Artículo 386 del C6digo Penal que señala: "Comete d~ 
1 i to de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del - -
error en que éste se halla, se hace ilícitamente de alguna co 
sa o alcanza un lucro indebido", (lO) tienen el elemento común de - -
la obtenci6n de lucro indebido. La diferencia estú en que en 
la falsificaci6n basta con la posibilidad de que se cause el
perjuicio para que se tenga el delito por consumado lo que no 
sucede en el fraude. Esa posibilidad puede consistir en el ~ 

uso del documento, por ejemplo, para engañar a una persona, -
en cuyo caso se acumulan los delitos de uso de documento ful-

(9) SOOI, DEMETRIO. Nuestra Ley Penal.-Ob. Cit.-Pag. 382 

(10) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUNG-Ob. Cit. 
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so a la falsificaci6n,Cll) 

Es indispensable para la existencia del delito de -

fnl:.d.ficaci6n la confccci6n previa de un documento, objeto o

instrumcnto o al menos una forma concreta de objctivaci6n que, 

median te determinados procedimiento~,. al terc el Jcrccho. 

No cualquier altcraci6n constituye una falsifica--

ci6n, sino s61o en los casos en que recae sobre documentos, -

entendiendo por tales los que la ley considera tienen capaci
dad de p-¡·obar o a los que atribuya autenticidad, (lZ) si la a!_ 

t1!raci6n Yccayerc sobre objetos o mercancías destinadas al e~ 

mt!n:.to, se tratará de los casos previstos como fraude especí
fico. ( ! 3 ) 

E~ frecuente alterar los alcoholes, los perfumes, -

los mctnles valiosos, las esencias, las especies. En ocasio

nes ~;e les extrae parcialmente alguna o algunas de sus cuali

dades o "'"" aquellas por las cuales son compradas. Estos ca

sos no se toman como falsificaciones, sino corno alteracionesª 

Tonto las alteraciones como las falsificaciones son 

combatldas en forma primordial por el microscopio o por espe~ 
troscopin o espectografía. 

I.os colores de polarizaci6n para diferenciar fibras 

dan basc.s <le suficiente certeza para emitir dictf'mi.cncs peri--

(11) AR~OYll ALBA, FRANCISCO. Ob. cit., P/ig. 77 y 78. 

(12) Ihi<ic"1, Pág. 78. 

(13) camco FENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Art!cul.o 387. Ob. cit. 
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cialcs que puedan formar convicci6n suficiente para castigar

º no. Lo mismo puede decirse de las tintas, las cuales son -

de muy diferentes tonos y composiciones químicas, siendo pos.!, 

ble precisar si se trata de la tinta sospechada. 

La detcrminaci6n de la edad de la tinta es uno de -

los problemas mds difíciles para el perito. Dadas las dife-

rentcs condiciones a las que puede haber estado sometido el -

documento, s61o puede afirmarse que cuando se dispone de ma-

nuscritos suficientemente largos, como para emplcal una cant.!, 

dad apreciable de reactivos, puede determinarse la edad de la 

tinta con suficiente precisi6n. Es pues, muy importante para 

el abogado, en relaci6n con los efectos prácticos, aportar el 

mayor número de datos que permitan la avcriguaci6n. 

En estas investigaciones, como en la más fácil en -

que se emplean tipos de máquina bajo observaci6n microsc6pica, 

el análisis se basa en la regular oxlJaci6n que sufren los -

cloruros, sulfuros u otras substancias de la tinta y su difu

si6n lateral en el papel. Todas esas reacciones, así como -

las llamadas "manchas de ~.gua 11 , pueden fotografiarse.y anali

zarse por medio de rayos 11 X11 o espectroscopio y así las fals!_ 

ficaciones pueden ser combatidas. Es importante aclarar que

la falsificación se lleva a cabo siempre por medios mecánicos 

o químicos que dejan huellas sobre el documento y siempre que 

eso exista, estamos ante una falsificaci6n.Cl 4 ) 

Puede sacarse en conclusión, que tanto la objetiva

ci6n de la alteración como su análisis pericial, son fundame~ 

tales en los casos en que la falsificaci6n aparece en un pro

cesos 

( 14) ARROYO ALBA, FRA!ICISCO. Ob. cit., P~g. 79. 



123 

Es también importante saber que en los casos en que 

el delito perseguido sea fraude si en él se atribuye al proc~ 

sado alguna falsificaci6n, es en tal proceso donde deben ren

dirse las pruebas de autenticidad o falsedad del documento. 

Desde que puede establecerse la fecha de una falsi

ficaci6n o actos tendientes a realizarla, debe presumirse cl

dolo; pero se consuma hasta el momento en que se materializa -

la intenci6n en el documento. La prcsunci6n dolosa se prueba 

por diferentes formas, por ejemplo: si se hace uso de un doc~ 
mento falso junto con otros auténticos hay presunci6n porque

cxistc l.:: po!iibilid~d d!:.· engnñar;, tomando por legítimos aque

llos documentos que están falsificados y confundidos entre -

ellos. Esto implica asimismo fraude en tentativa. 

En una Ejecutoria de la Corte encontramos el caso -

do quien acudió ante una instituci6n de crédito de la cual r~ 

coge una letra de cambio legítima y la sustituye por otra fa!_ 

sificada y en esas condiciones continúa recibiendo préstamos. 

El tribunal declar6 que ello es suficiente para que, indepen

dientemente de las operaciones mercantiles, por el solo hecho 

de que al substituir los documentos obtuvo cancelaci6n de 

adeudos que se garantizaban con el documento legítimo, existe 

engaño y razona diciendo 11que la autenticidad de la primera -

letra hizo que se omlt.lt:ruu la.":> 11-.úl t.iplc:; ir-.. ··.:c::t.ig:~-:iQno:-~ '1'JP 

se acostumbra practicar en las operaciones de crédito y que -

ese hecho constituye por sí s6lo lucro indebido que se consu

ma, no en el momento de la entrega del documento, sino cuando 

el acreedor pretende hacer efectivo el adeudo por medio del -

documento falsificadoº. Falsificaci6n. Los elementos matc-

riales del delito que se imputa al acusado, quedaron plena1n~n 

te acreditados en los términos de la fracci6n I del Articulo: 

386 del Código Penal, si por modio do una letra de cambio fal 

sif.icada se hizo ilícitamente de una cosa o alcanz6 un lucro-
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indebido. (l5} 

Asimismo, se ha pronunciado en ·el siguiente senti--
do: 

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS.- Si bien es cierto que 

el artículo 32 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, dispone que el endoso de ios Títulos de Crédito pue

de hacerse en blanco con la sola firma del cndosante y q~e en 

este caso cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el -

de un tercero el endoso en blanco, o transmitir el título sin 

llenar el endoso; al hacerse uso de tal n.utorizaci6n, ten<lr~

que ser en forma lícita, lo cual no acontece cuando se asien

ta una fecha que no corresponde a la realidad, haciendo apar~ 

c~r como clertos h•.:chos L!l~QS, si!?. el ::o!l!:C!'.t.i~icr~to .:!el 

ofendido, hechos que se hicieron constar para constituir pru~ 

ba en el juicio ejecutivo mercantil que se promovi6, en el 

que se surten las hip6tesis previstas en los artículos 244 -

fracci6n VII, en relaci6n con el 245 del C6digo Penal para el 

Distrito Federal, sin que sea 6bice el argumento relativo a -

que tal circunstancia debi6 oponerse como cxcepci6n en el ju! 
cio ejecutivo mercantil, porque el delito qued6 configurado". 
(16) 

3, FALSIF!CACION DE FIRMA 

Según se ha establecido, por ser la firma el eleme~ 

to esencial del documento privado, su falsificaci6n es la que 

interesa a nuestro estudio, pero como no ·todas las falsifica-

(15) 

(16) 

FLOREN CE FERNAllDEZ, JOSE. Tomo XCIV. P~g. 701. Febrero 4 de 1949. Te 
~iri de le~ T:::ibu...'"l.o.lc.:; del. D.F. :3Ubro Fraude. InJ.ic1:: Ut:! 1os Anii.l.es üE;" 
la Jurisprudencia.. 

t/~~~~~~E~~ºv~~~,:6Po~~~i~gui~i~~~~~~~~~Ó ~~iii. Febrero de 1977. 
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ciones acarrean delito, digamos que los documentos privados,

cuya falsificaci6n es castigada, son solamente aquellos que -

constituyen la prueba de una rclaci6n jurídicamente aprecia-

ble, y cuya alteraci6n puede acarrear perjuicio. Por ejemplo: 

testamento, recibo, pagaré, receta, cartas, misivas, ctc.C17 ) 

Falsificar una firma es poner una persona las gra-

fías utilizadas habitualmente por otra para la suscripción de 

documentos. 

Alguien, a quien esa firma no le pertenece, la pone 

al pie de un instrumento para aparentar que el otro lo ha fi!_ 

mado. El agente crea con esa firma ap6crifa, un instrumento
capaz de modificar derechos.(lB) 

Es también frecuente la falsificaci6n que se comete 

con el uso de firmas en blanco ajenas. Esto es frecuente en

cl endoso de facturas de autom6vilcs. Si por medio de ellas~ 

se obtiene "indebidamente" la posesi6n de un vehículo queda -

ampliamente acreditado el delito de falsificación y fraude. -

En estos casos el problema gira alrededor de 61: "debida o i!!, 

debidamente", según las leyes mercantiles o civiles aplica--

bles al caso. Depende de los derechos de quien llen6 la fac

tura, pero es una práctica viciosa tal "endoso en blanco" .. 

Los casos expresamente previstos en el Artículo 194 

do la LGTOC, son el de falsificaci6n de la firma y el de alt~ 

raci6n de la cantidad consignada en el cheque: 

Hay falsificaci6n de la firma, cuando se sucribe un 

(J.7) SODI, DEMETRIO. Ob. cit., Tomo V. Pág. 367. 

(J.8) ll!CICLOPEDIA JUHIDICA OMEBA. Tomo XI. Págs. 908 y 909. 
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cheque por persona que se atribuye la personalidad del gira-

dor, lo mismo si firma como Francisco L6pez, sin serlo, como

si firma como un representante de dicho Francisco L6pez sin -

haber obtenido tal calidad, que en cualqlliera otra combina--

ción análoga. 

Para ambos casos, es principio común que el pago h~ 

cho indebidamente por el librado no libere a éste, ya que no

existe el cheque, o no existe la forma ~n que lo ha pagado, -

incurriendo además la instituci6n de crédito en una falta de

vigilancia y de atenci6n a su deber profesional. 

Esto resulta a contrario sensu del párrafo primero

del citado artículo 194, ya que la alteración de la cantidad

por la que el cheque fue pagado o la falsificación de la fir

ma del librador pueden ser invocadas por éste para obtener el 

pago hecho por el librado, si el librador no ha dado lugar a

ellas. 

El problema es saber, cuando puede decirse que el -

librador o sus representantes flhan dado lugar" a la altera--

ci6n o falsificaci6n. Para apreciar esta culpa, deben tener

se en cuenta dos diversas hipótesis: la primera, el cheque e~ 

taba redactado sohn" l!!l!! tlc l<::...':I fórmulas del talonario que el 

banco proporcion6 al cliente; la segunda, que el cheque no e~ 

taba redactado en una de las f6rmulas indicadas. 

En el primer caso, el artículo 194 de la LGTOC, es

tablece unrt clara pr(lsunción: la culpa del pago indebido es -

del girador, se supone que es éste el que ha dado lugar al p~ 

go indebido, por haber incurrido en una negligencia en la cu~ 

todia del talonario que el banco le proporcionó. De este mo-
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do, el girador soportará el pago del cheque falsificado, o al 
terado, cuyo importe le será cargado en cuenta. Esta prcsun

ci6n tiene una cxcepci6n que resulta del hecho de ser noto--
rias, la falsificaci6n o la altoraci6n.ClS) 

La falsificaci6n de las firmas s6lo puede determi-

narsc en términos generales por el dictamen pericial corres-

pondientc; y la circunstancia relativa a la notoriedad de una 

falsificaci6n de que habla la LGTOC, será siempre precalific~ 

da por juez según las circunstancias, de acuerdo con la pre-

vcnci6n expresa en el Artículo 1~01 del C. do Com., que dice

quc la fe de los dicttimene~ p12:rici:!.!!..·s ~ debe ser calificada-

por el juez según las circunstancias. 

El elemento de notoriedad de la falsificaci6n de -

las firmas de un cheque de que habla el mencionado Artículo -

194 de la LGTOC 1 debe ser prccismnente el del propio vocablo, 

o sea notorio, se entiende: público y sabido de todos; sin e~ 
bargo, si se atiende a que los empleados de los bancos y en-

cargados de pagar los cheques deben reunir para garantía de -

los depositantes de fondos, aptitudes y pr&pnracioncs especi~ 

les para apreciar más fácilmente las alteraciones o falsific~ 

cienes de las firntas de los propios documentos, indudablemen

t:: qt..1A clebe juzgarse con mayor rigidez su apreciaci6n de la 

que pudiera exigirse de la ordinaria Ü~ LvJ~~ !~~ pPr~onas. 

La funci6n que los Bancos desempefian, del dep6sito

en cuenta corriente, implica su obligación de garantizar y -

asegur~r ~ los depositantes la guarda de su dinero, facilita~ 

do la disposici6n del mismo; debe pensarse que lo monos que • 

puede exigirse a una instituci6n de esa naturaleza es que uti 

(J.9} RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Derecho Merca.uti1.. Ob. cit., P~ •. 229. 
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lice los servicios de personal con la aptitud necesaria para

el mejor desempeño de la funci6n específica que le encomiende, 

siendo el cotejo de firmas una cuesti6n de capital importan-

cía para evitar el pago indebido de cheques; resulta incues-

tionable que las personas a quienes se e11comienden, deben te

ner, si no conocimientos especiales de grafología, si cuando

menos la experiencia y conocimientos indispensables para po-

dcr distinguir la falsificaci6n de una firma, cuando ésta no

sea de tal manera que s6lo un perito en la materia pudiera -

distinguirla. 

Es importante aclarar que la falsificaci6n puede e~ 

meterse no s61o por imitaci6n de una firma legítima, sino por 

cualquier r6brica, entendiendo por tal no s6lo el trazo que -

suele agregarse a la firma, sino que para todos los efectos -

jurídicos, el término corrresponde a una excepci6n más amplia, 

comprendiendo cualquier signo aut6grafo que implica, para 

quien lo estampa en un documento, la aceptaci6n de su respon

sabilidad y le es indiferente corno esté formado ese trazo, -

bien sea por las iniciales del nombre o por cualquier otra f! 
gura, su condici6n solamente de que el autor de ella se pro-

ponga expresar o manifestar que acepta la responsabilidad del 
acto. C20 l 

Puede estimarse, pues, que un documento conteniendo 

una firma simulada, sea de una persona existente o figurada,

no es falso en el sentido de que no es imitativo, aunque por

sí mismo constituya un medio apto para inducir a engaiio y slE. 

va de instrumento para la comisi6n de delitos determinados. 

Pero no será falsificación de firma cuando en vez--

(20) ARROYO ALBA, FRANCISCO. Ob. cit., Pli.g. 94. 
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de imitarse la auténtica, se crea una imaginaria, o meramente 
se escribe un nombre sin conferirle los caracteres de signat~ 
ra. (21) 

En materia de falsificación de firmas, nuestras má
ximas autoridades han establecido: 

FIRMAS, FALSEDAD DE LAS.· En materia mercantil la -

falsedad o autenticidad de firmas es una cucsti6n que no debe 
resolverse por el simple cotejo que el juzgador personalmente 
pueda hacer, sino a través de la apreciación de una prueba p~ 
ricial desahogada con ese objeto, scgdn se infiere de lo dis
puesto en el Artículo 1301 del C6digo de Comercio".C 22 ) 

(21) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Ob. cit., Pl!g. 912. 

{22) AMPARO DIRECTO 147/77. Armco Mexicana, S.A. de C~V. Abril 29 de 1977. 
Unanimidad de Votos. Ponente Fé1ix L6pez Contrerae. ·Inf'orme Suprema.
Corte de Justicio. de 1a Na.c1Óo. 3a. parte. Tribuna.lee Co1egiados de
Circuito .- MGxico 1977 .. Ediciones Mayo. 



CONCLUS 1 ONES 

El hombre enteramente urbanizado de nuestro tiempo, 

vive en el signo de un mundo cambiante en donde proliferan -

día a día diversas necesidades de tipo industrial, econ~mico

y personal que lo obligan a des~rrollar una serie de activid~ 
des tan diversas, que una simple variaci6n puede dar lugar a

grandes cambios. 

La Banca también ha presentado cambios muy intere-

santes en los Últimos afias. De ahl. que lo que se ha prctend_!. 
do demostrar en esta exposici6n es el importante papel que -

tiene en el desarrollo del País, asi como el que exista una -

regulación de orden legal que apoye y dirija de acuerdo al D~ 

recho, esta importante función. 

Todos reconocemos que las instituciones buncarias -

prestan un relevante servicio como intermediarias del crédito, 

entendido como la captación y colocación de los recursos pro

venientes de dep6sitos efectuados por los clientes, pr6stamos 

o descuentos, etc.; mediante operaciones con los usuarios ba~ 

carios que de ninguna manera podrían realizarse sin el tema -

pri nr.i pal rle estA trahaj o: La. FiTma. 

La firma es un factor tan importante en la elabora

ci6n de todo tipo de documentos, que resulta parad6jico que -

hoy en día no exista un estudio m~s profundo acerca de ella. 

Cualquier texto que carezca de firma se vuelve dud~ 

so a nuestra vista, pues es el respaldo de cualquier comunic~ 

ci6n; es la que da categoría a los escritos y es, pues, en su 
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ma, la verdadera aceptaci6n de una comunicaci6n. 

El cheque, la letra de cambio, el pagaré o aún una

humilde nota, perderían su efectividad y su validez, pues sc

vcrían reduci<los a simples peJazos de papel si no llevaran -

siempre, como algo imprescindible, la firma que confiere, au

tomáticamente, la autenticidad en lo que se está leyendo o r~ 

cibiendo. 

De todo lo anterior se úesprcn<lc la inquietud surgi 

da de pretender explicar con la mayor claridad su importancia~ 

pues esta serie de rasgos no s6Io proporcionan datos <lel sus

criptor, sino que ningún negocio o trato comercial o social -

podría realizarse sin ella, ya que es la que hace valedero lo 

dicho en el escrito. Si se ha logrado el objetivo de tal si

tuaci6n se habrá llegado a una meta ampliamente buscada. 

En cuanto a las instituciones relacionadas con la -

firme, se han expuesto las más representativas, entre las que 

destaca la Tarjeta de Crédito, por su tan difundido uso en -

nuestra sociedad tomando en cuenta, que aú~ cuan<lo ya los --

pl,sticos de muchas tarjetas, que no son precisamente Tarje-

tas de Cr6dito, omiten la firma en ellos, siempre existirá en 

usuario. 

Finalmente, hemos pretendldo hacE!r·un esbozo sobre

la falsificaci6n de la firma, pues es parte impoTtante para -

los estudiosos de este tipo de delitos y que nos sirv~ <le --

paso, para resaltar la importancia que tienen los trazos ---

auténticos, para la expresi6n <le voluntariedad de un indivi-

duo por lo que no es posible admitir su ma1 uso. 
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Estas son, a mi Juicio, las conclusiones más inter~ 

santes a que podemos llegar después de las reflexiones y con

sideraciones hechas a lo largo de este tra.bajo, pudiendo res!:_ 

mir que a n1iestro criterio, sería muy conveniente que ex is ti~ 

ra mayor reglamentaci6n de tipo legal para esta importante h~ 

rramicnta que utilizamos todos los días y que, como se ha es

tablecido, expresa de manera tajo.ntc la voluntad de un indiv.!_ 

duo. 

. ··, -:~ ., 
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